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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto  n o m b ran do  p a ra  la  Canonjía  reg u la r  

vacan te  en la  S an ta  Iglesia Colegial de San Isido
ro de L eón al Presb ítero  D. Manuel Medina Salado.

Otro creando en este M inisterio  una  Sección especial 
p a ra  el estudio de los t rab a jo s  y serv icios  enco
mendados á la Inspección de T rib una les  y Ju z 
gados.

Ministerio de la Guerra:
Real decreto  concediendo la  G ran  Cruz de la Orden 

del Mérito m i l i ta r  al General de D ivisión I). E u 
genio T o rreb lane a  y Díaz.

Ministerio de Hacienda:
Real o rden  disponiendo se fac i l i ten  á D. E duardo  

R ie ra  los datos que precise p a ra  su  ob ra  t i tu la d a  
«A nuario  R iera  gen era l  y exclusivo de España».

O tras  de personal.
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú

blicas:
Real orden o torgando  á D. A ngel Itiirra.ldo la a u to 

rización que t iene so l ic i tada  para  co n s t ru i r  dos 
cargaderos  y vías anexas en el m uelle  de Ucazu
r r a  t ia  (Bilbao).

O tra  nom bran d o  Ordenanza de este M inisterio  a Don 
L u is  Guzmán.

Administración central:
M a risa .—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los N a

vegantes .
H a c i e n d a .— Escalafón de los Oficiales ac t ivos ,  exce

dentes  y cesantes, form ado con a rreg lo  á lo d is 
puesto en el a r t .  l .°  de la ley de 19 de Ju l io  
de 1904.

Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—Dis
poniendo se a d m ita n  por el Negociado de Recibo 
de estas oficinas los cupones de las Deudas y v e n 
c im ien to  que  se expresan.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de Correos y  Telé
grafos .—S ubas tas  p a ra  c o n t r a t a r  el t r a n s p o r te  de 
la  co rrespondenc ia  pública.

' Escalafón general de funcionar ios  del Cuerpo de Co
r reos ,  según  su s i tu ac ió n  en 31 de D ic iem bre 
de 1904.

Ins  t r u c c i ó x  pü a l io  a  .—Subsecretaría.—N omb ram i en- 
to de los Vocales que l ian de c o m p le ta r  el T r ib u 
n a l  de oposiciones á la  C á tedra  de T erapéu t ica ,  
v acan te  en la  U n iv e rs id ad  de San tiago .

A g r ic u l t u r a .— Dirección general de Obras públicas.— 
A u to r izand o  á D. F ranc isco  L l ib re  p a ra  d e r iv a r  
ag uas  del río C ardoner  (L é r id a ) .

Señalando  el d ía  4 de Marzo próx im o p a ra  la  su b as ta  
de la concesión de un  t r a n v ía ,  con t ra c c ió n  de s a n 
g re ,  en Gijón.

Junta, Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  Bolsa 
de M adrid. — A dm isión  de va lores  á la cotización 
oficial.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de M álaga.—

S u b a s ta  p a ra  la co nstrucc ión  de u n a  fa lúa  con des
t ino  á la  rada  y C om andanc ia  de Carabineros  de 
Estepona,  y o t ra  á la de Mar bella.

Ju n ta  provincial de Beneficencia de Patencia.— A n u n 
ciando la  v acan te  de P a t ro n a to  d é l a  fundac ión  
h e ch a  en Palenzuela por D. M artín  Fernández  de 
Salazar .

Comisión Liquidadora del primer regimiento Infantería  
de Borbón.—Relación de ind iv iduos  que n eces i tan  
r e m i t i r  los docum entos  que se expresan  p a ra  el perc ibo de alcances.

Administración municipal:
Edictos  de A y u n ta m ie n to s  en av er iguac ión  de los 

los indiv iduos  que  se expresan .
Administración de Justicia:

E dictos  de A udienc ias  provinciales. Juzgados de p r i 
m e ra  in s tanc ia ,  ju r isd icc ió n  de G u e r ra  y de M arina.

Anuncios y noticias oficiales:
C om pañía de E nsanche,  U rban izac ión  y S an eam ien 

to de C a r ta g e n a .— Sindicato de Desagüe de S ie r ra  
A lm a g r e r a .—P a tro n a to  de la fundación  del Exce
len t ís im o Sr. D. Manuel V e n tu ra  F igueroa.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? 
del Código de Comercio.

C om pañía  A r re n d a ta r ia  de Tabacos .—L a A lgodone
ra  G u ipuzcoana .—El L a u re l  de B aco .—L a P re v i 
sión E sp añ o la .

Bolsa de M adrid .—Cotización oficial.
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.

P a r t e  aa« o íaeiai*.
Ind ice  mensual.
A n u n c io s , sa n to ra l y  e sp ec tá cu lo s .

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L  D E C R E T O

De conformidad con lo dispuesto en la Bula Interplúrima y Real decreto 
concordado de 20 de Febrero de 1893,

Vengo en nombrar para la Canonjía regular vacante en la Santa Iglesia 
Colegial de San Isidoro de León, por defunción de D. Santiago Lobato, al 
Presbítero D. Manuel Medina Salado, Párroco de Santa Eufemia de Cam
pos, propuesto por el Cabildo de dicha Iglesia.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

Javier ligarte y Pagés.
EXPOSICION

SEÑOR: Hace tiempo que en la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y 
( Justicia se experimenta la necesidad de una bien ordenada y metódica re
organización de servicios que no sólo imprima unidad y enlace á los asun
tos, concretándolos y clasificándolos, sino que comprenda también los 
relativos á la Inspección especial de los Tribunales. Los trabajos de este 
importante organismo conviene repercutan de un modo más directo y efec
tivo en dicho Ministerio, pues sólo así podrán servir de enseñanza para 
desarrollar la idea fundamental de la inspección, modificando ó reforman
do todo aquello que, después de estudiar y conocer la vida práctica délos 
Tribunales, conduzca, como base de una mejor organización, á enaltecer el 
estado de la administración de justicia.

Otra necesidad exige también satisfacción inmediata. Los funcionarios de 
la Subsecretaría, privados de los derechos que el Real decreto de 26 de 
Julio de 1901, de acuerdo con la doctrina definida por el Tribunal Supre
mo, les había concedido, han quedado en situación tan amovible, que cons

tituyen una excepción del principio general adoptado respecto de los orga
nismos administrativos.

Por eso, en un Centro tan digno de prestigio como el de Gracia y Justicia, 
conviene establecer reglas previsoras para obtener una mejor y más orde
nada reorganización de servicios y para garantir la estabilidad del perso
nal en el desempeño de los respectivos cargos.

Reorganizar, pues, los servicios en la Subsecretaría; constituir á sus fun
cionarios en un Centro facultativo; formar con ellos un solo escalafón para 
que las promociones tengan efectividad dentro de su seno, y fijar la obser
vancia de los turnos conforme al principio de la rigurosa antigüedad, son 
las bases de esta reforma, que se completa declarando la inamovilidad del 
personal y el derecho en los respectivos funcionarios de pasar potestati
vamente á la carrera judicial.

Bien puede asegurarse que si en todas las esferas de la Administración 
importa al servicio público la garantia del principio de la inamovilidad, 
sobre todo después de publicada la ley de Responsabilidad civil de 5 de 
Abril de 1904, mucho más en un departamento como el de Gracia y 
Justicia donde, de modo tan directo, se interviene en la organización ju
dicial.

Y no es posible desconocer también que habiéndose respetado por el 
Real decreto de 30 de Junio de 1904 el estado posesorio de las asimilaciones 
declaradas con anterioridad, ese mismo respeto da por constituido un de
recho que debe alcanzar por igual á cuantos disfrutan actualmente de ese 
beneficio.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de proponer á V. M. la aprobación del unido proyecto de decreto.

Madrid 27 de Febrero de 1905.
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M., 
Javier ligarte y Pagés.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en el Ministerio de Gracia y Justicia una Sección 

especial, compuesta del Subsecretario y de los Jefes de Sección de la Sub
secretaría, á cargo de la cual estará el estudio de los trabajos y servicios 
encomendados á la Inspección de Tribunales y Juzgados, establecida por
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el Real decreto de 4 de Enero de 1904, en conformidad 
con el art. 7.° de la ley de Presupuestos de 29 de Di
ciembre de 1903.

El Ministro de Gracia y Justicia dictará las disposi
ciones convenientes regulando los servicios que la Sec
ción haya de prestar.

Art. 2.° Los Jefes de Sección, Oficiales y Jefes de 
^Negociado de la Subsecretaría del Ministerio de Gracia 
y  Justicia, constituirán en lo sucesivo un Centro téc
nico. Al efecto, á la publicación del presente decreto se 
formará un escalafón especial é independiente del de 
la carrera judicial, y en él figurarán aquellos funciona
rios por el orden de los cargos y categorías reconoci
das, entre otras disposiciones, por el Real decreto de 
31 de Diciembre de 1903.

El mayor sueldo disfrutado determinará la preferen
cia para la colocación respectiva en la escala de los 
nombramientos que en adelante se acordaren; en igual
dad de fechas en el percibo de aquél, regulará la nume
ración el mayor tiempo de servicios, y si éste fuese 
igual, la mayor edad del interesado.

Art. 3.° En virtud de lo dispuesto en el artículo an
terior, todos los destinos dependientes de la Subsecre
taría del Ministerio de Gracia y Justicia habrán de 
proveerse en Letrados, y sus sueldos continuarán sien
do los señalados en el presupuesto vigente.

Art. 4.° La provisión de las vacantes que ocurran 
en la Subsecretaría se acomodará á los siguientes 
turnos:

1.° Antigüedad en la categoría.
2.° Antigüedad de servicios en el Ministerio de Gra

cia y Justicia.
Para la aplicación de lo dispuesto en el presente ar

tículo regirá, para el turno de categoría, lo dispuesto 
en el art. 2.°, ocupando los primeros lugares aquellos 
funcionarios que desempeñen sus cargos en comisión, 
sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 2.° del 
mismo artículo.

Los que hoy presten servicio con tal carácter consu
mirán turno al pasar de una á o*ra categoría.

En lo sucesivo no se hará ningún nombramiento en 
comisión.

Art. 5.° Las escalas que se formen para la aplica
ción de los turnos, tanto de antigüedad en la categoría 
como en la de servicios, servirán indistintamente para 
la provisión de plaza vacante, cuando en una de aqué
llas no figure funcionario con dos años de servicio en 
el cargo inmediatamente inferior.

Se entenderá en este caso consumido el turno á que 
la vacante corresponda.

Si en ninguna de las dos escalas hubiera funcionario 
en condiciones para el ascenso, podrán optar al cargo 
vacante los que en la Dirección general de Prisiones ó 
en las carreras judicial y fiscal presten servicio y re- 
unan las demás condiciones legales para ser traslada
dos ó promovidos.

Art. 6.° El ingreso en la plantilla del personal téc
nico de la Subsecretaría, únicamente podrá tener lugar 
por la categoría de Jefe de Negociado con 3.750 pesetas.

Podrán ocupar las vacantes de esta cíaselos Jueces, 
de entrada, y Secretarios de Audiencias provinciales ac
tivos y funcionarios dependientes de este Ministerio 
que reúnan condiciones legales.

Art. 7.° Los funcionarios de la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia podrán ser declarados, 
á su instancia, excedentes, sin sueldo.

La situación de excedencia durará, por lo menos, dos 
años, pudiendo el interesado volver al Ministerio y ocu
par la primera plaza de categoría igual á la que des
empeñaba y que vaque con posterioridad á la presen
tación de la instancia en.que solicite su vuelta al ser
vicio.

Los funcionarios de la Dirección general de Prisio
nes podrán obtener la excedencia en las mismas condi
ciones que los de la Subsecretaría en su respectivo 
Centro.

Art. 8.° Los funcionarios del Ministerio de Gracia 
y Justicia podrán ser trasladados, á su instancia, á 
plazas de la carrera judicial ó fiscal, en la categoría 
que les declara el art. 2.°

En tal caso, el pase á la carrera judicial se conside
rará definitivo, y, en su virtud, el reingreso en la Sub
secretaría del funcionario llamado á prestar sus servi
cios en los Tribunales y Juzgados sólo podrá tener lu
gar por las plazas dotadas con 3.750 pesetas; no pu
diendo hacer valer, para los efectos del presente decre
to, el derecho que se derivaría del mayor sueldo alcan
zado.

Art. 9.° El personal técnico de la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justicia será inamovible, y no 
podrá ser separado sino por justa y previa formación 
de expediente, en el que serán oídos el Consejo de Es
tado y el interesado.

Art. 10. En lo relativo al personal, cuyas plazas es
tén dotadas con sueldos inferiores al correspondiente á

Jefe de N egociado, regirá  la legislación  vigente para la 
A dm inistración  en general, estableciéndose, para la 
p rov isión  de las referentes á E scribientes prim eros, 
segundos y terceros, un turno alternativo de antigüe
dad y elección .

A rt. 11. L os servicios y distribución  de personal de 
la Subsecretaría del M inisterio de Gracia y Justicia se 
acom odará á los cuadros que á continuación  del p re 
sente decreto se acom pañan.

A rt. 12. Quedan derogadas las d isposiciones que se 
opongan á las prescripciones del presente decreto.

Dado en P alacio á veintisiete de F ebrero  de m il n o 
vecientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y J nsticia,
Javier U garte y P a g é s.

Planta del personal técnico de la Subsecretaría.

Pesetas.
Subsecretario.............................................  12.500

SECCION PRIMERA 
A dm in istración  de justicia .

1 Jefe de Sección.............................................  10.000
1 idem de Negociado ...................................    5.500
3 ídem id., á 3.750........................................   11.250

------------  26.750
SECCION SEGUNDA 

Personal.
1 Jefe de Sección............................................ 10.000
2 Jefes de Negociado, á 7.000......................  14.000
1 ídem id ..........................................................  5.500
1 ídem id ............................................   4.500
1 ídem id ..........................................................  3.750

 ------------  37.750
SECCION TERCERA 

A uxiliares  de la adm inistración  
de justicia .

1 Jefe de Sección............................................  8.500
2 Jefes de Negociado, á 5.500..................  11.000
1 ídem i d ..........................................................  4.500
1 ídem i d ..........................................................  3.750

------------  27.750
SECCION CUARTA 

Indultos y  T ítu los del R ein o.
1 Jefe de Sección............................................. 7.000
2 Jefes de Negociado, á 4.500 .......................  9.000
3 ídem id., á 3 .7 5 0 ..................................  11.250

________  27.250
SECCION QUINTA 

R égim en  y  contabilidad .
1 Jefe de Sección............................................. 8.500
3 Jefes de Negociado, á 4.500.................. 13.500
2 ídem id., á 3.750..............................   7.500

------------- 29.500
SECCION SEXTA 

A suntos eclesiásticos.
1 Jefe de Sección.......................................  11.500
1 ídem de Negociado....................................... 5.500
1 ídem id ..........................................................  4.500
2 Jefes de ídem, á 3.750........ ...................  7.500

------------  29.000

Total general.................. 190.500

Madrid 27 de Febrero de 1905.=Aprobado por S. M.mEl 
Ministro de Gracia y Justicia, Javier Ugarxe y Pagés.

Cuadro de servicios.
SUBSECRETARIA

Asuntos generales del Ministerio.
Idem de la Inspección de Tribunales.

SECCION PRIMERA
A dm in istración  de ju sticia .

Organización de Tribunales.—Estudio y formación de pro
yectos de ley. — Competencias con la Administración.—Re
cursos de queja.—Exhortos y suplicatorios.—Extradiciones. 
—Incidencias del juicio oral y público.—Jurado.—Análisis 
químicos.— Gastos de ejecución de la pena de muerte.— 
Asuntos relativos al Ministerio de Estado.—Relaciones con 
la Comisión general de Codificación.—Consejo Penitencia
rio.—Indeterminado de la administración de justicia.

SECCION SEGUNDA
Personal.

Magistrados del Tribunal Supremo y de las Audiencias.— 
Ministerio Fiscal de los mismos Tribunales.—Magistrados y 
Fiscales suplentes.—Jueces de primera instancia é instruc
ción.—Secretarios y Vicesecretarios de Audiencias provin
ciales.—Quejas relativas á dichos funcionarios.—Aspirantes 
á la Judicatura.—Ingreso en las carreras judicial y fiscal.— 
Excedentes y cesantes.—Personal técnico de la Subsecreta
ría.—Personal administrativo del Ministerio.—Formación de 
escalafones.

SECCION TERCERA 
A uxiliares de la adm inistración  de ju sticia .

Personal auxiliar, administrativo y subalterno del Tribu
nal Supremo y de las Audiencias.—Personal auxiliar y subal
terno de los Juzgados de primera instancia y de instrucción. 
— Jueces y Fiscales municipales. — Abogados y Procurado
res.—Médicos forenses.—Sanción de leyes.—Relaciones con 
los Cuerpos Colegisladores. — Legalización de documentos.

SECCION CUARTA
Indu ltos y  títulos del R eino.

Indultos y amnistías. — Grandezas y títulos del Reino.— 
Gracias al sacar.—Cruces.—Expedición de Reales despachos 
y títulos de personal.—Real Patronato para la Represión de 
la trata de «Blancas».

SECCION QUINTA 
R égim en  y  con tabilidad .

Formación del presupuesto del Ministerio.—Colección le
gislativa.—Registro general.—Biblioteca. — Prensa.—Recla
mación de haberes. — Dietas. — Indemnizaciones á peritos y 
testigos.—Habilitación.—Material del Ministerio.—Material 
de Tribunales y Juzgados.— Obras en los edificios destina
dos á la administración de justicia. — Formación y publica

ción de la estadística de la administración de justicia en lo 
civil y  criminal.

SECCION SEXTA 
Asuntos eclesiásticos.

Provisión de Mitras. -  Clero catedral.—Venias para las pre
ces de los particulares á Roma y  concesión de Pase á las 
Letras Apostólicas.—Tribunal especial de las Ordenes mili
tares.—Asuntos generales sobre ejecución del Concordato.— 
Capellanías.—Ex Colegiatas y  Clero parroquial.—Clero be- 
neficial de las primeras.—Provisión de Curatos.—Comunida
des religiosas. — Construcción y  reparación de templos y  
otros edificios eclesiásticos.—Seminarios conciliares y  sus 
dotaciones. — Gastos del culto de todas las iglesias.

Madrid 27 de Febrero de 1905. =  Aprobado por S. M. El
Ministro de Gracia y  Justicia, Ja v i e r  U g a r t e  y  P a g é s .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL DECRETO

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de División D. Eugenio Torreblanca y Díaz, 

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil no
vecientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de la Guerra,
V icente de M artítegni.

MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L E S  O R D E N E S  

Ilmo. Sr.: En vista de la instancia presentada en este 
Ministerio por D. Eduardo Riera Solanich, manifestan
do que es autor del libro titulado Anuario Riera, gene
ral y exclusivo ele España, y solicitando que se ordene 
á los Centros dependientes de este Ministerio se le fa
ciliten los datos para poder efectuar con toda exactitud 
las correcciones necesarias, que se declare la obra de 
utilidad pública y que se adquieran ejemplares por este 
Ministerio, y teniendo en cuenta que el Anuario Riera, 
lo mismo que las demás publicaciones análogas que han 
visto la luz pública, por las numerosas reseñas y deta
lles que contiene, puede en la práctica resultar útil 
para el público en general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido acceder á la ex
presada pretensión en lo referente á la autorización para 
que se le faciliten los datos que pretende, y disponer, 
en su consecuencia, que por los Centros dependientes 
de este Ministerio sean comunicadas á D. Eduardo Rie
ra Solanich aquellas noticias y reseñas que es costum
bre proporcionar á publicaciones de dicha clase.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Febrero de 1905.

ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En atención á la avanzada edad, que exce
de de la reglamentaria, y al delicado estado de salud 
de D, Nicolás González Fonseca, Oficial de tercera clase 
de la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Cuenca;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. I., se ha servido declararle jubilado, á su 
instancia, con el haber que por clasificación le corres
ponda, del referido destino.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 
de Febrero de 1905.

ALIX
Sr. Interventor general de la Administración del Es

tado.
Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cum

plimiento del párrafo 3.° del art. 91 de la ley de 26 de Junio 
de 1890.—El Subsecretario, Viesca.

Ilmo. Sr.: Resultando vacante la plaza de Jefe de 
Negociado de primera clase, Interventor de Hacien
da, en la provincia de Jaén, por fallecimiento de Don 
Alberto Jiménez Coronado y Nieto, que la desempe
ñaba;

S. M. el R ey  (Q. D. Q.), de conformidad con lo pro
puesto por V. I., se ha servido conferirla, con arreglo 
al art. l.° del Real decreto de 29 de Julio de 1903, por 
ser urgente su provisión, con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, por traslación y conveniencia del servicio, á 
D. Ricardo Ballester y Martínez, Inspector provincial 
de Hacienda de Cádiz, con igual categoría y clase.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Febrero de 1905.

ALIX
Sr. Interventor general de la Administración del Es

tado.
Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cum

plimiento del párrafo 3.° del art. 91 de la ley de 26 de Junio 
de 1890.
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limo. Sr.: Existiendo vacante la plaza de Jefe de 

Negociado de primera clase, Inspector provincial de 
Hacienda de Cádiz, por salida á otro destino de D. Ri
cardo Ballester, que la desempeñaba, y siendo urgente 
su provisión;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido conferirla, con 
el sueldo de 6.000 pesetas anuales, por traslación y con
veniencia del servicio, á D. Cirilo Fernández de la Hoz, 
Jefe de Negociado de igual clase, Interventor principal 
de las Minas de Almadén.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Febrero de 1905.

ALIX
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.
Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cum

plimiento del párrafo 3.° del arf. 91 de la ley de 26 de Junio 
de 1890.z=El Subsecretario, Yiesca

limo. Sr.: Resultando vacante la plaza de Jefe de 
Negociado de primera clase, Interventor principal de 
las Minas de Almadén (Ciudad Real), por salida á otro 
destino de D. Cirilo Fernández de la Hoz, que la des
empeñaba;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. I., se ha servido conferirla por el tur
no 2.° de los establecidos en el art. l.° de la ley de 19 
de Julio último, por ser urgente su provisión, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, á D. Braulio Santamaría, 
cesante de igual clase, comprendido en el primer tercio 
del escalafón respectivo.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Febrero de 1905.

ALIX
Sr. Interventor general de la Administración del Es

tado.
Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en cum 

plimiento del párrafo 3.° del art. 91 de la ley de 26 de Junio 
de 1890.—E1 Subsecretario, Yiesca.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

R E A L E S  O R D E N E S
Visto el expediente incoado en el Gobierno civil de 

esa provincia á instancia de D. Angel Iturralde, como 
Director gerente del Tranvía eléctrico de Bilbao á Du- 
rango y Arratia, solicitando de este Ministerio autori
zación para construir dos cargaderos y vías anexas en 
el muelle de Urazurrutia, destinados á embarque de mi
nerales en gabarras:

Visto el escrito presentado por el Ayuntamiento de 
esa capital con motivo del proyecto formulado, así 
como los informes emitidos sobre el mismo y por la 
Junta de Obras del puerto, Comandancia de Marina y 
Jefatura de Obras públicas de la demarcación; tenien
do en cuenta las limitaciones ó condiciones que á la 
ejecución del referido embarcadero y vías propone di
cha Junta de Obras y expresado Ayuntamiento:

Considerando que las obras proyectadas beneficia
rán los intereses industriales de la localidad, facilitan
do el transporte por la zona de su emplazamiento, uti
lizando para la carga y descarga un trozo de vía en 
malas condiciones hoy día de explotación;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección general del ramo, ha tenido á bien 
otorgar á D. Angel Iturralde, como Director gerente 
del Tranvía eléctrico de Bilbao á Durango y Arratia, 
autorización para construir en la margen izquierda de 
la ría de Bilbao, en el paraje conocido por muelle de 
Urazurrutia, dos cargaderos salientes de madera y vías 
anexas, instaladas en dicho muelle con destino á la 
carga de minerales y con sujeción á las siguientes con
diciones:

1.a Las obras se construirán con arreglo al proyec
to presentado, con las modificaciones siguientes:

A) Se acortarán las vías en la parte del puente de 
San Antón en cuatro metros de longitud la vía más 
próxima á la coronación del muelle, y la interior ter
minará en la prolongación de la fachada lateral de la 
casa del Sr. Urtara.

B) Se rectificará la acera existente en el solar de la 
cárcel vieja, colocándola paralelamente á la coronación 
del muelle y de modo que quede entre dicha acera y el 
carril de la vía, en su parte más estrecha, cuatro metros 
de latitud. Cuando se edifique en el solar citado, la fa
chuda deberá retirarse la misma distancia que la acera 
se retire para alcanzar la latitud citada.

2.a Antes de dar principio á los trabajos, el Inge
niero Jefe de Obras públicas de la demarcación, por sí 
ó por el facultativo subalterno en quien delegue, hará

el replanteo de las obras, extendiendo acta y plano por 
triplicado, uno de cuyos ejemplares se remitirá á la 
aprobación de la Superioridad, y una vez obtenida, se 
entregar á otra al concesionario, archivándose el terce
ro en la oficina de Obras públicas de la provincia.

3.a Antes de dar principio á los trabajos deberá el 
concesionario, para responder del compromiso que con
trae con el Estado, depositar como fianza en la Caja ge
neral de Depósitos ó en su sucursal de Vizcaya, la can
tidad de 438*25 pesetas á que asciende el 3 por 100 del 
presupuesto de las obras, cantidad que le será devuel
ta una vez aprobada el acta de recepción de las obras.

4.a Darán principio los trabajos dentro del plazo de 
un mes, contado á partir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en la Gac e ta  de  Ma d r id , y deberá 
terminarse en el de un año, contado á partir de la mis
ma fecha.

5.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vi
gilancia del Ingeniero Director de la Junta de Obras 
del puerto y Jefatura de Obras públicas, quien cuidará 
del cumplimiento de las presentes condiciones.

6.a Los gastos de replanteo, inspección y reconoci
miento de las obras serán de cuenta del concesionario.

7.a Es obligación del concesionario conservar por 
su cuenta la parte de muelle comprendida entre una 
línea distante á 0*50 metros y paralela á la vía interior 
y la coronación del muelle.

5.a Cuantos daños se causen en el muelle durante 
la construcción de las obras deberán repararse por 
cuenta del concesionario.

97 Es obligación del concesionario conservar en 
perfecto estado los muelles concedidos, y mantener cons
tantemente cerrado el embarcadero mientras en él no 
se veriquen faenas de descarga. Los vagones sólo po
drán permanecer en las vías que se conceden el tiempo 
puramente indispensable para descargar y efectuar las 
maniobras, con cuyo objeto, antes de traerlos allí, ten
drán dispuesto, al pie de los cargaderos, la gabarra 
para recibir su contenido.

10. Son obligatorias para el concesionario las dis
posiciones contenidas en el reglamento para instalacio
nes eléctricas aprobado por Real decreto de 7 de Octu
bre próximo pasado, así como la observancia de lo dis
puesto sobre el contrato de trabajo con los obreros.

11. Una vez terminadas las obras se recibirán defi
nitivamente, y con este motivo se levantará un acta por 
triplicado, en la que se hará constar el exacto cumpli
miento de estas condiciones para someterlas á la apro
bación de la Superioridad. El destino de estas actas 
será análogo al consignado para las de replanteo.

 ̂12. Esta concesión se otorga por plazo ilimitado, 
sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad 
y con arreglo á las obligaciones consignadas en la ley 
general de Obras públicas, en la vigente ley de Puer
tos y en su instrucción de 20 de Agosto de 1883.

13. Siempre que á los intereses públicos ó del Esta
do conviniere, el concesionario se obliga á retirar las 
vías y embarcadero, sin derecho á indemnización algu
na, quedando de su cuenta los materiales.

14. Si la concesión otorgada fuera destinada al uso 
público, no podrán ponerse sus obras en explotación 
en tanto no sean presentadas por el concesionario las 
oportunas tarifas, las que deberán ser aprobadas por 
la Superioridad, previa la tramitación correspondiente.

La falta de cumplimiento de una cualquiera de las 
condiciones que preceden ó de las que de ellas se deri
van, dará lugar á la caducidad de la concesión con pér
dida de la fianza.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento, el de la Jefatura de la demarcación y el del in
teresado. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Vizcaya.

Vacante, por fallecimiento de D. Luis Garrido, una 
plaza de Ordenanza, mozo de servicio de este Ministe
rio, y siendo necesaria su inmediata provisión por la 
escasez de personal subalterno que actualmente existe, 
á fin que el servicio no quede desatendido;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido nombrar para 
dicho cargo á D. Luis Guzmán, con el sueldo anual de 
1.250 pesetas y carácter provisional, y disponer á la vez 
que este nombramiento se publique en la Ga c e t a , en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 91 de la vigente 
ley Electoral.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  M  M A R I N A

A V IS O  A  LOS N A V E G A N T E S
Dirección de Hidrografía.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes.
M éjico.

SENO MEJICANO
Veracruz.—Faro de la isla Sacrificio y aumento 

de intensidad de la luz.
Aviso á los Marinos. Méjico, 1904.

Núm. 80,1905.—Se ha inaugurado en el faro de la isla Sa
crificio el alumbrado por incandescencia de vapor de petró
leo, en sustitución de la lámpara de mecha.

El alcance luminoso será aumentado:
En tiempo claro, 35 millas para la luz blanca y 24 millas 

para los sectores rojos.
La intensidad luminosa, en unidades de 100 lámparas 

Cárcels, será: 5 para la luz blanca y 1,6 para la roja.

Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 38.
M éjico .

Costa de Veracruz.—Aumento de intensidad en la luz 
del faro de la isla de Enmedio.—(Bajos de Antón L i-  
zardo).

Aviso á los Marinos.—Méjico, 1904 
Núm. 81, 1905.—Se ha inaugurado en el faro de la isla de 

Enmedio el alumbrado por incandescencia de vapor de pe
tróleo, en sustitución de la lámpara de mechas.

El alcance luminoso será aumentado:
En tiempo claro, 35 millas para la luz blanca y 24 millas 

para los sectores rojos.
La intensidad luminosa, en unidades de 100 lámparas 

Cárcels, será: 5 para la luz blanca y 1,6 para la roja.

Cuaderno de Faros, núm. 6, pág. 38.
M éjico .

Puerto de Progreso.—Retirada de una boya.
Avis aux Navigateurs, núm. 33/202. París, 1905.

Núm. 82, 1905.—La boya cilindrica, pintada de verde, que? 
marcaba los restos del buque Gandall. en el puerto de Pro
greso, ha sido levada, habiendo desaparecido dichos restos*

Carta núm. 184 de la Sección IX.
MAR DE IRLANDA 

Bahía de Dublín.—Río Liffey.—Modificación 
de luces.

Notice to Mariners, núm. 1.211. Londres, 1904.
Núm. 83, 1905.—Según noticias de los Comisarios de Fa

ros de Irlanda, de 12 de Diciembre de 1904, la luz fija blanca 
del rompeolas E. de Dublín ha sido reemplazada por una luz 
de un destello rojo cada 6 segundos.

Posición aproximada: 53° 20' 45" N. y 0o 0' 5" E.
La luz blanca del extremo E. de North W all ha sido reem

plazada por una luz de destello blanco cada 2 segundos.

Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 132.
C A N A L  DE  L A  M A N C H A  

Inglaterra (costa §•)
Isla de Wight.—Rio Medina.—Luces.

Notice to Mariners, núm. 1.242. Londres, 1904.
Núm. 84, 1905.—La posición de un desembarcadero flo^ 

tante, construido en el muelle de Kingston, está indicado de 
noche por dos luces fijas blancas encendidas en sus extremi
dades NW. y SE.

Posición aproximada: 50° 44' 45'' N. y 4o 55' 35" E.

Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 18.
MAR ADRIATICO 

Austria-H ungria.
Canal Morlacca.—Puerto de Verbenico.—Luz.

Avvisojii Naviganti, núm. 2 , Trieste, 1905.
Num 85, 1905.—La luz fija blanca, que se encendía en el 

puerto de Verbenico, costa E. de la isla Yeglia, ha sufrido 
averías y no funcionará hasta nuevo aviso.

Posición aproximada, 45° 4' 48'' N. y 20° 52' 54'' E.

Cuaderno de Faros, núm. l.°, pág. 126.
Puerto de Trieste.—Cambio de color de una luz.

Avviso ai Naviganti, núm. 2, Trieste, 1905.
Núm 86, 1905.—La lámpara eléctrica, que daba una luz 

blanca en la cabeza del muelle Giussepina, dará en adelante 
una luz fija verde, encendida á 6 m. sobre el nivel del mar, 
en un candelabro de hierro y visible á 4 millas.

Cuaderno de Faros núm. l.°, pág. 144.
Canal Morlacca.—Luz en el puerto de No vi.

Avviso ai Naviganti, núm. 2, Trieste, 1905.
Núm, 87, 1905.—Una luz fija blanca elevada 3C5 m. sobrer 

el nivel del mar y visible á 2‘millas, ha sido encendida sobre 
un candelabro de hierro en el extremo del muelle interior* 
del puerto de No vi.

Posición aproximada: 45° 7' 36'' N. y 20° 59' 44" E.

Cuaderno de Faros núm. l.°, pág. 126.
Errata del aviso núm. 34, grupo 9 de 1905.
En la tercera, alteración, donde dice S. 33° E., debe decir* 

S. 48° E.
En la cuarta alteración, donde dice S. 36° E., debe decir 

S 51° E
SENO MEJICANO 

Méjico
Tampico.—Entrada del río Panuco. —Irregularidad, 

en la luz.
Notice to Mariners, núm. 4/121. Washington, 1905.

Núm. 88, 1905. —Según noticias de un Oficial del vapor 
Santiago. fecha 7 de Enero de 1905, la luz de Tampico, á la 
entrada del río Panuco, fué irregular desde las 4 y 30 á las 5 
y 10 de la madrugada del citado día.

Se vió fijo blanca, luego desapareció hasta las 5 y 45, qu r̂ 
empezó á dar destellos á intervalos irregulares.

Es la segunda vez que se ha observado la irregularidad de* 
esta luz.

Posición aproximada: 22° 16' Gr N. y 91° 36' 36'' W„

Cuaderno de Faros, núm. 6, pág. 36.
El Director de Hidrografía, Marqués de Toca*
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
S U B S E C R E T A R Í A

Escalafón de los Oficiales activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. I.° de la Ley de 19 de Julio de 1904.
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QQ Intervención de Hacienda de Pontevedra............................ C o ru ñ a ....................... 55 7 20 3 8 6 i 6 9 1yo
QQ Inspección de Hacienda de Madrid......................................... 60 1 5 3 7 14 9 6 6

100
Santiago Gozalo L ló ren te ...........................................
Agustín J. de Montilla y Medina....................... Contaduría general de Hacienda de F ilipinas.................... Córdoba..................... 58 5 1 3 7 10 4 7 2

i m Marcelino Pérez de las Pacas Gil .............................. Fábrica de Tabacos de S antander ........................................... Badajoz....................... 60 3 » 3 7 3 21 2 101U1
102 Ildefonso de Tíscar y Jiménez................................. Administración de Contribuciones y rentas de M álaga . . Córdoba ..................... 48 8 » 3 6 13 3 6 13
103 Secretario de la Delegación de Hacienda en Valencia---- M a d r id ....................... 53 2 12 3 5 17 3 5 17
104 Luis Serrano Calzada................................................. Intervención de la Ordenación de pagos del M inisterio .. V a lladolid................ 34 10 2 3 5 4 5 8 12
1O'S Administración de Contribuciones de Málaga.................... Toledo......................... 40 9 20 3 4 23 5 2 28
106 Francisco Gaztambide y A guader.......................... Administración de Hacienda de Sorsogón (Filipinas)---- M adrid ....................... 48 5 16 3 4: 21 11 6 21
i rn Tesorería de Hacienda de O rense ........................................... L u g o ........................... 33 7 17 3 4 14 3 4 14IU i
108 Juan Merino y Sanz ........................................................ Administración de Contribuciones de Burgos.................... Segovia...................... 47 4 10 3 4 12 3 4 12
109
110

Idem de Contribuciones de A lican te ..................................... M adrid ....................... 53 6 28 3 o 18 5 25
Juan Martínez de Leiva ............................................... Investigador de Hacienda de B adajoz................................... L ondres ..................... 49 V » 3 25 8 6 6

111 Secretaría del Tribunal gubernativo de Orense................ M a d rid ................... 54 6 7 3 ■ 7 20 4 23
1 19 Administración de Hacienda de Barcelona......................... Baleares..................... 69 6 18 3 1 22 8 28
1 1 3 Inspección de Hacienda de ídem ............................................. Baleares..................... 62 3 27 3 2 5 14 3 »
114 Fernando Carrillo Prie to ........................................... Representación del Estado en el arrendamiento de taba

cos en L u g o . .............................................................................. L e ó n ........................... 67 7 3 1 24 26 9 20
11 5 Interventor de Hacienda de Pampanga (Fil ip inas).......... C u b a ........................... 38 5 20 3 1 22 10 6 6
116 Patrocinio López Goynecliea................................... Idem id. de Zamboanga, id ....................................................... Badajoz...................... 56 1 » 3 1 18 14: 9 21
117 Secretaría del Tribunal gubernativo de T erue l.......... León ................. .•____ 63 6 20 3 1 12 27 2 10
118 Antonio Ciienel y Pérez.......... .................................. Contador de la Administración principal de Hacienda de

Matanzas (Cuba).............. ......................................................... M álaga ....................... 60 1 » 3 » 11 5 9 13
119 Secretario de la Comisión de evaluación de Guadal ajara. Córdoba..................... 36 10 3 3 » 9 3 » 9
1 90 Administración de Hacienda de Burgos.............................. M adrid ....................... 67 4 24 3 ;> 6 15 » 26I-oU 
1 OI Depositario pagador de Hacienda de Almería.................... L u g o ..................... 45 8 24 3 4 6 9 11
122 Juan Cancio Alonso................................................... Administración de Contribuciones de Orense..................... Valladolid................. 38 2 11 3 1 3 3 28
123 T)ario de la Revilla y Cifré....................................... Dirección general de Contribuciones..................................... Madrid....................... 39 11 1 2 11 18 13 5 8
124 Francisco Manzano Peceño, ..................................... Administración principal de Hacienda de P inar  del Río

(Cuba).............................................................. ................ ............ Guadada j a ra .............. 51 1 8 2 1 1 10 6 1] 10
1 Or» Sección de Contribuciones de H u e lv a ............ ...................... S e v i l la ....................... 46 6 » 2 11 9 10 8 4o
126 Juan Monje y D íaz . .................................................... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas (agre

gado 1 ............................................................................................ Cáceres....................... 40 11 5 2 11 6 8 3 8
107

8 .............................................  *
Secretario de la Comisión de evaluación de S o r ia . ........... Albacete.................... 31 3 18 10 29 9 7 41 i 

1 9Q Idem de la de A lm ería ................................................................ Granada..................... 48 3 8 2 9 23 3 3 151 ¿O
129 Joaquín de Vargas Polidoro..................................... Vista de la Aduana de la H a b a n a . ......................................... S e v i l la ....................... 57 9 13 2 9 25 11 3 8
130 Ricardo Fernández Rodríguez................................. Dirección general de Contribuciones. ................................... G ranada..................... 38 2 24 2 9 18 8 11 »
131 Antonio Linares N av a rro ............ ............................ In terventor  de la Administración subalterna de Hacien

da de Malión............................................................................. Albacete.................... 61 9 16 2 9 17 16 8 24
132 Eustaquio Baltueña y López............ ........................ Tesorería de Hacienda de A lm ería ......................................... M adrid ....................... 61 1 10 2 9 15 32 9 15
133 José María González Contreras................................. Ordenación de pagos del Ministerio de Gracia y J u s 

t ic ia .............. .......................... ..................................................... Baleares..................... 45 2 16 2 o 9 4 8 23
134 Francisco Herrero y G arcía..................................... Administración de Propiedades de Castellón...................... Terue l ........................ 68 4 24 2 8 22 27 5 29
135 Joaquín Cerezeda y González................................... Tesorería de Hacienda de B adajoz-----<,.... i ...................... M adrid ....................... 38 2 4 2 8 14 15 11 23
136 Lorenzo Alzóla Aguile ra ........................................... Administración de Propiedades de A lican te ....................... Zaragoza . ................. 44 2 25 2 8 12 6 3 29
137 José Jenaro Jiménez García ................................................. Intervención de la Administración principal de Hacienda

de Santa Clara (Cuba)................................................................................ G ranada .................... 37 8 10 2 8 10 3 11 3
138 José Romero y Rodríguez ...................................................... Visitador del Resguardo de Impuestos de azúcares de

G ra n a d a . ................................................................................... ......................... S e v i l la ........... .. 65 9 » 2 ¡q 6 10 ¡s

139 Carlos Torres de la Carrera ................................................... Ordenación de pagos del Ministerio................................... Guadalajara . . . . . . . 50 9 ■> 7 26 •4 2 9
110 Im’o p í D n n o p  rlp T.pnn ~v TílnPiY)n Administración de Hacienda de Barcelona..................... A lbacete.. . . . . . . . . . 46 8 » 2 7 22 2 7 22I TU
141 Joaquín Alcaide y de Zafra....................................... Dirección general de Hacienda del Ministerio de Ul- Q\> L> 11
1 i 9 TnrriiK v (Jp.rvfi ti te S . . . . . .  . . . Administración de Hacienda de G ranada .. . . . . . . . . . . . . . A lm e r ía .....................
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143 Vicente Bregante v Recio......................................... Intervención de Hacienda de Valencia........ .................... Córdoba ..................... 60 7 » 2 7 3 9 11 17
144 José María Lodares Pacheco..................................... Secretaría del Tribunal gubernativo de Gerona................. Cuenca........................ 72 11 8 7 i ! 14 7 8
145 Donato Fernández Bobadilla................................... Intervención de Hacienda de A lava ....................................... L og roño ............ .. 52 11 17 2 6 23 1 10 1
146 Francisco Martínez Gallego..................................... Administración de Hacienda de Ciudad Real.............. .. Jaén . . . . . . . . . . . . . . 40 8 7 2 6 n 2 6 11
147 Ceferino Pérez M arín ................................................. Dirección general de los Asuntos de u l t r a m a r ................... » » » » 2 6 2 6 3
148 Acisclo Laliera y Blanco........................................... Administración de Contribuciones de P a len c ia . .............. Toledo........................ 38 V 13 2 5 29 ! 3 7 3
149 Rafael Caminero y Carrasco ................................................. Aduana de la H abana ................................................................. Ciudad Real ................. 61 1 » 2 5 12 ¡ 9 5 17
150 Vicente Barrantes y Abascal ............................................... Intendencia general de Hacienda de Filipinas . . . . . . . . . . Mad rid . .......................... 32 3 » 2 4 25 ! 2 4 25
151 Antonio Benavides y García de Z ú n ig a .............. Tesorería Central de Hacienda de ídem.................. .............. J a é n ...................... 53 2 6 2 4 20 6 9 7
152 Fernando Torres L a g u n a ......................................... Sala de U ltram ar del Tribunal de Cuentas del R e ino . . . . Badajoz. ..................... 46 11 17 2 4 • 17 2 4 17
153 MHctor Sanz E scar t ín ........ ..................................................... Dirección general de la Caja de Depósitos ................................... N av a rra ..................... 52 5 3 2 4 i a 2 4 15
154 limo. Sr. D. Elias Martínez N ubla ...................................... Administrador de Hacienda de Nueva Ecija (Filipinas}.. Sevilla................................ 55 6 2 4 23 1 s
155 D. Sergio Alvarez U riar te ........................................................... Investigación de Hacienda de S an ta n d e r . ' . ........................... León .................................... 56 2 23 2 4 22 » 3
156 Francisco R uano......................................................... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas................. Murcia . . . . . . . . . . . . . . . 31 2 28 2 3 29 2 8 29
157 Antonio Fernández Heredia y Pérez de Tafalla. Administración de Hacienda de S evilla ............................... 47 2 21 2 3 25 11 V 9
158 Eduardo de Carvajal y D arrién ............................... Tesorería central de Hacienda de F i l ip in a s . ....................... Málaga....................... 32 5 4 2 3 17 6 6 1
159 Pedro Rodríguez S irue la........................................... Administración de Hacienda de Córdoba. ................. Málaga ....................... 6 >i % O,/ 6 2 3 16 6 1 13
160 Angel María S an to ro ................................................. Investigación de Hacienda de B adajoz................................. Ja én ............................ 51: 8 6 2 3 10 19 4 20
161 Inspector de la Contribución industrial de S o r i a .......... .. Logroño ................ 6 ¡ 11 2 2 3 4 23 1 4
162 Emilio Simón C o r te l ................................................. Investigación de Hacienda de V a le n c ia ............................... Castellón ................... 49 8 3 2 3 » 8 5 15
163 Ramón Mateo Valpulini............................................. Intendencia general de Hacienda de Cuba ................... .. A licante.............. . 51 8 12 2 2 26 14 11 7
164 Juan Ramón Jiménez y Escobar............................. Investigación de Hacienda de Logroño. ................................ Albacete.................... 32 9 j 2 2 25 2 2 25
1A 7 Vínmip VTptnlñel e v Inspector de la Contribución industrial de S a lam anca . . Cor u ñ a . ...................... 17 2 2 aj- 2 4

2
7i UL)

166 José Vi cen t  v V ila p la n a ........................................ ................ Depositario pagador de Hacienda de Teruel .............................. Teruel ..................... 45 9 25 2 2 I i 7 25
167 Enrique Arteaga P e rey ra ...................................................... Intervención de Hacienda de Barcelona ..............................; . . . Pontevedra . . . . . . . . 44 5 16 2 2 r. 11 4 13
168 Francisco Cousiño y Arázquez................................. Sala de Ultram ar del Tribunal de Cuentas del R e in o . . . . Pontevedra ............... 68 2 2 2 12 4
169 Ramón Marco P lanelles .. ......................................... Investigación de Hacienda de M adrid . . . . .  ...................... Madrid...................... 30 4 » 2 1 23 8 6 24
170 Joaquín Ortega y García de Arboleya ........................ Intervención de Hacienda de Córdoba................................................ Cádiz. ......................... 44 10 14 2 1 6 9 6 21
171 Eduardo Cidad y V ilarde ll ................................................... Idem id. de Valladolid ................... .......................... .. ................................... Burgos .............................. 36 11 24

* ) 5
2
o

1
o o

2 1
l n

6 
11172 José Martínez de Espejo. , ...................................................... » lo 10 11

173 Emilio Martínez P ie .................................................................... Inspector de Hacienda de M adrid ........... ................................ .. Toledo ................................. 2 ;í, QO 1 2 23
174 Eladio Domínguez Muñoz ............................. .. Intervención de Hacienda de Sevilla ................................................ Malaga ........................., . 50 4 18 2 » 17 9 3 12
175 Emilio Rodríguez de Sojo......................................... Alcaide de la xAduana de P o rt-B ou ............................... .. Madrid . . . . . . . . . . . . 46 8 2 ») 13 15 8 16
175 Angel López Rodríguez.. ......................................... Tesorería de Hacibnda de Guadalajara.................................. Madrid ....................... 30 5 2 2 » 11 2 2 11
177 Emilio Monfort Rodríguez....................................... Intervención de Hacienda de Valencia .....................  . . . . . Castellón . . . . . . . . . . 46 4 5 2 5 6 9 10
178 Alejandro Crespo H e r r e r o ....................................... Secretaría de la Comisión de evaluación y c a ta s t ro ........ Guipúzcoa. . . . . . . . . 32 1.0 17 1 11 25 4 » 8
í 79 José Almendro y Morales ....................................... .. Administración de Hacienda de M adrid ............  ................... Cádiz................ .. 40 8 p 1 11 12 5 28
180
¡

,1 alian Pérez San tan a ............................. ............................ Valladolid........... »
31 ’ o. i 1i 111 ] 10 1i 11 i i

10
si

Í 82 Eduardo Carvajal v Valle. ................................................... Inspector de Hacienda de Burgos................................. León . . . . . . . . . . . . . . . 46
íj
9

i
21

L
1

i i 
11

8 i
14

11 
11

o
23

183 Administrador suba!torno de Hacienda de Montoro. . . . . Granada. ............... 41. » 15 1 10 29 4 » 22
184 1 Antonio Echevarría y H erranz ............................... In terventor de Hacienda de llocos Norte ( Eilipinas)........ Madrid . . . . . . . . . . . . 30 6 21 j .1 10 20 9 9 12
185 José María Arroyo Salcedo....................................... Administración de Propiedades é Impuestos de A v i la . .. G ranada . . .. . . . . . . . 61 5 29 1 10 20 9 7 4
186 Contaduría general de Hacienda de Filipina . . . Kueiva ................................ 46 8 22 I I 10 4 5 10 4.
187 Nicolás Redondo y Pinedo ............................. .. Administración de Hacienda de Cuenca................ Oviedo . . . . . . . . . . . . . 49 7 23 ! 10 2 14 19
188 Miguel Rcmeu y Romeu ......................... .. Intervención general de la Administración del Estado !i

de Cuba .................................................. ..................................... Barcelona...... .. . . J 1 ^ 3 » 1 9 A ’ 21 11t OQ Administración de Contribuciones de Huesca.. . . . .  . . . . Zaragoza ..........., .......... j 44 6 13 1 9 27 13 3 3
L90 Agustín Garrió y Martorell ................... .................. Intervención de Hacienda de León. .............................. . . ........... Baleares. . . . . . . . . . .  |¡ 53 2 15 1 9 24 9 7
151 Francisco Benavides y Ruiz ....................................... Dirección general de la Deuda publica. . . . .................... Madrid . . . . . . . . . . . .  j 67 6 23 ¡ l 9 22 29 3 27
192 Pedro Medina y R om ero ........................................... Investigación de Hacienda- de M urcia ................................. .. M erm a .. ........ ............. | 46 10 3 1 9 20 12 6 26
193 Evaristo Alcalá del Olmo ...................................................... Administrador de la Aduana de. Poner i huerto Rico;. . . . M álaga........ .............. 51 I 21 i * 9 1 5 8 ' 20
194 José Ubaldo Domínguez R ey ................ .................. Secretado de ia Delegación de Hacienda de la Cortina. . Orense.............. .. 43 5 23 1 9 » 3 10 15
195 Eleuterio Craywinkel Medina................................. T ribunal de Cuentas de Cuba....................................... ........ A lieante...... .. 00 ii 1 8 28 13 6 22
196 Prudencio Valls y Monreal ............. Administración de Hacienda de Zaragoza............................ Teruel . . . .  . . . . 8 1 Q 1 1 Q 1
197 Rosendo García Ayllón .......................... ................. In terventor  de la Administración subalterna de Hacieh-

•> i O. O

da de [biza............................................... ....................... .. Málaga ....................... 61 10 V 3 7 29 23 1 1
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A B R E V I A T U R A S

E . ~  E xcedente . I L . I. =  L icen c ia  ilim ita d a . 
S. — S u p e rn u m era rio . ‘ | B. P . =  B aja p rov isional.
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217 22 S e p tb re . 1881 D. F lorencio  Cánovas V ic e n te ................... » 9 10 »
218 11 J u l i o . . . 1882 M anuel C astro y S a n to r ......................... » 9 10 »
219 26 Ju lio . . . 1884 M anuel M ontenegro P en e la ................... 9 10 »
220 1.° E n ero . . 1887 M anuel José A guado R ev u e lta ............. » o 10 »
221 21 O ctub re 1879 Serafín  de Dios A rm en te ro s ................. » 9 10 »
222 24 S e p tb re . 1880 Pedro  L u is  Rué y S o le r .......................... » 9 10 »
223 6 J u n io . . . 1882 E d u ard o  G arc ía  R odríguez .................. » 9 10 »
224 1.° M ayo— 1885 Felipe  V illanova v R u e d a ...................... » 9 10 »
225 16 S e p tb re . 1885 José M aría Escudero é Im a z ................. » 9 10 »
226 29 A b r i l . . . 1887 M anuel Moreno M artín ............................ » 9 10 »
227 5 J u n io . . . 1881 A nton io  G arc ía  A rijo .............................. » 9 10 »

19 Tn ni n 1884 9 10 v\
229 27

LAli.lL/ • • •
N ovbre.. 1885 F acundo  V. Vez C am po........................ » 8 29

»
»

230 7 D icbre. . 1885 E lad io  Izqu ierdo  B a lb u en a ................... » 8 17 »
231 9 Marzo . . 1878 ’ E duardo  B ravo G onzález....................... » 8 15 »
232 16 S ep tb re . 1883 M anuel O vilo M em biela......................... » 8 15 »
233 10 E n ero . . 1886 E duardo  A g u ile ra  E steb an ............ .. » 8 11 »
234 26 N o v b re . 1876 F ran c isco  B usquets P e t i t ...................... » 8 9 »
235 11 A b r i l . . . 1878 Ju lio  M enéndez G a rc ía ........................... » 8 2 »
236 24 E n ero . . 1882 Tim oteo Cosín T oro . . ............................ » 6 28 »

S. 13 M arzo. . 1882 José L u c ian o  L iz a rra g a  G o en ag a .. . . » 6 29 L . I.
237 9 J u n io . . . 1875 A rtu ro  A lvarez S a n ta m a ría ................. » 6 29 »
238 6 D ic b re .. 1880 E m ilio  González M orales..................... .. » 6 15 »
239 14 F ebrero . 1884 M anuel M artínez S errano  B re tó n ___ » 6 8 »
24u 14 J u l io . . . 1885 E n riq u e  C ivera L eg u ev .......................... » 6 » »
241 10 N ovbre.. 1876 José B erm ejo S a n c h o . ..... ...................... » 6 » »
242 4 N o v b re . 1878 Ju a n  M iranda P u il le r a t .......................... » 6 » »
243 25 M ayo . . . 1880 M anuel M enjíbar Q u iró s ........................ » 6 » »
244 .27 E n ero . . 1887 A g u s tín  M artín  F e rn á n d e z ................... » 5 21 * »
245 5 E n e ro . . 1879 C arlos Jim énez L e n a ............................... » 4 7 »
246 20 O ctubre. 1876 A urelio  Benedí S au z ................................ » 3 25 7>
247 1.° Marzo . . 1880 A ngel Felipe Gil ..................................... » 3 23
248 19 J u n i o . . . 1885 Ju a n  A nton io  G onzález G alleg o ........ » 3 15 »
249 10 A b r i l . . . 1886 Ju lio  B arona Q u in te l la .......................... » 2 26 »
250 10 E n ero . . 1876 Gonzalo A lio G u e lb en zu ........................ » 2 19 »
251 20 J u n i o . . . 1884 » 2 16 »
252 30 D ic b re . . 1879 Ja im e  G allá  B ar ce ló ................................ » 1 27 »
253 28 A b r i l . . . 1882 P ru d en c io  A lvaro  R ob isco .................... » 1 16 »
254 11 A gosto . 1884 M ariano R uiz G a rc ía ........................ » » 28 »
255 17 D ic b re .. 1886 A lfredo  B ello rtas P a ir e d ........................ » » 23 »
256 25 A gosto .. 1873 A m alio  Bayón C am pom anes G allardo » » 18 »

Aspirantes de segunda clase.

1 6 S ep tb re . 1876 D. Ju a n  R am ón A yala  A re lla n o ................ » 9 10 »
2 31 J u l io . . . . 1878 A n d ré s  M artí M ir ..................................... » 9 10 »
3 2 J u n i o . . . 1881 C ris tóbal M arcelino C antano  C a c e s .. » 9 10 »
4 13 M arzo. . 1884 L eand ro  F riones U rre c h a ..................... » 9 10 »
5 13 A b r i l . . . 1880 M anuel A gu illaum e V ald és................... » 9 10 »
6 26 D ic b re .. 1883 L u is  H idalgo  C astro ..................... .......... » 9 10 »
7' 22 A g o s to .. 1885 C arlos C arre ras  y R em edios................. » 9 10 »
8 5 Ju lio . . . 1883 L au rean o  López C as tillo ........................ » 9 10 »
9 4 F eb rero . 1887 C arlos A p arie i v M ontero ...................... » 9 10 »

10 22 M a y o .... 1879 Ju lio  M arín A ldea .................................... » 9 10 »
11 14 A gosto .. 1882 M iguel San V icente A lv a re z ................ » 9 10 »
12 16 A g o s to .. 1882 Ja im e  R ipoll y L a m a rc a ........................ » 9 10 »
13 13 N o v b re . 1884 A lfonso A ñeces S e rra n o ......................... » 9 10 »
14 15 M arzo ... 1885 B ernardo  Pérez G onzález....................... » 9 10 »
15 2 F eb rero . 1874 F ederico  A zorín  N a v a rro ...................... » 9 10 »
S. 15 F eb re ro . 1876 N icano r R uiz Delgado S u sa e ta ............ » 9 10 L . I.
16 4 S ep tb re . 1877 Cándido M ariano B enavente y M adrid » 9 10 »
17 16 M ayo___ 1878 Ju an  Cay uso L ópez.................................. » 9 10 »
18 9 J u l io . . . . 1885 G uillerm o R egueiro  R a m o s ................. » 9 10
19 17 M a jo . . . 1884 Ju lio  N ieto y V iñ a s ................................. » 9 10
20 6 N o v b re . 1884 F é lix  A n ton io  Pérez R o ld án ................ » 9 10 »
21 12 N ovbre.. 1882 M illán Q uirós T oledano .......................... » 9 10 »
22 24 A b r i l . . . 1884 Rodolfo C avacasillas C o rch ero ............ » 9 10 »
23 28 D ic b re . . 1875 Inocen te  G arcía  M artín .......................... » 9 10 »
24 8 E n ero . . 187 8 L u is  Gómez de C arballo  H urtado . . . . » 9 10 »
25 8 Ju n io . .. 1882 A nton io  Lorenzo C aram és.................... » 9 10 »
26 31 D ic b re .. 1883 B u en av en tu ra  Páez é I jó n ..................... » 9 10 »
27 18 A b r i l . . . 1886 M ariano O rtiz Repiso C a b re r a . . _____ » 9 10 »
28 31 D ic b re . . 1880 José M aría R ico y Pérez......................... » 9 10 »
29 25 S e p tb re . 1875 F erm ín  Sauz H e rn an d o ............. ............ » 9 10 »
30 31 J u l io ---- 1879 D ionisio  del R ío v R ico .......................... » 9 10 »
31 9 D ic b re .. 1879 L u is  Pozadas y B rio n es.......................... » 9 10 »
32 20 A gosto . 1881' José M aría Jo rro  B a rb e r ........................ » 9 10 »
33 19 E n e ro .. . 1884 A n ton io  Moreno N úñez .......................... » 9 10 »
34 10 Mayo. . . 1886 A nton io  F ranc isco  Mora é Ibáñez . . . » 9 10 »
35 18 A b r i l . . . 1887 C on stan tin o  L as S an tas  A lb a la d e jo .. » 9 10 »
36 30 A b r i l . . . 1880 Federico  M artínez M osquera................ » 9 10 »
S. 25 O ctu b re 1880 Jo aq u ín  B ertol S ilv a ............................... » 9 10 L . I.
37 26 N o v b re . 1882 José M aría Uzabal y  Jim én ez ............... » 9 10 »
38 12 E nero  . . 1886 A nton io  L u cas  N a n d ín .......................... 9 10 »
39 25 O ctub re . 1884 E m ilio  López H ered ia .............................. » 9 10 »
40 17 E n e r o . . . 1885 A n g e lR o d ríg u e z  Z a p a ta . . ................... » 9 10 »
41 31 O ctu b re 1885 F ran c isco  G arc ía  A g u i le r a . ............... » 9 10 »
42 29 D icbre. . 1886 L orenzo  C orrea B erroca l....................... » 9 10
43 18 F ebrero . 1880 C elestino Falcó v P lo u . .......................... » 9 10 »
44 16 F eb rero . 1884 Ja im e C astell y B a rro s ........................... » 9 10 »
45 3 Ju n io . .. 1885 L u is  H u erta s  P a sc u a l............................. » 9 10 »
46 24 D icb re .. 1884 Jesús A rreg u i A tienza........................... » 9 10 »
47 21 S e p tb re . 1879 José A ntonio  Gal vez M uñoz................. » 9 10 »
48 14 M ayo. . . 1880 Leopoldo A lcalde P la n z ó n ..................... » 9 10 »
S. 17 Ju lio  . . . 1882 C laudio M artínez C ediel. ...................... » 9 10 L. I.
49 24 F eb rero . 1885 M atías G arc ía  N is ta l............................... 9 10 »
50 21 F eb re ro . 1875 F élix  Cornpané y E n a .............................. » 9 10 »
51 27 A g o s to .. 1884 R afael Soria  J im én ez .............................. » 9 10 »
52 23 E n e r o . . . 1885 v A lfonso M arín y Üa.talá.......................... » 9 10 »
53 3 D ic b re .. 1885 Jen a ro  M artínez y  M a r tín ..................... » 9 10 »
54 13 N o v b re . 1886 C arlos G uard io la  M a r t ín . ...................... » 9 »
55 27 M arzo ... 1887 José de las Moras P e lay o ........................ » 9 1 10 »

(1) Véase la  G a c e ta  do 25 ;del ac tu a l. ■, ■
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56 6 Febrero . 1883 D. F é lix  O rtiz  R io fr ío .......................... >:> 9 10
57 29 Ju lio  . . . 1884 F au stin o  Vázquez G a r c ía . ................... » 9 10 »
58 17 Marzo . . 1875 A nton io  R ic h a rt A m orós......... » 9 10 »
59 25 Mayo. . . 1880 E n riq u e  Blanco v Pérez de V e r a . . .  . » c\ 10 »
S. 10 A g o s to .. 1880 T arsicio  Leco M arcos........................ » 9 10 L . I.60 3 D ic b re . . 1882 F ran c isco  L ab a irú  B u rg o s ............. » 9 10 »
61 26 Mayo. . . 1883 S an tiago  F elipe del R ivero  y Gómez. » 9 10 »
62 12 A gosto . 1880 M anuel López G óm ez.............................. » 9 10 »
63 24 Mayo. . . 1881 José Nebot S e g a rra .................................. » 9 10 »
64 22 N ovbre.. 1881 » 9 10
S. 1.° E nero  . . 1882 Jesús M anuel R id ruejo  O bejas............. » 9 10 L. I.65 18 A gosto .. 1884 M iguel F ernando  Blasco S ánchez___ 9 10 »
66 30 O ctubre. 1885 A lfredo Gómez A lv a rez .......................... » 9 10 »
67 14 N ovbre . 1875 M anuel V ega S im ó n ................................. » 9 10 »
68 6 A g o s to .. 1882 V icen te  O tero L ó p e z . ............................ » 9 10 >>
s . 17 M arzo. . 1881 R afael Cea V illa p la n a .................. * 9 10 T T
69 28 Febrero . 1882 » 9 10

i j . 1.
»

70 4 F ebrero . 1884 A ndrés B eltrán  B arro so ......................... » 9 10 »
71 13 J u n io . . . 1884 T oribio M artínez de A rco s .................... » 9 10 »
72 24 E nero . . 1885 F rancisco  Prado A g u in ag a ld e ............. » 9 10 »
73 16 S e p tb re . 1886 Ju lio  O liete N o v e lla . .............................. » 9 10 »
74 26 S e p tb re . 1886 F ernando  Lazo íb a r r a ............................. » 9 10 »
75 16 S e p tb re . 1879 R ogelio V iveros v M a r tín ...................... 9 10 »
76 4 Marzo. .. 1883 Rafael L ló re n te  y B ajo........................... » 9 10 »
77 7 A gosto . 1884 L uis Campos G onzález............................ X) 9 10 »
78 18 A b ril. . . 1887 A ngel C orros M a r tín e z .......................... » 9 10 »
79 18 Jun io . . . 1886 Jo.-M Bueno H e re n c ia ............................... » 9 10 »
80 23 N ovbre.. 1885 M a n n e 1 F 1 o r y E i z ag u er r i ..................... » 9 10 »
81 5 J u l i o . . . . 1878 Miguel O lías S a la ..................................... » 9 10 »
82 4 J u n io . . . 1880 Pablo G ervasio R ico R odríguez . . . . . » 9 10
83 2 D ic b re .. 1884 Manuel González S eñ o ran es ................. » 9 10 »
84 5 Jun io . .. 1877 Eugenio Pérez R o d ríg u e z ...................... £ 9 10 »
85 30 E n ero . . 1879 José C u tille r O rte n z i............................... » 9 10
S. 31 A g o s to .. 1883 Ja im e P inzón v de R eynoso ................. » 9 10 L . I.
86 16 F e b re ro . 1877 José B arba y P rad o ........ ......................... » 9 10 »
87 6 D icbre. . 1873 Ildefonso G a rc ía  H u rta d o ..................... 9 10 »
88 20 M ayo. . . 1880 F ernando  G arúz S a lv a t ie r r a ............... » 9 10 »
89 5 D icbre. . 1880 E ugen io  G arcía  D orado .......................... » 9 10 »
90 1.° Marzo . . 1883 L u is  Sánchez P ach eco .............*............ » 9 10 »
91 13 Mayo. 4 . 1883 José P a ra  reda G riffo ............................... » 9 10
92 5 Ju lio . .. 1883 R osendo Q uirós G onzález..................... N> 9 10 »
93 8 A gosto . 1885 Ignacio  Q i-in tian  R u b ia le s ................... » 9 10 »
94 6 Mayo__ 1887 A ngel R odríguez O zores........................ » 9 10 »
95 16 O ctubre. 1885 E duardo  V illanueva y M ijangos......... » 9 10 »
96 13 N ovbre.. 1886 Eugenio  B erto lá C abezón...................... » 9 10 »
97 7 A gosto . 1879 A lberto  del C astillo -R odríguez ........... » 10
98 13 S e p tb re . 1886 » 19 »
99 1.° Marzo . . 1878 A urelio  C azorla y Cazo r ía ............... » 10 »

100 12 E n e ro . . . 1883 M ario G arc ía  F e rn á n d e z ........................ » 10 »
101 2 N ovbre . 1877 R icardo  de la L lave v A cedo................. » 10 »
102 16 S ep tb re , 1883 José Pacheco del R ío .............................. » 10 x>
103 20 D icb re .. 1884 Do mi ligo J i m en ■ z L e r im i ..................... » 10 »
104 21 A gosto . 1880 Ju an  F rancisco  Mateo L a v ín ............... » 10 ii »
105 30 J u n io . . . 1881 Im is Cubero y C ereza .............................. » io ¡¡ *
106 29 M arzo. . 1882 José Betorz y T o rre s ................................ » 10 »
107 26 S ep tb re . 1875 C arlos H idalgo V a le ro ............................ » 10 »
108 30 M arzo. . .1879 Romeo A lg a rra  y A r r o y o ..................... » 9 10 »
109 13 N ovbre. 1880 E n riq u e  llenáronte  A y líón ..................... ¡ » 9 10 »
110 7 F eb rero . 1881 V icen te  Calvo y L lo p l s .......................... : » 9 10 »
111 16 F eb rero . 1881 G regorio  G ascón T o r r e s ........................ » 9 10 »
112 31 D ic b re .. 1884 E n riq u e  López M a ta s .. . . . .  . r ............. » 9 10 »
113 25 D ic b re .. 1874 R icardo  H ernández B rizó* ................... » 10 »
114 30 D ic b re .. 1884 O ctavio B erard  y L a ire á n ..................... 9 10 »
115 20 N o v b re . 1876 F ran c isco  Mellado del M oral................ 9 10 »
116 13 Ju lio  . . . 1880 M arcelino Fernández  A m a n te iru i .. . . » 9 10 »
117 7 A b r i l . . . 1881 S a tu rn in o  Díaz A rg o b e ...........~............ ' » 9 10
118 8 F e b re ro . 1882 F rancisco  L ac ian o  A rroyo  B lasco. .. » 9 10 »
119 8 O ctubre. 1882 Francisco  Be yo 1 S an g ü esa ................... » 9 10 »
120 14 D ic b re .. 1883 M anuel C apilla D elgado......................... » 9 10 »
121 15 Ju lio . . . 1884 A quilino  R ebato Ma ‘eos de L eón ........ » 9 10 »

s . 10 D icbre. . 1885 Federico  Gómez P e rez ............................ » 9 10 L . I.
122 14 Ju lio . . . 1886 F rancisco  Ja v ie ” A rraba l G óm ez___ » 9 10 »
123 21 O ctubre. 1878 M anuel Díaz F e rn a n d e z ......................... » 9 10 »
124 23 E n ero . . 1879 M anuel de Pal mu y A lvarez de Soto-

m a y o r............................ ........................... » * 9 10 »
125 17 A b r i l . . . . 1881 A niceto  Sauz Iz q u ie rd o .......................... » 9 10 »
126 26 A g o s to .. 1882 Pedro  Posarlas y B riones........................ » 9 .10 »

S. 8 Febrero . 1885 D iógenes González R o d ríg u e z ............. » ! 9 10 L. I.
s . 6 M ayo.... 1886 Ju an  R odríguez C ubero .......................... » 9 10 L. I.

127 15 E n e r o . . . 1887 José Suárez B arcena  J im énez ............... » 9 10 »
128 7 A b r i l . . . 1887 L uisM anzo  Ü aneilas................................ » 9 10
129 24 A b r i l . . . 1887 José B arrau  y López. . . .  ¿ ...................... » 9 10 »
130 1.° O ctubre 1885 R em igio  A ntonio  Seisdedos B e n ito . . » 9 10
131 17 O ctubre 1876 G regorio  B arba  y C añas......................... » y 10 »
132 6 Mayo . . . 1881 Ju an  José Recio y C e re z o ...................... » 9 10 »
133 13 Ma v o . 1883 y i o
134 22 S ep tb re . 1883 F ran c isco  P erales P a d i l la . .................... 9

1 u
10

»
»

135 1.° D ic b re .. 1884 F ern an d o  G allo D uran  y B u rg o s___ :•> 9 10 »
136 11 A b r i l . . . 1879 José M aría G onzalvo G u ard io la .......... 9 10
137 4 S e p tb re . 1879 C ándido A ldave G u ila b e r t ................... » 9 10 »
138 11 A b r i l . . . 1880 D arío  Cobo G óm ez.................................... » 8 13 »
139 28 O ctubre . 1881 S im ón M artin  G a lán ................................ » 8 13 »

s . 11 D icb re .. 1881 Cándido M artín  R o d ríg u ez ................... » 8 13 L. I.
140 5 N ovbre . 1883 Ju an  F ernández  O rdax .......................... » 8 13 »
141 5 N ovbre . 1884 Jac in to  López C asares............................ : » 8 13 »
142 3 Marzo . . 1887 Cecilio u rzaiz Ay esa.-.............................. » 8 13 »
143 10 Ju lio ___ 1876 F ranc isco  Be m a l S ánchez ................. » 8 13 »
144 2 S e p tb re . 1878 José Díaz R odr g u ez ................................. » 8 13 »

S. 1.° S e p tb re . 1881 R am ón A rtu ro  P alom eque A r ro y o .. . » 7 7 L. I.
145 4 E n e ro ... 1885 A n d rés R ubio  Ay u s o .............................. » 7 7 »
146 17 J u l io . . . . 1885 P ablo  Blanco y Pérez de V era ......... » 7 7 »

S. 24 J u l io . . . 1880 Im is do A hum ada M uñoz................... » i 7 L. I.
147 7 S ep tb re . 1881 - M anuel R ollantes de T erán  y P e re z . . » 7 7 »

S. 25 Mayo. .. 1882 Pedro L. M arín C a sa ls ............................ 7 7 L. I.s. 15 J u n io . . . 1882 E m ilio  Ruiz P é re z . .................................. » 7 7 L. I.
148 24 M arzo. . 1883 B enito M arinero M anzano..................... » 7 7 »
149 12 A gosto .. 18s3 G erm án  G ran  C u ñ a t..................... » 6 10 »
150 21 J u n io . . . 1883 A n to n i o G ó m ez G a r e í a ........................... » 6 10
151 3 N ovbre . 1884 José F ranco  Sáenz de S m ta m a ñ a . . . . » 6 10 ;>
152 27 O ctub re 1878 V icen te  D utrey  O b re g ó n . ...................... » 6 10 »
153 8 A g o sto .. 1882 E n riq u e  A gustín  P ríncipe  M acarró n . a- 5 22
151 9 D icb re .. 1883 P ed ro  de Diego L ;p v,.............................. s> 5 22 ■>
155 8 E n e ro ... 1887 A lberto  R ubio M aldonudo...................... s 5 22
156 27 J u n i o . . . 1875 Pablo M iguel S an ch o .............................. » 5 22
157 9 N ovbre.. 1884 M anuel V ille ro -A lga ra ............................ i » 5 22 »
158 14 F eb rero . 1888 V alen tín  González de la M orena......... 5 32 »
159 28 A g o sto .. 1877 A gustín  O lausells F e r r e r ........................ » 5 1
160 5 Feb rero... 1878 F ranco  V icente G h an a .................... N> 5 ! v>:> >
161 4 Ju n io ... . 1879 Ju a n  Iz a g u irre  Iz a g u n v e ...................... » 4 i ^ »
162 25» E n e ro .. . 1880 R afael Romera) Galahorfc...................... . A í q
L6H 8> S ep tb re .. 1881 José Espejo V illa re jo .......... ................ .N 2 28

¡ 161: 25> Ju lio  . . . 1884 S an tiago  L ash eras  y A z p il ie u e ta . . . » í 2 28
1 165> 1C>1 D ic b re .. ■; 1875 A u relio  M ar t ín  R u iz .4 . . .  . 4 . 4 . . . . . . I » 1 2 28
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160 31 E n e ro ... 1877 D. Pedro  Pérez A lonso .................................. » 2 28 »
167 28 E n ero . . 1884 Joaqu ín  Vélez V illa n u e v a ...................... » 2 28 »
168 24 F eb rero . 1876 José Jim énez S o rian o .............................. 1 20 »
169 7 A gosto . 1878 A lberto  G arc ía  M ochales y  F ernández » 1 20 »
170 27 F e b re ro . 1886 E n riq u e  C astillo  F e rn á n d e z ................. » 1 20 »
171 14 Ju lio ___ 1879 E n riq u e  C apdevila G e lab e rt................. » 1 20 »
172 22 M ayo . . . 1882 Ju a n  B ergón G óm ez................................ » 1 20 »
173 1.° A b r i l . . . 1883 F ernando  R odríguez B a rb e ira ............. » 1 20 »
174 1.° M arzo ... 1885 José A rm endáriz  G u r re a ..................... » » 26 »
175 14 Marzo . . 1885 José G onzález R u iz ................................... » 10 »
176 19 A b r i l . . . 1885 V icente V illegas P a la c io s ..................... » » 10 »
177 11 F eb rero . 1887 A ntonio  López V a re la ............................ » 10

Opositores en expectación de plaza.

412 18 E n e ro .. . 1882 D. Lorenzo F uyola P a ra íso .......................... » » » »
413 11 Marzo . . 1884 José B enito de la  C aballería  y López. » » » »
414 19 J u l io ---- 1882 José A lin a r i G u e m e s . ............................ » » »
415 17 A g o s to .. 1884 P edro  Joaq u ín  F e r r ú s L e r m a ............. » » » »
416 14 D icbre .. 1884 José V aquero M o n ta re lo ........................ » » » »
417 17 O ctubre 1886 V icente  L lopis A r n a u ............................ » » » »
418 24 N ovbre. 1886 Ju an  de la  Cruz Junco  L ópez ............... » » » n>
419 26 Mayo__ 1885 S ebastián  Pérez C uesta .......................... » » » »
420 17 A b r i l . . . 1880 José L a rin a  M ené....................................... » » » »
421 2 Febrero . 1885 José Moreno C alvo .................................... » »
422 23 E nero . . 1886 A lfonso V erdegay  S a n a b r ia ................. » »
423 16 O ctubre. 1879 F rancisco  M anchancoses López de

A n z ó .......................................................... » » » j>

424 22 Ju lio __ 1883 José F rancés y Sánchez H e re d e ro .. . . » » » »
425 24 Ju lio . . . 1876 F ran c isco  Fernández  M a r tín e z ........... » » » »
426 14 F e b re ro . 1886 José P asto r y P ab lo s ................................ » » » »
427 30 M arzo ... 1886 L u is  Pelanda M o n ta rro s ........................ » » »
428 10 S ep tb re . 1886 M anuel O rdóñez M erino......................... » » »
429 1.° N o v b re . 1877 S an tos Lozano L e ó n .......................... » » » »
430 2 D icbre. . 1877 Jesús Mateos E sp in o sa ............................ » » » />
431 10 O ctubre 1880 F ernando  F lórez y G onzález................. » » » »
432 3 Febrero . 1882 R icardo  Belza H erm oso .......................... » » » »
433 9 A gosto .. 1884 A lfredo Marcos S im ó n ............................ » » »
434 27 F ebrero . 1883 E n riq u e  C astaños y C a r d ó .................... » » » »
435 7 S ep tb re . 1885 F ranc isco  de la  F u en te  F e rn á n d e z .. . » » »
436 20 Mayo . . . 1882 F ulgencio  R uiz M arzá ............................ » » » »
437 13 E nero . . 1886 José Pérez N ú ñ ez ....................................... » » » »
438 15 Mayo . . . 1874 G erm án R odríguez Y áñ ez ...................... » » » »
439 27 Ju lio  — 1875 José Sedrés No b reg a ................................ » » T> »
440 8 N o v b re . 1879 D aniel A lonso P u lid o .............................. » » » *>
441 27 A b ril. .. 1880 José Macías A b e llan o .............................. » » » »
442 5 F eb rero . 1882 Pedro C riado C a rra rg a ............................ » s> »
443 5 M arzo ... 1882 M iguel López O brero y N a v a rro ......... » » »
444 17 D ic b re .. 1882 C am ilo R iaza F ernández  T re lle s ......... » » » »
445 2 Mayo . . . 1884 V en tu ra  A sensioy  N ie to ........................ » » »
446 13 A b r i l .... 1886 R icardo  M artia lay  F u e r te s .................... » » »
447 6 N ovbre.. 1875 F ranc isco  B arto lom é L e rm a ................. » » » »
448 9 O ctubre. 1880 R am iro  R odríguez E scacena................. » » » »
449 7 Marzo . . 1884 B asilio Sáez G onzález.............................. » » »
450 29 Mayo . . . 1877 R am ón C antero  M on ta lbán .................... » » » »
451 7 Marzo. . 1879 A ntonio  D íaz A g u s tín  L ed esm a......... » » » ■»
452 12 Mayo— 1881 M anuel de L a ra  y Cañedo A rg u e lle s . » » » »
453 25 D icbre. . 1879 E duardo  López de Sagredo y B arroe ta » » » »
454 26 O ctubre. 1880 José C haguaceda V illab rille ................. » » » »
455 21 O ctubre. 1884 A nton io  Poveda C erd án ......................... » » » »
456 3 E nero  .. 1887 L uis O rtiz  de Rozas B ou rg ó n ............... » » » »
437 23 F ebrero . 1887 M anuel R odríguez M artín  y  F e rn á n 

dez .............................................................. » » » »
458 20 F ebrero . 1880 F ranc isco  Carbajo J a rq u e ...................... » :> » »
459 27 S e p tb re . 1880 M axim ino Esté vez y E sté v e z ............... » » »
46)0 30 Mayo— 1881 F ernando  Serrano  B a llin a ..................... » » »
461 2 A gosto . 1885 E m iliano  Lozano y d é la  F u e n te ......... » » » »
462 6 E n e ro .. . 1886 Eugenio  G ordillo  A m o res...................... » » »
463 12 Mayo . . . 1876 Joaqu ín  Casal y C o m p ta ........................ » » »
464 11 O ctubre. 1880 F ranc isco  P o rras  y M iguel................... » » » »
445 11 O ctubre. 1884 José de M atienzo y F e rn á n d e z ............. » » »
446 9 O ctubre. 1885 N orberto  Ruiz P é re z ................................ » » » »
447 12 E nero . . 1887 V icen te  Diez y F r ía s ................................ » » . » »
468 9 A g o sto .. 1877 F ranc isco  B eltrá  M alonda...................... » » » »
449 9 A gosto .. 1880 José S a n ta m a ría  G a lá n .......................... » » »
470 12 A b r i l . .. 1881 Ju lio  V íc to r G arc ía  C am are ro ............. » » » »
471 10 D ic b re .. 1881 M elquíades Ju lio  Cosín y Gómez Cam-

b ro n e ro ..................................................... » » » »
472 23 O ctubre 1886 Severino Díaz M aroto V i l la r ru b ia . . . » » » »
478 4 Marzo. . 1882 Mateo C antero  Díaz A lbo ....................... » » n> »
474 4 A b r il . . . 1883 E steban  Iie rn án z  de B engoa................. » » » »
475 13 O ctubre 1884 E duardo  P rie to  R o d r íg u e z ................... » » » »
474 27 Febrero . 1885 S iró  de D ueñas y F e rn án d ez ................. » » » »
477 28 E n e ro . . . 1878 Ju liá n  E ncinas R am o s............................ » » » »
478 10 J u lio ___ 1882 M anuel P ineda S án ch ez .......................... » » » »
479 5 O ctubre. 1882 Ildefonso A nto línez G a rc ía ................... » » » »
480 R S ep tb re . 1883 José M aría T orres v B ie lsa .................... » » » »
481 21 A gosto .. 1855 Ju an  G ualberto  G om ar y G a rc ía ......... » » » »
482 30 D ic b re .. 1881 N icolás C arra ta lá  C arb o n e ll................. » » » »
483 9 Nov tire.. 1883 E duardo  López B lan co ............................ » » »- »
-H4 22 A b r i l . .. 1884 C asim iro R am iro  S ánchez................... .. » » » »
485' A bril. . • 1880 José Casado G ó m ez ................................. » » » »
4>4 25 Ju n io . .. 1881 V icente  R am ón P asto r M artín ez ......... » » »
487 3 D ic b re .. 1882 C laudio A lonso P u lid o ............................ » » » »
488 29 M arzo .. . 1878 Tom ás R ipoll C ane llas ............................ » » » »
189 23 Febrero . 1880 F lorencio  Ron R ó b id o ............................ » » '>
■149 r*./ M arzo. . . 1884 Sergio R ivera v R o d ríg u ez ............. » » »
441 19 M arzo... 1 R.83 José López M uñoz.................................... » » » »
492 12 No vi) re.. 1884 R am ón Míguez B a r c ia ............................ » » » »
4 <3 16 O ctubre. 1886 E rnesto  A cuña y G a lla r t ........................ :>> /> » »
4-44 25 Junio  .. . 1881 Osorio Rom ero L á z a ro ..........................i » » » »
4.95 13 Húmero. 1883 R am ón R eguero v G o ñ i.......................... » » » »
■Í'D 24 M ayo.... 1884 José M aría Muerza V illa r ....................... » ■> » »
407 3 Marzo . . 1885 Ju lio  C asilda v G onzález........................ » » »

13 Marzo . . 1885 L eandro  F rancisco  José del Moral y
G arrah .la ................................................... » » »

4V-9 18 Ju lio ___ 1886 E sd ras  Peña G o n z á le z ............................ » /> » »
üV ;0 30 O ctubre. 1879 Rafael M artínez T ó rquez ........................ >> » »
501 7 A gosto . 1879 Cayetano Gómez G allego ........................ »
5A2 21 F ebrero . 1881 » -> »
503 12: Julio  . . . 1882 José A ntonio  C arlie r J im én ez ............. » » » »
504 17 A gosto.. 1879 Joaqu ín  11 le se as A lz a te .......................... » s »
;9 '5. 2! O ctubre 1881 E duardo M artín  d é la  J a m p a . ............. :>> >'> V »
50:*; 18i O ctubre. 1882 Ju lián  H urtado  R o d ríg u ez ................... » » » »
D 7 i .c* N 0 v b ’*e.. 1883 M anuel de los S an tos D suna y Ene.iso. ■> > »
50S1 lí:> Novbre . 1886 C ristóbal Juárez  Z ea..........................
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509 24 J u n io . . . . 1880 D. R am ón B ecerra  C a b re ra ......................... » > »
510 19 F ebrero . 1883 A nton io  H ernández O liv e r .................... » » » »
511 13 M arzo . . . 1877 D ám aso G ainea S am an ieg o ................... » » » »
512 7 A b r i l . . . 1885 C ésar O rejuela M illán ............................. » » »
513 2 A b r i l . . . 1886 Jac in to  Pérez G a rc ía ............................... » » » »
514 12 A b ril. .. 1877 José S an tiago  M agallán y  L a g a re s . . . » » » »
515 12 S e p tb re . 1882 M anuel Benítez L a r a ............................... » » »
516 17 O ctubre. 1884 B onifacio C ris tóba l V elasco ................. » s> » »
517 21 F eb rero . 1878 A m brosio  R edondo P a rd o . .................. » » » »
518 1.° Febrero . 1879 César Toro y R iv e ra ................................ » » /> »
519 2 M ayo .... 1879 Jesú s U gena M artín ez ............................. » » »
520 15 M arzo .. . 1880 José G oñi F a lc e s ....................................... » » » »
521 27 E nero  . . 1882 A nton io  B arroso  L o sa d a ........................ » » » »
522 21 J u lio ---- 1883 Indalec io  B arrenechea  P a ra d e la ......... » » »
523 25 M ayo___ 1885 S an tiago  A vellanas V iv an co ................ » » » »
524 6 F eb re ro . 1878 N ata lio  P ardo  L ópez................................ » » »
525 24 N ovbre . 1880 A nton io  C aubera  B u s ta m a n te ............. » » : » »
526 15 O ctubre. 1883 S alvado r Cadenas G a rc ía ....................... » » » »
527 9 D icbre. . 1886 Ju a n  González M erin o ............................ » » » »
528 24 M arzo ... 1874 M anuel M aría D om ínguez T ilo m a s ... » » » »
529 27 N o v b re . 1878 F acundo  A gap ito  M artín  G a rc ía ........ » » » »
530 12 A gosto .. 1884 C laro  M anuel F ernández  de San  P e 

dro  S au reg u i y H e rn án d ez ............... » » » »
531 28 S ep tb re . 1884 José E ugenio  M artínez G i l .................... » » » »
532 29 A gosto . 1882 Ju an  León y B u s ta m a n te ...................... » » » »
533 13 M arzo ... 1884 José B azán y C a ja ..................................... » » »
534 6 O ctu b re 1884 E n riq u e  A g u ile ra  y  C á m a ra ................ » » »
535 30 D ic b re .. 1886 M anuel M arqués T a la d r iz ...................... » » » »
536 2 Mayo. . . 1879 » » » »
537 23 A gosto . 1880 F ran c isco  O liva G a rc ía .......................... » > » »
538 23 F eb rero . 1883 A bilio  G arc ía  R am o s............................... » » » »
539 16 J u l io ---- 1875 José M aría Pérez y  P orto  M ondragón. » » » >
540 I.° A gosto . 1880 L u is  G u ija rro  C año ................................. » » » »
541 18 O ctub re . 1884 L u is  H erre ro  y B u en o ............................ » » » »
542 28 E n ero . . 1875 Ju an  F ran co  A n g ó s .................................. » » » »
543 25 J u l io ... . 1881 Ju an  Suárez del A rb o l............................ » » » »
544 29 Ju lio  . . . 1885 M anuel R odríguez V ázquez.................. » » » »
545 25 M arzo. . 1880 D em etrio  G arc ía  P la ta .......................... » » » »
546 1.° E nero  . . 1884 M anuel M iraved B lanco .......................... » » » »
547 5 N o v b re . 1886 José V elarde y  C a s tro ............................. » » » »
548 22 J u n i o . . . 1875 L u is  de Coca y N a v a r ro ......................... » » » »
549 27 S ep tb re . 1875 B albino A nton io  P érez P e ñ a ............... » » . » »
550 30 E n e ro ... 1878 A ngel Calvo y G a rc ía  P e ñ a ................. » » » »
551 3 Mayo. . . 1878 M anuel L ib rad a  E c h e v a r r ía ................. » » » »
552 21 Ju lio . . . 1880 D aniel M adrona y G il.............................. » » » »
553 25 A gosto .. 1882 L u is  Genovés A ro n a ................................ » » »
554 2 J u l io __ 1884 M anuel B ernárdez O jén ........................... » » » n>
555 25 E nero  .. 1885 Federico  González y M erino ................. » » » »
556 4 F eb rero . 1886 José de G am boa y R ob les....................... » » » »
557 15 A g o s to .. 1880 José O rtega  G a rr id o ................................ » » » »
558 20 S e p tb re . 1884 José Jim énez M árquez............................. » » » »
559 9 F eb rero . 1880 N icolás B ernal v V illa so l...................... » » » »
560 9 Mayo . . . 1881 A nton io  Covo Á n g u lo ............................. » » » »
561 21 D icbre. . 1883 D ionisio M artínez F e rn án d ez ............... >/ » » »
562 11 M arzo ... 1885 C onstan tino  Sánchez C onejero ............ » » » »
563 14 D ic b re .. 1876 V íc to r  S uárez M iran d a ........................... » » » »
564 20 O ctubre 1884 G erm án  G arc ía  R am o s ........................... » » » »
565 15 M arzo .. . 1880 R aim undo  José M aría H e rn á n d e z .. . . » » » »
566 23 A g o s to .. 1881 E n riq u e  Pérez M ira n d a .......................... » » » »
567 3 M ayo__ 1883 A nton io  L ecana y C hacón ..................... » » » »
568 17 N ovbre . 1884 José M aría Sánchez T e ix e ira ................ » » » »
569 12 A b r i l . . . 1887 Pablo L ario s  y M o lina ............................ » » » »
570 7 O ctub re 1882 A ugusto  E steban A lv a rez ...................... » » » »
571 7 D ic b re .. 1886 C ándido H ernández San Jo sé ................ » » » »
572 21 A b r i l . . . . 1884 A lfonso G uzm án A u le t ........................... » » » »
573 13 S ep tb re . 1883 B albino G arc ía  S a lv ad o r........................ » » » »
574 22 A g o s to . . 1885 Ju lio  Vicedo B o n m a tí........ : ................... » )> » >✓
575 22 .Ju lio ... . 1877 M anuel M aría S an tiago  G o n z á le z .. .  . » >„ » >>
576 29 S ep tb re . 1877 José M artínez D abán y M ag en es .. . . . » » » »
577 29 S e p tb re . 1881 F ran c isco  S anch iz  C respo..................... » » » »
578 13 A g o s to . . 1882 H ipó lito  J u a n  A n d re u ...................................... » » » »
579 11 N ovbre.. 1883 A belardo de San M artín  y A m a t. . .  . » » » »
580 25 Febrero . 1884 A ntonio  R afael Conejos y  B edoya----- » » » »
581 25 F ebrero . 1885 G onzalo A relló  A b ad ............................... » » » »
582 10 E nero . . 1886 A ngel M oreda U rb a n o ............................ » » » »
583 20 A b ril. . . 1887 José Jo aq u ín  E spinosa V ille n a ............ » » » »
584 14 S ep tb re . 1884 José M aría M arín L ópez......................... » » » »
585 4 A b ril. .. 1882 M atías M arino G a rz ó n ............................ » » » »
586 20 F e b re ro . 1887 José R uiz de B orricón  M a n z a n a re s .. . » » » »
587. 26 Mayo. . . 1882 C ipriano  González R osas ........................ » » » »
588 29 O ctubre. 1878 M anuel P ra ts  E sp in o sa ........................... » »
589 25 N ovbre . 1879 F ran c isco  de P o rra s  v R o ja s ................ » » » »
590 1.° M arzo. . ¡ 1887 A ngel M olinero V elasco ......................... » » » »
591 25 J u l io . . . . 1884 F lo ren tin o  A lvarez M a n illa . '............... » » » »
292 7 A g o s to .. 1884 José M aría Jesús Ju s to  M artínez A r

g o s .............................. . ............................. » » » »
593 7 E n e ro . . . 1877 Inocencio  S ancho  J im én ez .................... » » » »
594 10 N ovbre . 1879 H onorino  Gestoso de L e r a ..................... » » » »
595 26 D ic b re . . 1885 Teodoro E steban  González S uárez . . . » » » »
596 14 J u l io __ 1877 Ju lio  Blanco v G onzalvo ........................ » » » »
597 25 M arzo. . 1878 E stan islao  G arc ía  B r ih u e g a ................. » » »
598 28 E n e ro . . . 1885 Ildefonso R odríguez S án ch ez ..................... » » » »
599 22 F eb re ro . 1878 A u g u sto  R odríguez  F ig u e r a s .............. » O »
600 26 Mayo . . . 1883 A ngel V illa  R o d ríg u e z ........................... » » »
601 21 N ovbre . 1885 José R am írez  v R am írez .- ...................... » » » »
602 27 A b ril. . . 1883 E m ilio  Campos B o te lla ........................... » » >> ,
603 24 Enero . . 1880 A nton io  Jo rd án  B a rre ro ........................ » » » »
604 14 A b r i l__ 1880 F ernando  G arc ía  G a liá n ........................ » » »
605 11 N ovbre . 1878 L u is  Bus tillo  v A c h a .............................. » » » »
606 24 F e b re ro . 1876 F ernando  Gómez R am o s ........................ » » »
607 3 J u n io . . . 1883 L u is  P ra ts  y B rev a l.................................. » >> » »
608 2 A b ril, . . 1885 F ernando  A lvarez Osorio y J a r ía n  de

los G odos ................................................................... » » » »
609 13 S e p tb re . 1885 F ran c isco  Rosa y C a rra sco ................... » » » »
610 23 E nero . . 1885 C arlos M arín y C a ta lá ............................. » » »
611 16 J u l io . . . 1886 R afael G arrido  v G a rc ía ........................ » » » :>
612 20 E nero . . 1876 F rancisco  Chenel Dedo v a ....................... » >> » »
013: 28 Mayo. . . 1882 C irilo  M artínez M artín ez ........................ » » »
614 27 E nero . . 1883 José G arrido  G arc ía . ............................... » » »
615 9 Mayo . . . 1875 F ran c isco  R odríguez y D íaz-SedeL . . » » . »
ólvá 3 J u n i o . . . 1884 A lberto  G arcés C arb a llé s ....................... » » »
617! 13 M arzo .. . 1881 R icardo  M árquez H e rn án d ez ............... » » »
618’ 18 A g o s to .. 1874 R am ón González C asenave.................... » » » »
619: 8 A g o sto . . 1882 E m iliano  Redondo L ópez....................... » » » »
620 11 A b r i l . . . 1886 José T apia  del R ío .......................................... » » » »
621 26 N ovbre . 1884 José M aría Pérez v P in a ........................ » » »

Madrid 31 de D iciem bre de 1904. =  El D irec to r genera]. A nchoo R en ih : ionios.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Penda y Clases pasivas.
Venciendo en 1.° de A bril de 1905 un trim estre  de intereses de Deuda perpetua al 4 por 100 interio r, representados por el cupón núm . 14, unido á los títu los  de la emisión de 31 de Julio de 1900; los intereses de inscripciones nom inativas de igual renta, así como igualm ente un semestre de acciones de carreteras de 20 millones de reales, esta Dirección general, en v irtu d  de la autorización que le ha sido concedida por Real orden de 19 de Febrero de 1903, ha dispuesto que desde el día 1.° de Marzo próximo se adm itan por el Negociado de Recibo de sus oficinas, todos los días no feriados, de nueve á doce de la mañana, los cupones de las expresadas deudas y vencimiento, ó los créditos originales, según clase, á fin de que oportunam ente se efectúe el pago de los mismos.La presentación de dichos valores se hará precisamente con las facturas impresas que para cada uno de ellos se facilitarán  gratis en la portería de este Centro directivo, y en ellas consignarán los interesados todos los requisitos que en las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni enmiendas, advirtiéndose que los cupones del 4 por 100 interior y las inscripciones de igual renta han de presentarse con las facturas que contienen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circunstancia no serán admitidas.
Las facturas que contengan numeración interlineada serán rechazadas desde luego, y también las en que, por ser insuficiente el número de líneas destinadas á una serie cualquiera, se haya utilizado la casilla inmediata para relacionar los cupones de dicha serie, produciendo alteración en la colocación de las series sucesivas; pues, m  este caso, deberá exigirse á los presentadores que utilicen facturas separadas para los cupones de las series restantes, empleando una factura para los de mayor cantidad ó número de cupones, sin in cluir en ellas más que una sola serie.Por el im porte de los cupones de Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r y de los intereses de las inscripciones nom inativas se expedirán resguardos que satisfará el Banco de España, con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882 y Convenio celebrado con dicho Establecimiento en 22 de Noviembre siguiente, los^primeros al portador y los últim os á los dueños de las inscripciones ó á sus apoderados reconocidos, como se ha verificado en trim estres anteriores, cuando esta Dirección general haya reconocido y cancelado los cupones é intereses de inscripciones, de cuyo resultado se dará inm ediato aviso al Banco de España, rem itiéndole los talones correspondientes á los resguardos á fin de que haga los llam am ientos para su pago.
Los resguardos que se expidan por intereses de acciones de carreteras de 20 millones de reales, serán satisfechos por la Tesorería de esta D irección general, previo llam am iento, después de practicada la oportuna liquidación para el pago de los mismos, con fondos que al efecto facilitará el Tesoro.A los seis días de haberse presentado las inscripciones y demás valores que carezcan de cupón, podrán dos interesados acudir á recogerlos al Negociado de Recibo, firmando el recibí en la factura correspondiente.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 18 de Febrero de 1905.=E1 D irector general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACIÓN
Dirección general de Correos y T e lé g r a f o s .

Correos.
Sección 7 .a—Negociado 8 .° 

s Debiendo procederse á la celebración de subasta para cont ra ta r  el transporte  de la correspondencia pública á caballo ó en carruaje desde la oficina de Correos de Cea á la estación del ferrocarril de Barbantes, bajo el tipo máximo de mil doscientas veintiuna pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Orense, y en las oficinas de Correos de esta capital y de Carballino, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la A lcaldía de Carballino, previo el cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de O ctubre de 1904, hasta  el día 29 de Marzo próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 4 de A bril siguiente, á las once horas.
Madrid 15 de Febrero de 1905. =  E1 D irector general, Ren- dueles.

Modelo de proposición.D. F. de T. natural de...., vecino de , según cédula personal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción del correo diario desde  á  y viceversa, por el precio de......(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado la cédula' personal y la  carta  de pago que acredita haber depositado en  la fianza de pesetas.
(Fecha y firm a del interesado.) S—200

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en ca rru a je de cuatro ruedas ó en autom óvil desde la oficina de Correos de P rav ia  á la de Cangas de Tineo, bajo el tipo máximo de nueve m il pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Oviedo, en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Pravia y Cangas de Tineo, y con arreglo á lo preceptuado en el capitulo ̂ 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las A lcaldías de Pravia y Cangas de Tineo, previo cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre últim o, hasta  el día 29 de Marzo próximo, á las diez y siete horas, ŷ  que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 4 de A bril siguente, á las once horas.
Madrid 15 de Febrero de 1905. =:E1 D irector general, Ren- dueles.

Modelo de proposición.D. F. de T., natu ral de ...... vecino de ......, según cédulapersonal núm . .̂.... , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario d e sd e  á   y viceversa, por el precio
de  (en letra) p'esetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direción g*eneral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S —201

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la  correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó autom óvil desde la oficina de Correos de Logroño á la de Corera, bajo el tipo máximo de m il setecientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que esta de manifiesto en el Gobierno civil de Logroño y en las oficinas de Correos de esta capital y de Corera, v con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régimen y servicio dei ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en la A lcaldía de Corera, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 29 de Marzo próximo, á las diez y siete horas, y que la  apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 4 de Abril siguiente, á las once horas.
Madrid 22 de Febrero de 1905. = :El D irector general, Ren- dueles.

Modelo de proposición.D. F. de T., na tu ra l de , vecino de , según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde á  , y viceversa, por el precio de......(en hetra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por se- arado la cédula personal y la carta  de pago que acredita ha- er depositado en  la fianza de pesetas.
(Fecha y firm a del interesado.) S —202

MINISTERIO DE INSTRUCCION P U B L IC A  Y BELLAS ARTES
Subsecretaria.

Esta Subsecretaría hace público, para cum plim iento de lo dispuesto en los artículos 10 y 11 del reglam ento vigente de oposiciones de 11 de Agosto de 1901, en el Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real orden de 20 de Octubre del mismo año:
1.° Que para com pletar el Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Terapéutica, vacante en la Universidad de Santiago, y previa propuesta del Consejo de Instrucción pública, han sido nombrados por Real orden de 22 de Febrero corrien te  los siguientes Vocales v suplentes:
Vocales: D. Manuel Alonso Sañudo, D. Francisco Criado, D. Francisco Orts, D. Ricardo Diez Sánchez y D. Juan Ramón Gómez Pamo.
Suplentes: D. Tomás Maestre, D. José Gómez Ocaña, Don Hipólito F rairén , D. V íctor Santos, D. José Paso y D. M ariano M onserrate Abad; 3'
2.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e 

t a  d e  Ma d r i d  comenzará á contarse el plazo de recusaciones de los jueces y suplentes que sean considerados incoúipa- tibles.
Madrid 23 de Febrero de 1905.=E1 Subsecretario, el C. de Albay.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S P Ú B L IC A S

Dirección general de Obras públicas.
A g u as.

Examinado el expediente incoado por D. Francisco L libre solicitando autorización para derivar del río Cardoner, en térm ino de Olins, de esta provincia, 1.400 litros de agua por segundo, destinando dos litros á riego de terreno de la propiedad del peticionario y el resto á usos industria les.Resultando que el expediente se ha tram itado  en las dos provincias de Lérida y Barcelona á aque afecta, con arreglo á la instrucción vigente, presentándose en el periodo de la información pública dos reclamaciones, y siendo favorables á la petición los informes oficiales:
Considerando que las dos reclam aciones son infundadas, pues al canal de la Infanta no causa perjuicio al aprovecham iento solicitado, ni tampoco al molino de Foix, siempre que el remanso de la presa que se autoriza no afecte al desagüe del molino;
S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo solicitado con arreglo á las siguientes condiciones:
1.a Se concede á D. Francisco L libre el derecho á derivar del río Cardoner 1.398 litros de agua por segundo de tiempo para fuerza m otriz, cuya cantidad será devuelta al río ín tegram ente y en grado igual de pureza que tenga al ser derivada.
2.a La presa estará situada á 500 m etros próxim am ente aguas abajo del molino de Foix; tendrá su coronación horizontal á 0‘50 metros más baja que la solera del desagüe del molino de Foix.
3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto p resentado por el concesionario en lo que no resulte modificado por las presentes condiciones.
4 .a Es obligación tam bién del concesionario p racticar por su cuenta las modificaciones, adiciones y supresiones en las obras, y las cuales se juzguen necesarias por la A dm inistración para g a ra n tir  los intereses generales y particulares, tan to duran te  el período de ejecución, como durante la explotación de las obras que comprende esta concesión.
5 .a La inspección y vigilancia de todas las obras, así como la aprobación de todas las modificaciones, supresiones ó adiciones correrá á cargo de la Jefa tu ra  de Obras públicas de la provincia.
6 .a Los daños y perjuicios que, como consecuencia de la construcción de las obras y de su presencia se originen á los intereses públicos ó particulares, serán remediados ó satisfechos por cuenta del concesionario, á cuyo cargo correrán  tam bién los gastos ocasionados por el servicio de inspección y vigilancia de las obras y los que provengan de cualquier incidente ó reclam ación fundada romo consecuencia de la concesión.
7.a Las obras comenzarán en el plazo de un año, á p a rtir  de la fecha de la concesión, y deberán quedar term inadas en el de dos anos, contados á p a rtir  del día en que se dé comienzo á ellas.
8 .a La concesión se entiende otorgada á perpetuidad, salvo el dérecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y excepto lo dispuesto en la ley de Aguas respecto á los aprovechamientos de índole preferente.
9.a  ̂ Antes de comenzar las obras deberá el concesionario depositar como g aran tía  el 3 por 100 del presupuesto de obras que afecten al dominio público.
10 Se concede la imposición de servidum bre de acueducto sobre terrenos propiedad de D. Antonio Vila V iladrier, de Limosa, y la de estribo de presa sobre los terrenos de D. Ramón Vilar, de Cardoner.
De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co

nocim iento, el del Ingeniero Jefe é interesados y demás efec-

ios. v ios guarne a v. y. muchos anos. Madrid 11 de Febrero de 190o.=EI D irector general, San S im ón .= S r. Gobernador civil de Lérida.
Ferrocarriles.

Habiéndose suspendido la subasta de la concesión de un tranvía, con tracción de sangre, en Gijón, desde la plaza del Carmen hasta la fábrica de jabón del barrio del Llano, anunciada para el día 27 de Febrero actual, esta Dirección nene- ral ha señalado el día 4 de Marzo próximo venidero, y h de las doce, para que se celebre dicho acto con arregi.- al anuncio y demás condiciones que se publicaron en la Gaos ca de 21 de Diciembre de 1904.
Madrid 27 de Febrero de 1905.=E1 Director general, Conde de San Simón.
Junta, sindical del Colegio de Agentes 

de Cambio y Bolsa de Madrid.
Admisión de valores á la cotización oficial.

Esta Jun ta  Sindical, en uso de las facultades que con a rre glo á lo dispuesto en el art. 69 del Código de Comercio v en el 31 del reglam ento general de Bolsas corresponden a la misma, ha acordado lo siguiente:
1.° Que se declaren negociables en Bolsa y se adm itan á la contratación, incluyéndolas en las cotizaciones oficiales, las 40.000 acciones al portador, completamente liberadas, n ú meros 1 al 40.000, de á 500 pesetas nominales una, que con fecha 1.° de Enero de 1902, y autorizadas por el Presidente del Consejo y un Consejero, y con cincuenta cupones adhe

ridos para el percibo de los dividendos activos, ha emitido la Compjmía anónima, con domicilio en Bilbao, La Papelera  Española, en representación de su capital social de 20 m illones de pesetas, con los derechos consignados en los estatu tos sociales de percibir en prim er térm ino de los beneficios líquidos un 6 por 100 sob *e su valor, y después de deducir los gastos del Consejo y las cantidades para los fondos de previsión, etc., el dividendo activo que á p ro rra ta  les pueda corresponder.
2.° Que asimismo, declarándolas negociables, se adm itan á la contratación y se incluyan en las cotizaciones oficiales las obligaciones de la prim era serie, números 1 al 20.000. de á 500 pesetas nominales una, con interés anual de 5 por loO, pagadero porjsemestres vencidos en 1.° de Enero y 1.° de Ju lio de cada ano y am ortizadles, bien por subasta, por sorteos ó compra en plaza, duran te  tre in ta  años á lo sumo, que finalizarán en 1931, según el cuadro de am ortización que en los títu los se consigna, em itidas en el año 1903 por la Sociedad La Papelera Española, en representación de un em préstito de diez millones de pesetas; y en garan tía  de los cuales am ortización é intereses, se ha constituido prim era hipoteca especial, inscrita  en los respectivos Registros de la propiedad, sobre las fábricas de papel y demás inmuebles de la Compañía, si bien reservándose la facutad de enajenar esos inmuebles, dedicando en este caso, por amortización extraordinaria, para recoger títulos, una suma igual á la representada por la garan tía  de que respondan las fincas vendidas3.° Que de igual suerte se declaran negociables y se adm itan  á la contratación pública y se incluyan en las cotizaciones oficiales de Bolsa las obligaciones de la segunda serie, números 1 al 10.000, de á 500 pesetas nominales una. con interés anual del 5 por 100, pagadero por semestres vencidos en 1.° de Enero y 1.° de Julio, y amortizables en veintiocho años á lo sumo, que term inarán, según el correspondiente cuadro de am ortización, en el año 1931, bien por subasta, por sorteo ó̂  compra en plaza, em itidas en el año 1904, en representación de un em préstito de cinco millones de pesetas por la Sociedad anónim a La Papelera Española, la cual, en garan tía  de esta nueva emisión, ha constituido segunda hipoteca especial, inscrita  en los correspondientes Registros de la propiedad, sobre las fábricas y demás inmuebles de la Compañía, reservándose ésta igualm ente la facultad de poder vender las fincas hipotecadas, en cuyo caso habrá de disponer que se efectúe una am ortización extraordinaria con el im porte de la venta, igual á la garan tía  cíe que respondan las fincas enajenadas; y
 ̂4.° Que se advierte á los señores Agentes Colegiados, que siempre que intervengan en alguna operación de los valores á que se refiere este acuerdo, deben exigir que se rein tegren con el tim bre adecuado del Estado los que surtan  efecto y se negocien fuera del territo rio  de las provincias Vascongadas y Navarra.
Lo que se pone en conocimiento del público á los efectos oportunos.
Madrid 24 de Febrero de 1905.=El Secretario, Lorenzo Es- canciano.=V .° B.° el Síndico Presidente, A ureliano Gil.

X —439

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegacion de Hacienda de la provincia de Málaga.

Habiendo acordado la Dirección general de Carabineros la •subasta para la construcción de una falúa denominada San Román, con destino á la rada y Comandancia de Carabineros de Estepona, se hace saber por este periódico oficial que la •expresada subasta se celebrará en el despacho del Ilu strls i- mo Sr. Delegado de Hacienda en esta .provincia, el día 11 de Marzo próxim o, de dos y media á tres de su tarde, siendo el tipo para el rem ate el de 2.044 pesetas, y con sujeción á los pliegos de condiciones que se encuentran de manifiesto en la Intervención de Hacienda.
Será condición expresa para optar á la misma el ingreso previo del 10 por 100 de las 2.044 pesetas en la Caja sucursal de Depósitos, y sus proposiciones en papel de la clase 11.a, según el modelo que se inserta á continuación.
Málaga 22 de Febrero de 1905.=E1 Delegado de Hacienda, A. Vela Hidalgo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , c a l le  , se compromete ála construcción, por su cuenta, de la falúa denominada San Román, pon sujeción al proyecto formado al efecto y pliegos 

de condiciones, tanto  facultativas como adm inistrativas, porla cantidad d o  pesetas (en letra), acompañando para locual la carta  de pago del depósito y su cédula personal.M álaga.....
(F irm a del interesado.) S—204

Habiendo acordado la Dirección general de Carabineros la subasta para la construcción de una falúa denominada Asunción, con destino á la rada de Marbella, perteneciente á la Co
m andancia de Carabineros de Estepona, se hace saber por este periódico oficial que la expresada subasta se celebrará en el despacho del lim o. Sr. Delegado de Hacienda en esta provincia, el día 11 de Marzo próxim o, de dos y media á tres de su tarde; siendo^ei tipo para ei rem ate el de 2.044 peseras, y con sujeción á los pliegos de condiciones que se encuentran de manifiesto en la  Intervención de Hacienda.
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Será condición expresa pa ra  o p ta r  á la ni i si na el ingreso  

previo del 10 por loo «le las 2.01-1 p e s e t a s  en la  Caja sucursa l  
de Depósitos, y  sus proposiciones en papel de la clase l i e 1, 
según  el modelo ..pie so i use **9;. á can Carnudo a.

Málaga. 28 de Febrero  de 1905.=  El Delegado de H acienda,  
A. Vela Hidalgo.

Modelo de propositó. Vn 
El que suscribe, vecino d e   cade  d e   se co m p ro 

mete á ja. construcción, por su cuento, be ni A l ú a  cieno m in a 
da A.s-mt-ció'/i, con sujeción al proyecto formado ai efecto y 
[diegos «jó conoicioues. t a n t o  fa ru i ín i ;v a s  como a d m in i s t r a 
tivas, por la ea n ti dad de .. .. p^-e tm  ;ém letra) ,  acom pañando 
pa ra  lo cual la ca r ta  de pago del deposito y su cédula  p e r 
sonal .

Málaga ......
(Firm a del interesado). S - 2 0 5

J u n t a  m u n i c i p a l  d e  b e n e f i c e n c i a  
d e  P a l e n c i a  

V a c a n  le d a  P a t r o n a t o .
F un d ad a  en la villa de Fa leuzu eh .  de esta p rovincia ,  u na  

ins t i tu c ió n  benéfica por D. M artín  Fernandez de Sal azar, es
tab leciendo para ja m ism a un pa tronato  fam il ia r  con orden 
r e g u la r  de suceder, perpem o é inalienabje, y re su ltand o  que 
viene a tr ibuy ri ib om  las funciones do a leño p a tro n a to  Dona 
Blanca Fernández de Córdoba, Mil olmo t í tu lo  que una c lá u 
su la  t u t a m e n  te ría  o rdenada en su favor p-..>: la d i fu n ta  E x 
celentís im a Sr.-j. 1 ) o q u : V i u d a  de H ja r ,  úi timo pa trono  de 
sangre, sin á q u e  pueda h a G m R r u r ,  pa/Mo que d é l a  s u 
cesión de es re pat ••emito, s - g m  ;o ve-mi nao remonte d ispues
to por el l'undaUor. n m ie  ¡Mh-tj.' d isponer por ac tos ínter vivos 
ni moréis < coso, ls l„  J .¡v .t  ;a\,v A c ia l  deBei jo licencia, en sesión 
celebra»- a c¡ v* fin te de 1 )iciembre ú l t im o, acordó, ratificando 
este j iF i t io  a m.i •:*-.!<> mi sebón de ca torce de los co rr ien tes ,  
C(iie pro .rece a n u n c ia r  en la Gaex.ia o,-; M adrid .  á los efectos 
legales oprn-fuims, h< va emite del m eucionaao pa trona to  de 
la fundación hecha en ihilenzueia por D. M artín  Fernández 
de Salazur.

Y cu v: cítid de e,M;os acuerdos, se hace p úb lica  la referida 
vaca n i  • .cara que la pm-sona que justif ique sus  derechos al 
indicado pa tronato  pueda hacerlos valer,  en trando  en pose
sión de las funciones eorrespondienm s al misino.

P a le a r ía  G> do Febrero do 19ó5.=EÍ Gobernador,  Pres iden
te de la Ju n ta ,  A1 f *edo Para lela. X—441

d L a  v V n a L N m ii  EL 3«j ra l ú ¿sd « ira  «I©3 
|pr¿¿4é..mv h . i l í z  «oía tkG  J i l e a d o  M n ls fe n te r ia .
d e  ÜBi»yh^z* . mvmui* h !2L 

'Relardón de los ■'udJ.viduos que, teniendo reclamados sus alcances, 
necf-ve-a„i. remide d>8 dn<mnri'l'<> que re e.apresan á co-dlnuación, 
y  de los i aja., es se. asn-vea su re&ió.e.ianu orinal:
Soldsuu m a d r e  • .Pujés Expósito, n a tu ra l  de G e ro na .—Do

cum entos  quo d e h ’ de re-mi ti ?•: coGificado de ex istencia  y 
copia del pase ó licencia.

Málaga 26 de Enero de 1905.—El C om an dan te  m ayor ,  Luis 
A iz p u r u in .= V .0 Id — El  Coronel, Zubia. P — 153

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ç A lca ld ía  co n st itu c io n a l d e  A gu lla r .

D. Elipio del P ino y M art ín ,  Alcalde P res id en te  del I lu s t re  
A y u n tam ie n to  de esta  ciudad.

Hago saber que inc lu idos  en el a l is tam ien to  de este p u e 
blo, defin i t ivam ente  rectificado el d ía  II  de los co rr ien tes ,  
en tre  otros mozos, varios  con domicilio ignorado, los cuales 
a continuación  se expresan, s in  que ,  á pesar  de las d i l ig e n 
cias p rac t icadas  hayan  sido habidos, se les c i ta  por medio 
del presente  pa ra  que se personen en estas Casas C ons is to ria 
les ei o,a 5 del próxim o mes de Marzo, á las nueve de su 'm a
ñana. al objeto de c o n c u r r i r  al acto público de la  c lasifica
ción y declarac ión  de soldados; p rev in iéndo les  que de no 
com parecer les parnirá el perjuicio que ha y a  lug a r .

A g u i ia r  17 de Febrero de 1905.—El Alcalde, Elipio del 
Pino.

Mozos que se citan.
Antonio  Z u re ra  Valle, hijo de A n ton io  y Dolores.—Manuel 

J iménez y J iménez, de José y Josefa.— Antonio  L u n a  G arc ía ,  
de José y F ra c  oí sea. — José Rodríguez Ram írez ,  de Miguel y  
María. - -R icardo  Martínez G uerre ro ,  de José y  Josefa .—A n 
tonio Garc ía  Peña, de padres desconocidos. —J u a n  L u q u e  L ó 
pez, de Juan  y F ran c isca .—Pedro R eina Rom ero,  de J u a n  y 
•Josefa.—Rafael Ruz Ortiz, de José y -A n t ig u a .—Manuel Díaz 
Cañadillas ,  de Mateas v Josefa. —José Luque G arcía ,  de José 
y C a rm e n .—José Rubio Rosa, de padres  desconocidos.—A n 
tonio Leen López, de Miguel y Alaría S ie rra .  AI—582

AysmtamítoBiL&o eonstituetonal de A leo lea  
de l ií® ánsar (CÜr u a d a la ja r a ) .

Habiendo sido sorteado por  este A y u n tam ien to  con el n ú 
mero 7 para eí reemplazo del E jérc i to  co rrespondien te  al año 
do 1905 el mozo Andrés Franc isco Redondo Yagüe,  hijo  de 
V a lentín  y de Fau sta ,  que h a b i ta  en Córdoba (República A r 
g en t ina ,1, calle de E n tre  Ríos, núrn. 2, ho ja la te r ía ,  se le c i ta  
y requ ie re  persona lm ente  pa ra  que el día 5 de Marzo p ró x i 
mo, y hora  de las ocho de la m añ an a ,  comparezca an te  esta 
Corporación al acto de la clasificación y declarac ión de sol
dados que ha tener  lu g a r ,  donde podrá exponer las a legacio
nes que  tuviese por conveniente  p a ra  ex im irse  del servicio, 
á cuyo fin deberá ven ir  provisto de las pruebas  ó ju s t i f ican 
tes necesarios en los casos que la  lev lo requiere;  ad v i r t i é n 
dole que después no se rán  aquéllas  oídas y le p a ra rá  el p e r 
juicio une haya lu g a r .

De qu ed ar  en terado se se rv irá  f i rm ar  á c o n t in u ac ió n ,  ó 
u n a  persona en su nom bre ,  con a rreg lo  ai a r t .  78 de la  ley 
de R ec lu tam ien to  y Reemplazo del E jérc i to .

A leo leade l  P in a r  13 de Febrero  de 1905.= E 1  Alcalde P res i
dente, Severiano G a r c í a .= E l  Secre tar io ,  V ic toriano García .

M—581
Aflealdá» con§titisc ional de A lg a r ro b o .

D. José Segovia Gil, A lcalde const i tu c iona l  de esta villa .
Hago saber que en cum plim ien to  al párrafo  segundo del 

a r t ícu lo  55 de la ley vigente  de Reemplazo y  78 de Ja m ism a,  
se c ita  á todos los mozos com prendidos  en la  relación que á 
continuación se expresan, y cuyo paradero  se ignora , p a ra  que 
asis tan al acto de clasificación y declarac ión de soldados, que 
ha  de tener  lu g a r  en estas Casas C apitu la res,  á las nueve del 
dom ingo 5 de Marzo venidero, siendo ob ligator ia  la p re s e n ta 
ción, bien por si ó por medio de rep resen tan te ,  sen-un p ro ce 
da: apercibiéndoles de que si no lo verifican en una  ó en o t ra  
T o rm a p n cu r r ’ran  en la penalidad que d e te rm in an  los a r t í c u 
los 19o y sLpiRutes de la citada lev.

Mozos que se citan.
Alonso Recio T ru jii lo ,  de Franc isco  y  María. — Alonso 

F ern á nd ez  G u erra ,  de A n tonio  y  Josefa.—Alonso José Mar

t ín  Ariza, de Angel y A n a .— Alonso Palac ios  P a lm a ,  de Die
go y R afae la .—Antonio  Sánchez Gil, de José y A n a . —F e d e 
rico S av a r ía  M art ín ,  de Sebast ián  y  A n t o n i a . —F ranc isco  
Escolano Molina, de José y M arg a r i ta .—José Camocho G u e 
rre ro ,  de José y Josefa. —José Miguel G u erre ro  Rodríguez, de 
Miguel y Teresa. —José G u e r ra  L lam as,  de .Juan y A n a .— 
Jo*e González González, de Manuel y Carinen. —José Antonio  
P as to r  Xa vas, de José y M aría .—José Molina Ruiz, de José y 
Dolores. —José .Portillo López, de J u a n  y  F r a n c i s c a .—José 
R ivas P or t i l lo ,  de Franc isco  y María . — José Ruiz Herrera ,  de 
José y A n a .—Ju an  G u e r ra  Segovia, de José y Gabriela-.—Ma
nuel Gil SMi Fmz, de José y Josefa.— Miguel P as to r  P alm a,  de 
A nton io  y María. — Ra i'uel Azuaga G u erra ,  de J u a n  y R osa .— 
Rafael Guzaiez Ramos, de Rafael y A nton ia .

Algarrobo  13 de Febrero  de i 905— José Segovia, M —583

A lca ld ía , c o n s t itu c io n a l d e  A lgo d o n a le s .
No habiendo co n cu rr id o  al acto de rectif icación  del a l i s t a 

m ien to  y c ie rre  del m ism o los mozos que á co n t in ua c ió n  se 
expresan, c u y o  paradero  se ignora ,  á pesar  de haber  sido c i 
tados por edictos publicados en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Bolee 
tíu oficial de la p rov incia ,  se les c i ta  de nuevo por el presente 
p a ra  que com parezcan en esta Casa C ap i tu la r  el día 5 de M ar
zo próxim o, en que ten d rá  lu g a r  la  clasificación y d e c la ra 
ción de soldados; ad ver t idos  que de no com parecer  les p a ra 
r á  el perju ic io  que h aya  lu g a r .

Algodonales 14 de F eb re ro  de 1905.=E1 Alcalde, por o r 
den, Ju a n  Benito.

Mozos que se citan.
José R om án V a ld e r ram a ,  hijo de Ildefonso y María R osa

r io .—Antonio  Rubiales  Valle, de A n ton io  y C ata l in a .—Ga
briel  G arab ito  Torres, de J u a n  y C a ta l in a .—G erm án  Pérez 
Santos, de A ndrés  y M aría D o lores .—A ntonio  López R om án , 
de J u a n  y María. —Franc isco  Alvarez Sánchez,  de Ju a n  y 
F ra n c isc a .—Ju a n  M adroñal B ernal,  de J u a n  é Isabe l .— A n to 
nio Ruiz Cobos, de Miguel y E n c a rn a c ió n .—J u a n  J. Vallejo 
Méndez, de Diego y Rosa. —J u a n  R am írez  Siles, de F r a n c i s 
co y M aría .—Lorenzo Siles Leo, de J u a n  y  María. —J u a n  A l
varez Rodríguez,  de A ntonio  é Inés. M—584

AleaSdía, constitucional de Aliseda (Cáceres).
Perm anec iendo  en dom icil io  ign o rad o  ios mozos que al 

final se expresan, inc lu idos  en el a l is tam ien to  p a ra  el reem 
plazo del año co rr ien te ,  cum pliendo  lo p rec ep tu ad o  en los 
a r t ícu los  77 de la ley de R ec lu tam ien to  y 56 de su r e g la m e n 
to, se les c i ta  y l lam a  p a ra  que com parezcan  al acto de la 
clasificación y declarac ión  de soldados, que  te n d rá  lu g a r  en 
la Sala Consisto ria l ,  sesión púb lica ,  el dom ingo 5 de Mamo 
próx im o  y h o ra  de las  nueve; bajo ap e rc ib im ien to  que de no 
co m parecer  n i  p r a c t i c a r  lo establecido en el inciso 2.° del 95 
de la  ley ó c o n c u r r i r  a lg u n a  de las causas en u m erad as  en el 
106 de la m ism a  serán  declarados p rófugos.

Aliseda 18 de F ebrero  de 1 9 0 5 .= El Alcalde, P a tr ic io  L ibe
r a l . = D e  su  orden ,  José Muñoz Merino, Secre tar io .

Mozos á quienes se cita.
A r tu r o  Sim eón S e rran o  A g u ir re ,  n ú m .  2 del sorteo y 18 

del a l is tam ien to ,  y Gregorió  Díaz R am írez ,  n ú m .  24 del s o r 
teo y 12 del a l is tam ien to .  M—585

Alcaldía constitucional de Almendralejo.
Ignorándose el pa radero  del mozo A n ton io  Sito  Romero, 

h ijo  de A n ton io  y  R am on a ,  q ue  nació  en 19 de E nero  de 1885, 
n a tu ra l  de este té rm in o ,  sorteado en el m ism o p a ra  el reem 
plazo del año ac tua l ,  se ad v ie r te  a l  m ism o, á sus padres, 
tu to res ,  parien tes ,  amos ó personas  de quien  dependa, que 
por el p resente  edicto se les c i ta  p a ra  que com parezcan en 
esta  Casa Consistoria l,  pe rson a lm en te  ó por  leg i t im o  re p re 
sen tan te ,  á las ocho h o ras  del p r im e r  dom ingo  del inm ed ia to  
mes de Marzo, á exponer lo que les convenga en el acto de la 
clasificación y  declarac ión  de soldados, que te n d rá  lu g a r  en 
d ichos  días y hora .

Se ad v ie r te  que  la  fa l ta  de com parecenc ia  ó de rep re se n ta 
ción á dicho acto les ocasionará  el pe rju ic io  que  señala el a r 
t ícu lo  96 de la  v igen te  ley de R ec lu tam ien to  y Reemplazo, 
seg ún  el cu a l  no les será  a te n d id a  n in g u n a  rec lam ac ión ,  
cu a lq u ie ra  que sea su índole, adem ás de la  declarac ión  de 
prófugo que en su día puede caberles , según  el a r t .  105 de la  
repe t id a  ley.

A lm en d ra le jo  18 de F eb re ro  de 1905.= E 1  Alcalde, José R o 
d r íguez .  M—587

AleaMía coa&stitucioiial de ASmenan
No habiéndose presen tado  á los actos de rec tif icación  del 

a l i s tam ien to  n i  sorteo los rnozos Federico Jove lla r  Sueiro y  
E n r iq u e  B arrabés  M artí ,  que  o b tu v ie ron  los n ú m e ro s  9 y  19 
re rp ec t iv am en te  en dicho sorteo, y cuyo p a radero  se ignora ,  
se les c i ta  po r  medio del p resen te  edicto, con el fin cíe que 
com parezcan  al acto de la  clasificación y  declarac ión  de sol
dados, que  t e n d rá  lu g a r  en las  Gasas Consistoria les  de esta 
v il la ,  á las ocho h o ra s  del d ía  5 de Marzo próx im o,  p r im e r  
dom ingo de d icho  mes, al objeto de se r  ta l lados  y reconoci
dos, y  exponer  á la vez lo q ue  t e n g a n  por  conveniente;  pues  
de no verif ica rlo  i n c u r r i r á n  en las responsabilidades  p rev e 
n id as  en el a r t .  105 de la  v ig en te  ley de R ec lu tam ien to  y  
Reemplazo del E jérc i to .

A lm en a r  18 de Feb re ro  de 1905.=E1 Alcalde, José Bañero.
M—586

Alcaidía constitucional de Almodóvar  del Campo.
D. Benigno C orreal y R om ero,  A lcalde c o n s t i tu c io n a l  de 

esta  c iu dad .
Hago saber que no habiéndose p resen tado  el mozo Donato  

C ipriano Castillo  P e ra l ta  al acto de la  rectificación del a l is 
tam ien to  y sorteo ce lebrado en el d ía  de ayer, á pesar de h a 
ber  sido l lam ado por  edictos, se le c i ta  n u e v am en te  p a ra  el 
acto de la  clasificación y  declarac ión  de soldados, que ha  de 
ten e r  efecto el d ía  5 de Marzo próxim o; p revin iéndole  que si 
no com parece se rá  declarado prófugo, de co nfo rm idad  al a r 
t ícu lo  105 y  s igu ien tes  de la  v igen te  ley de Reemplazo.

Y p a ra  s u  in serc ión  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el p r e 
sente en A lm odóvar  del Campo á 13 de Feb re ro  de 1905 .=  
Benigno Correal.  M—588

Alcaldía constitucional de Archidona.
D. R icardo  Conejo Ciezar, A lcalde  co n s t i tu c io n a l  de esta 

ciudad.
Por el p resen te  se c i ta  á los mozos que se expresan á con

t in u a c ió n  y cuyo pa radero  se igno ra ,  los cuales h a n  sido 
alis tados en el de esta c iu d ad  por  el reemplazo del p resen te  
año, p a ra  que c o n c u r r a n  al acto de clasificación y d e c la ra 
ción de soldados, que  h a b rá  de te n e r  l u g a r  en esta Casa C a
p i tu la r  el d ía  5, p r im e r  dom ingo del mes de Marzo próxim o; 
ad v in ié n d o le s  que  de no verificarlo Ies p a ra rá  el perju ic io  á que  h a y a  lu g a r .

Archidona 13 de Febrero de 1905.=Ricardo Conejo.

Mozos que se citan,
Ju an  A g uile ra  R om án . —L aureano  P aneque Pabón. — J u a n  

l i m a r a  Arsosa. —E n riq u e  B arrio  Rojo. —José L ice ras  Sego
via .- -A  u ionio Casado y Casado.—Franc isco  de Asís María 
del Carm en Sil ve ía.—Rosendo A g u i le ra  Millón.—R am ó n  A u 
g us to  Marra de G ra c ia .—A nton io  de S an tiago .  M—589

Ayuntamiento constitucional de A stille ro .
< > 1 1 1 c¡b M?)miento de este Munic ipio p a ra  el

) 1 ] i > eo Io al caso 5.° del a r t .  40 de la ley,
it ^ , r ) m" 1 ik ( F  pueblo que á co n t inuac ión  se ex -  
u h f ¡ a i  ) m paradero ,  se Ies c i ta  por medio del 

i i i im pa re zcan  a n te  este A y u n tam ien -+ o » I 8 ' b /o > ) i ,no, y h o ra  de las nueve, en que ten-
]’*> J'G * fi 1 ( > i i clasificación y dec la rac ión  de so ldados; ¡mes d'- n >  ̂¡n R m ir lo  n i  a le gar  ju s t a  causa  su f r i rá n  el 

perjuicio «. • d y\; ¡ligar en derecho.
Ai propio lu m rm  ruego á los Sres. Alcaldes de los pueblos 

en que res iden dichos  mozos se s i rv an  ponerlo en conoci
m iento  do esta A lcald ía ,  conform e está p revenido  en v igen tes  dispoHciones.

Asti l le ro  i6 de Febrero  de 1905.=E1 p r im e r  T en ien te  A l 
calde en funciones, T iburc io  Cruz.

Mozos que se citan.
Valero José  MnMa, A paricio  A r re g u i ,  hijo  de Severiano y 

C ata l ina .  —José Manuel Iglesias Puebla ,  de Adolfo y A m p aro .  
—Policiano C lem ente Ram os F lech il la ,  de Miguel y de María 
A ntón:a .  —Marcelino José Ju l ián  Ducrós  Amosa, de E n r iq u e  
y Luisa.  —G erm án  Gómez Diez, de Miguel y  Manuela.

M—590
Ayuntamiento constitucional de A sto rga .

D. Manuel Luengo Pérez, p r im e r  T enien te  Alcalde, en fu n 
ciones de Alcaide co n st i tu c iona l  de es ta  c iu dad  de A s to rg a .

P o r  el presente edicto se c i ta  á los mozos que  á c o n t in u a 
ción. se expresan , inc lu idos  en el a l is tam ien to  de este M uni
cipio p a ra  el reemplazo del año ac tual ,  y sorteados con los 
n ú m ero s  que tam b ién  se m encion an ,  cuyo p a rad e ro  se ign o 
ra, á fin de que com parezcan  pe rson a lm en te  en la sa la  de se
siones de este A y u n tam ien to  al acto de la c lasificación y  de
cla rac ión  de soldados, que te n d rá  lu g a r  á l a s  nueve de la m a 
ñ ana  del dom ingo 5 de Marzo próxim o: apercib iéndoles  que 
de no verificarlo  se rán  declarados prófugos y como tales  les 
p a ra rá  el perju ic io  á que haya lu g a r .

N ú m . 14. Leandro  Valle Macías, expósito, que se dice i n 
gresó en este Hospicio por el to rn o  el d ía  20 de O c tubre  
de 1885, habiéndose in sc r i to  su nac im ien to  en el R eg is t ro  
civil en la  m ism a  fecha, y que fué en tregado  á sus padres  
MaMdn Marcos y Jesusa  Macías, vecinos de P o n fe rrad a ,  el 20 de Noviem bre de 1895.

Núrn. 16. Miguel Franco  Valdés, hijo  de Ignac io  y F i lo 
mena, que nació en esta c iudad  el d ía  5 de Ju l io  de 1885, y  se 
dice está en P uerto  Rico.

N ú m . 25. Esteban  Pérez, expósito; aparece  in sc r i to  su n a 
cim ien to  en el R egis tro  c iv il  de es ta  c iu dad  con fecha  26 de 
Sep tiem bre  de 1885; se dice fué en causado  y  c u m p lió  conde
na en la cárcel co rrecciona l  de León, ignorándose  su ac tu a l  
paradero .

N úm . 28. Mateo Valle, expósito; fué expuesto  en el to rn o  
de este Hospicio el 6 de O ctubre  de 1885, inscribiéndose en la  
p rop ia  fecha su nac im ien to  en el R eg is tro  civil; se dice fué 
em ancipado  el 1.° de Ju n io  de 1903 v que se cree está en 
Bilbao.

N ú m . 32. Roque R odr ígue z  Brazuelo, h i jo  de Toribio y 
M argar i ta ,  que nació en esta c iudad el 22 de Mayo de 1885, y 
se supone esta en Oviedo.

N ú m . 35. J u a n  B a u t is ta  R odríguez  Fernández ,  hijo  de 
José y Ju l ian a ,  n a tu ra l  de esta  c iu dad ,  donde nació el 24 de 
Jun io  de 1885, ignorándose  su  paradero .

A s to rg a  17 de Feb re ro  de 1905.=M anuel  L ue n g o .—El Se
c re ta r io ,  T iburc io  A rgue llo  A lvarez .  M— 591

A le a M ía  constitucional de A b a u rre a  ISaja*
No habiendo  com parec ido  al acto de la rectificación del 

a l is tam ien to  p a ra  que fueron  citados por  edictos in se r to s  en 
el Boletín oficial del día 27 de E nero  p róx im o pasado, los m o 
zos V ic to r ia  L ló ren te  R om an o ,  Cecilio A r ra n z  P ascu a l  y B i-  
b ian  Paredes  L ag u n a ,  n i  tam poco  pe rsona  a lg u n a  en su  n o m 
bre, con ta l  m otivo  se h a  in s t ru id o  el o po rtu no  expediente;  
y como del m ism o resu l ta  p ro ba d a  la  au sencia  en igno rado  
pa radero  de los propios  mozos y de las fam ilias  de los m is 
mos por m ás  de diez años, este A y u n ta m ie n to  acordó e x c lu i r 
los del a l is tam ien to ,  repu tándo lo s  como fallecidos, p o r  an a lo 
g ía  á lo dispuesto en la  reg la  4 .a del a r t .  88 de la v ige n te  ley 
de R ec lu ta m ien to  y Reemplazo del E jérc i to .

Y en c u m p lim ien to  y á los efectos del a r t .  69 del r eg la m en 
to p a ra  la  ejecución de la  m ism a,  se expide el p resen te  en 
A b a u r re a  Baja á 12 de Feb re ro  de 1905.=M iguel Bejino.

M —580
A lc a ld ía  constitucional de ffe leliite*

De confo rm idad  á lo p recep tuado  p o r  la  R eal o rd en  de 24 
de O ctubre  de 1903, h a n  sido com prendidos  en el sorteo cele
b rado  en esta  v i l la  p a ra  el ac tua l  reem plazo los mozos que se 
re lac ionan  á co n tinuac ión ,  y no hab iendo  podido a v e r ig u a r 
se su ex is tenc ia  ó paradero ,  á pesar  de los ed ictos  pub licados  
el 12 de E nero  ú l t im o ,  se les c i ta  por medio  del p resen te  p a ra  
que com parezcan  en p e rsona  ó de b idam en te  rep resen tados  al 
acto  de la clasificación de soldados, que t e n d rá  l u g a r  en es ta  
Casa Consisto ria l ,  el d ía  5 de Marzo p róx im o,  y  h o ra  de las  
nueve, a d v ir t ié n d o  que de no co m p arec e r  en l a  fo rm a  in d i 
cada ó ju s t i f iquen  su p resen ta c ión  an te  o t ro  A y u n ta m ie n to  ó 
u n  Cónsul, según  dispone el a r t .  95 de la  ley de Reem plazo, 
se rán  declarados  prófugos.

B elch ite  14 de F eb re ro  de 1905.=E1 A lcalde ,  M ar t ín  G a r -  
c í a .= P o r  su m andado ,  el Sec re ta r io ,  A n to n io  Gómez.

Nombres de los mozos y  de los padres.
Alvaro M arqués R oldan ,  h i jo  de Z acarías  y J u a n a .—B enito  

Venanc io  Ruiz Gareés, de Zacarías  y  E sp e ran z a .—Toribio 
Buril lo  Grac ia ,  de ‘M ariano y T eresa .—E d uardo  F ernández  
G rac ia ,  de Blas y M elchora.  M—592
AyuiOitiMniciitu constitucional de B en aven te*

Habiendo sido in c lu idos  en el a l is tam ien to  fo rm ado p o r  
este A y u n tam ie n to  p a ra  el reem plazo del E jé rc i to  del año ac 
tua l ,  s in  h a b er  com parec ido á los actos de rec t if icac ión y  
sorteo los mozos Joaq u ín  Barroso Bueno, h i jo  de Joaqu ín  
y  Manuela; B ernardo  B uca ín  Vivas, de A q u i le s  y  Mercedes; 
G regorio  Mateos Ovejero, de F ranc isco  y P au la ;  Miguel F e r 
nández  Sancho , de Ignac io  y U rsu la ,  y  A n iano  Gallego G a r 
cía, de Ulpiano y Dorotea, n ú m e ro s  1 (como com prendido  en 
el a r t .  31 de la  ley), 19, 42, 47 y 51, del sorteo, respec t iva 
mente.  é igno rando  su pa radero  se les c i ta  por  el p resen te  
i>ara que el 5 de Marzo próx im o, y h o ra  de las  ocho, co ncu
r ra n  á esta Casa Consistoria l ,  en que t e n d rá  l u g a r  el acto de 
la clasificación y d ec la rac ión  de soldados, á fin de ser  t a l l a 
dos y  reconocidos y  a le ga r  sus exenciones y excepciones, si
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las tuvieren, ó en otro caso cumplan lo preceptuado en la vigente ley de Reclutam iento; bajo apercibim iento de p a ra rles el perjuicio á que haya lugar, si no lo verifican.Benavente á 13 de Febrero de 1905.=E1 Alcalde, Eugenio Gras Tapióles. M—594

A lca ld ia  constitucional de b e n e ja m a .
Ignorándose el actual paradero del mozo José Rico Díaz, hijo de Ju lián  y Marcelina, é incluido en el alistam iento de esta villa para el reemplazo del Ejército del corriente año, como comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutam iento, se le cita por medio del presente para que concurra ante el A yuntam iento en esta Casa Consistorial, á las ocho horas de la m añana del día 5 del próximo mes de Marzo, al acto de la clasificación y declaración de soldados, para ser tallado y reconocido y exponer las ex epciones de que se crea asistido; en la inteligencia de que si deja de comparecer al expresado acto será declarado prófugo, conforme á lo dispuesto por el art. 105 de la expresada ley.Ruego á las Autoridades en cuyas jurisdicciones resida el mozo ó sus padres hagan llegar á su conocimiento esta c itación, y al de esta Alcaldía sus domicilios, para proceder á lo que haya lugar.Benejama 12 de Febrero de 1905.==: El Alcalde, Miguel 

Conca. . M--595
AScs&Mia constitucional d© BBen»m»r,f£©sa.
Ignorándose los domicilios y actual paradero de los mozos sorteados en esta villa en el día de ayer, cuyos nombres se expresan á continuación, se les cita por medio del presente edicto para que comparezcan en esta Sala C apitular, á las diez del día 5 de Marzo próximo, que tendrá lugar el llam amiento, clasificación y declaración de soldados; advirtiéndoles que de no concurrir sufrirán  los perjuicios consiguientes y se les instru irán  expedientes de prófugos, con arreglo al art. 105 de la ley, si tam bién dejasen de cum plir lo que dispone el 95 de la misma.Benamargosa 13 de Febrero de 1905.=E1 Alcalde, Bartolomé Clavero.

Mozos que se citan.
Manuel Cordero P o rtillo . — Francisco García Labao.— Francisco García Gómez. — José Héjano Ruiz.—Francisco Cordero A larcón.—José Martín Heredia.—Francisco Muñoz P ino .—Antonio Gómez G arcía.—Francisco Pino B ustos.— Antonio García Yustes. — José Pino Bustos.—Juan Ruiz J i ménez.—José López Calderón.—Antonio Nieto Héjano.—Manuel Aparicio Sánchez. M—593

Ayuntaradiento eonstltaacaoaisal <1© BBea*lang;a«
D. Juan Valencia Barragán, Alcalde Presidente del A yuntam iento constitucional de esta villa.Hago saber que habiendo sido incluidos en el alistam iento de este pueblo para el reemplazo del año actual, como com prendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutam iento, los mozos que al final se expresan, los cuales han sufrido correspondiente sorteo y obtenido los núm eros -que se les señalan, é ignorándose su actual paradero, el de sus padres y demás individuos de su familia, se les cita por medio del presente á fin de que concurran á estas Casas Consistoriales el día 5, prim er domingo de Marzo próximo, á las siete de su mañana, en que el Ayuntam iento ha de proceder á la clasificación y declaración de soldados; en la inteligencia que si dejan de hacer su presentación les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Berlanga á 13 de Febrero de 1905.=Juan Valencia.

Mozos que se citan.
José de la Iglesia García, de Felipe y Jen ara .= Ju an  Rodríguez Sánchez, de Juan  y María. M—597

A lca ld ía  constitucional de SSetanzos.
Desconociéndose el paradero de los mozos que á continuación se relacionan, así como tam bién el de sus respectivos padres ó representantes legales, se les cita por medio de la presente para la rectificación y cierre definitivo del a lista miento formado por este A yuntam iento para el actual reem plazo del Ejército, en el cual figuran como comprendidos en el caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutam iento, así como tam bién para el sorteo y juicio de clasificación y declaración de soldados, cuyos actos han de tener lugar ante la Corporación m unicipal de mi presidencia en la sala de sesiones de la Casa Consistorial de esta ciudad en los días 11 y 12 del presente mes y 5 de Marzo próximo respectivamente; bajo apercibim iento de que si no comparecen personalm ente ó no se hacen representar legalmente en los misinos les pararán los perjuicios á que haya lugar.Betanzos 9 de Febrero de 1905.=César Sánchez.

Mozos que se citan .
Manuel Mellid Correa, hijo de Manuel y T rin idad .—A ntonio Vázquez Ríos, de Antonio y Josefa. — José Aldas R odríguez, de José y de Manuela. — Alfredo Ruanova Sánchez, de Andrés y Consuelo.—M artín Carro, de Esclavitud.—José Me- dín Seoane, de Manuel y Carmen. —Jacobo Fernández Paz, de Angel v Josefa.—Antonio Folla Rodríguez, de José y Josefa. 

— Gregorio San Pedro V ergara. — Manuel Suárez, de Petra.M—598
Al&aldjla constitucional d e  C?aral»aña*

Incluido en el alistam iento de esta villa para el reemplazo del año actual, como comprendido en el caso 5.° del a rt. 40 de la ley, el mozo José Ordóñez Fernández, hijo de José y de Josefa, que ha obtenido el núm . 13 en el sorteo celebrado el 12 del actual, y no residiendo en el mismo el interesado ni su fam ilia é ignorándose su paradero, se le cita por medio de este edicto para que el domingo 5 de Marzo próximo, y hora de las nueve, se presente en la Casa Consistorial de este Ayuntam iento al acto de la clasificación y declaración de soldados; advirtiéndole que de no concurrir al referido acto le pararán  los perjuicios que haya lugar.
Carabaña 19 de Febrero de Í905.=zEl Alcalde, Dámaso Car mena. M—602

Ayuntam iento  constitucional de Casarícl&e*
 ̂D. José Romero Marín, prim er Teniente de Alcalde, en fun ciones de Alcalde Presidente del A yuntam iento constitucio- cional de esta villa.
t Hago saber que no habiéndose presentado al acto de la rectificación del alistam iento, verificado en el día 29 de Enero, los mozos que á continuación se expresan, se les cita de nuevo, por medio de este edicto, para que el día 12 del actual mes de Febrero, y hora de las siete, comparezcan en esta Casa Consistorial al acto xdel sorteo, así como el 5 de Marzo siguiente, á las diez, al de la clasificación y declaración de soldados; advirtiéndoles que de no comparecer á los expresados actos, ó justifiquen la imposibilidad de concurrir á ellos, serán declarados prófugos, con arreglo al art. 105 de la vigente ley de Reclutam iento y Reemplazo.

Casariche 3 de Febrero de 1905.=.]osé Romero.

Nombres de los mozos y  de sus padres.
Alejandro Cornejo Prieto, hijo de Manuel y A ntonia.—Manuel Palacios Pérez, de Francisco y Josefa.—Romualdo Ruiz Cabello, de José y Encarnación. M—601

A lca ld ía  constitucional de € Castillejar.
D. Antonio Andrés Sánchez Martínez, Alcalde constitucio

nal de esta villa.Hago saber que ignorándose el paradero actual del mozo Juan  Antonio Ramón Fernández García; hijo de Luis y Dolores, nacido en esta v illa el día 27 de Diciembre de 1885, el cual ha sido alistado en esta población para el reemplazo del presente año, y que obtuvo en el sorteo el núm. 25, se le cita por medio del presente para que el día 5 de Marzo próximo, y hora de las ocho de la mañana, comparezca en esta Casa Consistorial á ser tallado y reconocido y exponer lo que le convenga en el acto de la clasificación y declaración de soldados; apercibido que de no presentarse él ni persona au to rizada en legal forma, le parará el perjuicio que corresponda.
Y  p a r a  s u  p u b l ic a c ió n  s e  fija  e l  p r e s e n t e  e n  el s i t io  d e  c o s 

t u m b r e  d e  e s ta  v i l l a ,  y  se  in s e r t a  u n  e je m p la r  en  la  G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y  o tr o  e n  e l  Boletín oficial d e  e s t a  p r o v in c ia .Castillejar 13 de Febrero de 1905.= A . Andrés Sánchez.M—605

Ayuntam ien to  constitucional de C e lada  
de R ob lecedo .

Ignorándose el paradero del mozo Emiliano Coya García, hijo de Ramón y María, incluido en el alistam iento de este d istrito , á quien correspondió en el sorteo el número prim ero, por medio del presente edicto, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d , se le cita para que concurra al acto de clasificación y declaración de soldados, que tendrá lugar en la Casa Consistorial el día 5 de Marzo próximo, desde las ocho de la m añana en adelante, y se le apercibe que si dejare de comparecer se le instru irá  el oportuno expediente para la declaración de prófugo.Celada de Roblecedo á 13 de Febrero de 1905.=E1 Alcalde, Eduardo M erino.=E l Secretario, Pedro Diez Llórente.M—606

Ayuntam iento  constitucional de Cerdido.
Tram itado en este Municipio el correspondiente expediente á petición del mozo Generoso Anciros López, para justificar continúa la ausencia de esta localidad de la persona de su padre Manuel Anciros Piñón de más de diez años á  esta parte, del cual resulta además que en absoluto se ignora su paradero durante dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de Reemplazo, y en especial el a rt. 69 del re glamento de 23 de Diciembre de 1896, para los conocimientos de la actual residencia del aludido Manuel Anciros Piñón, se sirva participarlo  á esta Alcaldía con la m ayor suma posible de antedentes, en obsequio al principio de equidad y 

justic ia .El citado Manuel Anciros Piñón es natura l de este té rm ino, de cincuenta años de edad, estatura alta y color moreno.Cerdido 30 de Enero de 1905.=E1 Alcalde, Pedro Muiños.M—607
Ayuntam iento  constitucional

de Cevico N a v e ro »
No habiendo comparecido á la rectificación y cierre definitivo del alistam iento ni al acto del sorteo los mozos que se relacionan á continuación, é ignorándose su paradero y el de sus representantes legales, se les cita por medio de este anuncio, que se insertará en el Boletín oficial y en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d , para el día 5 de Marzo próximo, en que habrá de verificarse el acto de la clasificación y declaración de soldados, para que expongan lo que pueda convenirles; adv irtiéndoles que si no se presentaran les parará el perjuicio que 
haya lugar.Cevico Navero 14 de Febrero de 1905=E1 Alcalde, Lorenzo Merino.

Mozos que se citan.
Francisco Bravo Viilaluz, hijo de Francisco y M axim ina.— Ramón Catalá Bravo, de Miguel y Genoveva. M—608

A lca ld ía  constitucional de C o rra l de Ay llón .
D. Marcos Acero Gordo, Alcalde Presidente del A yuntamiento constitucional de Corral de Ayllón en la provincia 

de Segovia.Hago saber que habiendo sido comprendido en el a lista 
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejército del año actual, conforme al núm . 5.°, a rt. 40 de la ley, el mozo Canuto Leganés Moreno, hijo de Manuel y de Lucía, uno y otros en ignorado paradero, y á cuyo mozo ha correspondido el núm . 1 en el sorteo celebrado con esta fecha, se cita á dicho mozo, así como tam bién á sus padres ó representantes legales, para el acto de la clasificación y declaración de soldados que tendrá lugar ante el Ayuntam ien to de mi presidencia en su Sala Capitular el día 5 del próximo Marzo y hora de las once de su m añana, á fin de ser m edido y reconocido expresado mozo, y á exponer tanto  este mozo como sus padres ó representantes, las excepciones que creyeran convenientes; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.Corral de Ayllón á 12 de Febrero de 1905.— El Alcalde, 
Marcos Acero. M—609

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Aníllem elas provincia les.

M ADRID-HOSPITAL 
En la causa procedente del Juzgado de instrucción del distrito  del Hospital, seguida contra José María Fernández y 

otros, por el delito de robo, ha dictado la Sección segunda auto señalando el día 16 de Marzo y hora de la una en punto de su tarde para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando se cite al testigo Agapito Hernández, como lo verifico por medio de la presente, á fin deque comparezca ante la expresada Sección, sita en el Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de concurrir á este prim er llam am ien
to, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.Madrid 25 de Febrero de 1905.=E1 Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. JO—1940

PALMA DE MALLORCA 
D. Vicente Fernández Vázquez, Presidente de la A udiencia 

provincial de Palm a de Mallorca.Por la presente requisitoria se cita, ll'ama y emplaza á An
drés Pol y Terrasa, alias Niné, de cuarenta y nueve anos de edad, hijo de Andrés y de Francisca, casado, con antecedentes penales, n atura l y vecino de Benisalem y actualm ente de ignorado paradero, procesado en causa sobre disparo de arm a de fuego y lesiones, para que dentro del térm ino de quince

días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente ante esta Audiencia á fin de que pueda extinguir la pena que le ha sido impuesta en la expresada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, y conseguido lo conduzcan á la prisión de esta ciudad, á disposición de este Tribunal.Dada en Palm a de Mallorca á 18 de Febrero de 1905. = V i- cente Fernández. =E1 Secretario, Juan Alcoverro.
J O - 1941

Juzgados de prim era instancia.
BARCELONA-BARCELONETA

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de la Barceloneta de esta ciudad, se hace saber que por auto del día de hoy ha sido declarado en estado de quiebra el comerciante de esta plaza D. Ignacio Mani y Serrano, y que por el presente se previene á todas aquellas personas que tengan en su poder bienes de propiedad de dicho quebrado se abstengan de entregarlos al mism o, debiendo verificarlo á la mayor brevedad posible al A dm inistrador Depositario de dicha quiebra D. Venancio Martínez López, habitante en la ram bla de Cataluña, núm . 65, p rinc ipal, y caso de ser metálico, valores ó alhajas los consignen en la mesa de dicho Juzgado; bajo apercibimiento de que en caso contrario les parará el perjuicio que en derecho hubiere lug ar.
Barcelona 22 de Febrero de 1905.=Licenciado Miguel Serrano. JC—101. MADRID—CHAMBERÍ
El Juzgado de prim era instancia del d istrito  de Chamberí de esta capital, en providencia dictada en 6 del actual y auto del 19 de Noviembre próximo pasado, en autos promovidos por D. Félix Pedrosa y Mendiola con sus acreedores sobre quita  y espera, ha acordado se cite por única vez, por medio de esta cédula, á D. Manuel Montilla, D. Venancio Vázquez y D. Vicente Domínguez, para que comparezcan en dicho Juzgado el día 3 de Marzo próximo, á las dos de su tarde, á fin de que, como acreedores cuyos domicilios se desconocen, comparezcan á la ju n ta  de acreedores que ha de tener lugar dicho día y hora en el salón de actos públicos del Palacio de los Juzgados, con el título justificativo de sus créditos, sin cuyo requisito no serán admitidos, para d iscutir y aprobar las proposiciones de convenio presentadas por el Pedrosa; bajo apercibim iento que de no verificarlo sin justa  causa que se lo"im- pida le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Y para que tenga lugar dicha citación insertando la presente en los periódicos oficiales, la expido en Madrid á 13 de Febrero de 1905. = V .°  B.°=:José Pelaez.— El Escribano, L icenciado Fulgencio Muzas. X —435

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Felipe González Bernabé, Escribano del Juzgado de p rim era instancia del d istrito  de la Universidad de esta Corte.
Doy fe que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se han seguido autos de juicio declarativo de mayor cuantía por el P rocurador D. Antonio Pintado, en nombre de Doña Adela Rodríguez Sierra, contra los sucesores de D. Pablo y Doña B árbara Pérez Seoane, sobre liberación de una carga real impuesta sobre la casa num ero dos moderno, de la calle de San Hermenegildo, de esta Corte, en cuyos autos se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:
«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 31 de Enero de 1905, el Sr. D. Federico Serantes y Romo, Magistrado de A udiencia te rrito ria l de fuera de esta Corte y Juez de prim era instancia del d istrito  de la Universidad de la misma, habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de m ayor cuantía  seguidos por Doña Adela Rodríguez Sierra y Rodríguez, mayor de edad, soltera, sin profesión, vecina de esta capital, por su propio derecho, representada por el Procurador Don Antonio Pintado y defendida en un principio por el Letrado D. Félix Carrión y  Soler y  después por el Abogado D. Angel dé la  Guardia, contra Doña Enriqueta Roca de Togores, v iuda de I). Pablo Pérez Seoane, Conde de Velle, y sus hijos Don Manuel, D. Juan  y D. José, y los herederos de Doña Bárbara Pérez Seoane y de su viudo í). José Ceriola, que son: D. Ja ime Ceriola y Pérez, D. Rafael Imaz, como viudo de Doña Inés Ceriola, y una hija de éstos, Doña Josefa Imaz Ceriola, cuyos demandados no han comparecido, y respecto de los cuales se entienden las diligencias con los estrados del Juzgado, sobre liberación de una carga real que pesa sobre la casa sita en esta villa de Madrid y su calle de San Hermenegildo, núm ero dos moderno, uno antiguo de la manzana quinientos siete.
Fallo que debo declarar y declaro extinguida, por estar pagada la obligación que contrajo D. Ferm ín Rodríguez Sierra  en la escritura de 16 de Octubre de 1863, otorgada en esta Corte ante el Notario D. José María de Laram endi, en la cual se obligó á satisfacer á D. Pablo Pérez Seoane, Conde de Velle, y á Doña Bárbara Pérez Seoane cien mil reales vellón, m itad del precio en que en la misma esc ritú ra le  vendieron la casa núm ero dos de la calle de San Hermenegildo, de esta capital, y m andar, como mando, que luego que esta sentencia sea firme, se cancele dicha hipoteca en el Registro de la propiedad en la parte que esté subsistente, y con especialidad en la mitad que pertenecía á  Doña Bárbara Pérez Seoane; librándose al efecto al Registro de la propiedad del d istrito  de Occidente el oportuno mandamiento por duplicado.Así por esta mi sentencia, que se notificará en forma, y sin hacer expresa condena de costas, lo pronuncio, mando y fir

m o— Federico Serantes.»Y para que sirva de notificación á los demandados y se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , firmo la presente en Madrid á 23 de Febrero de 1905.= V .°  B.°=E1 Juez de prim era instancia, S eran tes.= A nte  mí, Felipe González Bernabé.X—436
TOLOSA

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de prim era instancia de la 
v illa de Tolosa y su partido.Por el presente edicto hago saber que en los autos de adjudicación de bienes á  que están llamadas varias personas, sin designación de nombres, promovidos por el Procurador Don M artín Ju lián  Ayestarán, en nombre de Doria Feliciana Abnr- garay, viuda de^D. José Antonio Minteguiaga, obrando ésta en nombre propio y como tu to ra  de sus nietos menores de 
edad, llamados D. José y  Doña Engracia Roca y M integuiaga, y además dicho Procurador en nombre de Dona Feliciana y D. Ignacio Roca y  Minteguiaga; está acordado en prov idencia del veintiuno del actual llam ar por edictos, por té rmino de tre in ta  días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á  los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa fundada por D. Juan Celaya y  A surabarrena, que fué natural de Lizarza, en escrituras de diez y siete de Febre
ro de mil setecientos tre in ta  y dos, veintiuno de Mayo de mil setecientos tre in ta  y  dos, dos de Junio de mil setecientos 
cuarenta y  cinco y  prim ero de Junio de m il setecientos eua-
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ren ta y seis, con objeto de que con las rentas que devengasen 
los bienes de dichas escrituras se dijeran misas rezadas en la 
parroquia deLizarza; haciendo dicha capellanía beneficio ecle
siástico, para que, á título de la expresada renta, los que fue
ren presentados y nombrados capellanes de ella y obtuvieren 
títu lo  y posesión pudieran ordenarse en la forma, m anera y 
condiciones que se determ inan en las mencionadas escrituras, 
y llamando para el disfrute de la fundación á los hijos de los 
propietarios de la casería llam ada A surabarrena, aparecien
do como últim o poseedor de ésta D. José Antonio M integuia- 
ga, y, en su consecuencia, de la capellanía colativa; siendo 
los solicitantes Doña Feliciana A lzugaray, viuda de D. José 
Antonio M integuiaga, y D. José y Doña Engracia Roca Min- 
teguiaga, nietos de aquél, representados por sú abuela Doña 
Feliciana, y además Doña Feliciana y D. Ignacio Luis Roca 
^Minteguaga, asumiendo estos últim os y los dos nietos m e

nores la representación hered itaria  de su finada herm ana 
Doña M argarita Roca, por causa del fallecimiento^ del padre 
común D. Juan Roca, habiendo obtenido el repetido D. José 
Antonio Minteguiaga la conm utación de las cargas piadosas 
á que estaba sujeta dicha capellanía; advirtiéndose que éste 
es el segundo llam am iento y no se ha presentado persona al- 

* guna alegando derecho á los bienes de que se tra ta .
Dado en Tolosa á 23 de Febrero de 1905.:=:Andrés Pérez Ni- 

za rre— Por su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.
X —439

Jurisdicción de Guerrá.
BARCELONA

D. Francisco A rtiñano Pino, Comandante del-regim iento 
Infantería de V ergara, núm . 57, Juez in struc to r de la causa 
que se instruye con motivo del extravío de una carta  de pago 
im puesta en la Caja de Depósitos de Manila, por valor de 
1.800 pesos, y una lib re ta  del Monte de Piedad portel de 1.000 
pesos, expedidos ambos á favor del segundo Teniente falle
cido D. Felipe Rodríguez Esteban.

Por el presente cito y emplazo al Notario D. Jenaro H ere- 
dia. D. José Gómez, D. Vicente Fuentes, D. Matías García y 
D. Silonio López Fuñón, que en el mes de Marzo del ano 1899 
residían en Manila (Filipinas), para que en el plazo de tre in 
ta  días, á contar desde que se publique este edicto, comparez
can en este Juzgado, sito en el local que ocupa en el cuartel 
de Jaim e 1, de esta capital, el regim iento Infan tería  de Ver- 
gara, al objeto de presta r unas declaraciones.

Dado en Barcelona á 20 de Febrero de 1905.—Francisco 
A rtiñano. JG —205

GRANADA
D. Víctor Martínez Simancas, segundo Teniente del regi

miento de Infantería Córdoba, núm . 10, y Juez in struc to r, 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo, para la  formación 
de expediente por falta de incorporación al rec lu ta de la zona 
de Granada, núm . 34, Juan Guirado Carretero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
Juan Guirado Carretero, n a tu ra l de Carriles, hijo de Ju lián  
y de Lucía, soltero, avecindado en Carriles, oficio jornalero, 
para que en el term ino de tre in ta  días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo 
letín oficial de la provincia de Granada, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de la  Mer
ced (Granada), á responder de los cargos que le resultan  en 
el expediente por falta de incorporación; bajo apercibim iento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades m ilitares y civi
le s  y  á los agentes de la policía judicial para que procedan á 
la busca y cap tura del rec lu ta  Juan Guirado Carretero, y caso 
de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en di
ligencia de esta fecha.

Dada en Granada á 8 de Febrero de 1905.=V íctor Martínez 
Simancas. JG —199

LEGANÉS
D. Rafael Torre Isidro, p rim er Teniente del regim iento de 

Infantería de Saboya, núm . 6, Juez in struc to r del expediente 
que por falta de incorporación á filas se instruye al soldado 
del mismo regim iento Manuel Fernández Matamoros.

Por la presente llamo, cito y emplazo á dicho Manuel F er
nández Matamoros, hijo de Luis y de Amalia, natu ra l de To> 
losa, parroquia de Santa María, A yuntam iento de ídem, Con
cejo de ídem, provincia de Guipúzcoa, avecindado en Toledo, 
provincia de ídem, nació en 31 de Diciembre de 1879, de ofi
cio estudiante, su estado soltero, su esta tu ra  un m etro 616 
m ilím etros, sus señas pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba ninguna, boca regular, color bueno,' 
frente regular, señas particulares ninguna, para que compa
rezca en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha 
de la publicación de esta requisitoria, en este Juzgado, sito 
en el cuartel que ocupa este regim iento; bajo, apercibim iento 
de ser declarado rebelde si no se presenta en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res. para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido individuo, y caso de ser hallado lo 
rem itan en calidad de detenido á este Juzgado y á mi dispo
sición: pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y papa que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Leganes 18 de Febrero de 1905.=E1 prim er Teniente, Juez 
in struc to r, Rafael Torre.=E1 sargento, Secretario, F lorentino 
Mora. JG —193

D. Luis Rodrígez de Rivera y Gastón, p rim er Teniente del 
regim iento Infantería de Saboya, núm . 6, y Juez in stru c to r 
del expediente instru ido al soldado de dicho regim iento 
Francisco Fernández Alonso por falta de incorporación á filas 
al ser llamado para las pasadas m aniobras.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la  presente, prim era y única requisitoria, 
cito, llamo y emplazo á dicho Francisco Fernández Alonso, 
hijo ele Dámaso y de Ramona, natu ra l de Madrid, nació en 
16 de Agosto de 1879. de estatura un  m etro 545 m ilím etros, 
de pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color bueno, frente despejada, p ro
ducción buena, sin señas particulares, para que en el preciso 
térm ino de trein ta  días, á contar desde la publicación de 
esta, ̂ p r e s e n te  en este Juzgado; bajo apercibim iento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
a que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
requiero á las Autoridades civiles y m ilitares, así como á 

la policía judicial, para que practiquen cuantas diligencias 
sean necesarias para la busca del referido soldado, y caso de 
ser ha.y do le rem itan á este Juzgado en calidad de detenido; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

i pura que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  Ma d r t d .

Leg.- uá, 22 de Febrero de 1905.=V.° B.°=E1 prim er Tenien-

te, Juez instructor, Luis Rodríguez R ivera.=E1 sargento, Se
cretario, Guillermo Neira S ierra. JG —206

D. Heliodoro Macía Mungía, p rim er Teniente del regim ien
to Infantería de Saboya, núm . 6, y Juez in s tru c to r  del expe
diente instruido al soldado de dicho regim iento, Francisco 
Naranjo M artín, por falta de incorporación á filas al, ser lla 
mado para las pasadas m aniobras.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilita r, por la  presente prim era y única requisito
ria, cito, llamo y emplazo á dicho Francisco Naranjo Mar
tín , hijo de José y María, na tu ra l de Tocina, nació en 24 de 
Febrero de 1879, de estatura un m etro 588 m ilím etros, de 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz aguileña, barba 
poca, boca regular, producción buena, aire m arcial, senas 
particu lares hoyoso de viruelas, para que en el preciso té r
mino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la  
presente, se persone en este Juzgado m ilitar; bajo apercibi
miento que de no verificarlo así será declarado rebelde, s i
guiéndole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á las Autoridades, civiles y m ilitares^ así como la 
policía judicial, para que practiquen cuantas diligencias sean 
necesarias para la busca del referido soldado, y caso de ser 
habido le rem itan  á este Juzgado detenido; pues así lo ten 
go acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente.*tenga la debida publicidad, insérte
se en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Leganés 21 de Febrero de 1905.= V .0 B.°.=E1 prim er Te
niente, Juez in stru c to r, Heliodoro M acías.=E l sargento, Se
cretario . A rturo  Usín. JG—207

MADRID
D. Carlos Herbella y Zobel, p rim er Teniente de Infan tería 

y Juez in struc to r de la inform ación testifical para acred itar 
e] derecho que tiene el p rim er Teniente de Infan tería D. Ma
nuel Fernández Navarro para expedirle un duplicado abo
naré de otro que, registrado con el núm . 487, se expidió por 
alcances que le resu ltaron  á su difunto padre D. Manuel 
Fernández Pozuelo en el ajuste formado por el H abilitado de 
Comisiones activas del servicio y cuadro de reemplazo de 
1877 al 78, D. José Santiago, por las cantidades percibidas y 
devengadas en la citada habilitación desde 1.° de Julio del 77 
á fin de Junio del 78, y cuyo docum ento, según declaración 
del interesado, ha sido destruido en un incendio ocurrido en 
Calatayud (Zaragoza), en 5 de Octubre de 1892, por el p re
sente edicto hago saber:

Que si tran scu rrid o  un plazo de tre in ta  días, á p a r tir  del 
de la  publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  no 
se hace protesta alguna legítim a y atendible en este Juzga
do, quedará anulado el prim itivo  abonaré.

Madrid 27 de Febrero de 1905.=Carlos Herbella.
X—440

D. A gustín  Ruiz y López, prim er Teniente de Ingenieros, 
con destino en el segundo regim iento m ixto de Ingenieros, y 
Juez in stru c to r nombrado por el Sr. Coronel del mismo, 
para la formación de este expediente de deserción contra el 
reclu ta Manuel Gómez Fernández.

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo á Manuel 
Gómez Fernández, soldado del segundo regim iento m ixto de 
Ingenieros, na tu ra l de Begueros, provincia de la Cor uña, hijo 
Rafael y de P ilar, soltero, de vein titrés años de edad, de ofi
cio cantero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
rubio, cejas al pelo, color moreno, frente regular, nariz regu 
la r, boca regular, barba dispuesta, y de un m etro 697 m ilím e
tro s de ts ta tu ra , para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado á mi disposición; bajo apercibim iento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio qu haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Manuel Gómez Fernández, y en caso 
de ser habido le rem itan  en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel de la Mon
tañ a , y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Madrid á 16 de Febrero de 1905. =E1 Juez in struc
tor, A gustín  Ruiz. JG —208

D. Aureliano Alvarez Coque de Blas, Capitán de In fan te
ría, Juez in s tru c to r nombrado para el expediente instru ido  
en averiguación del paradero del soldado del regim iento In 
fantería de la Corona, Francisco Rodríguez García (ó García 
Rodríguez).

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á los 
padres ó herederos del soldado que fué del regim iento de In 
fantería de la Corona, Francisco Rodríguez García (ó García 
Rodríguez), n a tu ra l de Mérida, provincia de Badajoz, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan 
en este Juzgado, sito en esta Corte, en la calle de Calatrava, 
núm ero 9, prim ero izquierda; apercibidos que de no efec
tuarlo  en el referido plazo se les seguirán los perjuicios á que 
haya lugar.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la G a
c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de Badajoz.

Dado en Madrid á 21 de Febrero de 1905.=E1 Juez in s tru c 
to r, Aureliano Alvarez.=zEl Secretario, Gerardo Bartom eu,

JG —209
OCAÑA

D. Luis Molina Crespo, p rim er Teniente del regim iento In 
fan tería de W ad-Rás, núm . 50, Juez in stru c to r de causas 
m ilitares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Calix
to Escalier y A ler, hijo de Antonio y María, n a tu ra l de Pera- 
mola, partido jud ic ia l de Seo de Urgel, provincia de Lérida, 
de veintidós anos de edad, de oficio labrador, á quien in s tru 
yo expediente por falta de incorporación, para que en el té r
mino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la inserción 
de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en este regim iento á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndose
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen a c ti
vas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á este regim iento y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia de Lérida, expido la presente requisito ria  en 
Ocaña á 18 de Febrero de 1905— E1 prim er Teniente, Juez 
in s tru c to r, Molina.=vEl Sargento, Secretario, V irgilio V i
llegas. JG —190

PAMPLONA
D. Eduardo Pérez y Ruiz de Vallejo, Comandante, Juez ins

tru c to r  del regim iento Infan tería de la Constitución, núm ero 
29, y como ta l en este expediente seguido contra el soldado 
del mismo regim iento Juan de la Riba Goya por la falta g ra 
ve de prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Juan de la Riba Goya, na tu ra l de Tolosa (Guipúz
coa), hijo de Ramón y María, soltero, de vein tiún  años y ocho 
meses de edad, de oficio cochero antes de ingresar en el ser
vicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba creciente, 
boca regular, color sano, frente estrecha, sin señas p a rticu 
lares, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
la  publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletines oficiales de las provincias de N avarra y Guipúzcoa, 
se presente en este Juzgado, en el cuartel que ocupa su reg i
miento, á responder de los cargos que le resu ltan  en el expe
diente que le instruyo por la falta grave de prim era deser
ción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjui- 
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias- en la  busca y cap tura del 
acusado Juan de la  Riba Goya, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Pam plona á 20 de Febrero de 1905.=Eduardo 
Pérez. JG —210

PONTEVEDRA
D. José Alvarez Chas, prim er Teniente del regim iento de 

In fan tería  M urcia, núm . 37, y Juez in s tru c to r del expediente 
que, para el ingreso en la Orden civil de Beneficencia, ins
truye á favor del cabo de m ar y carabinero de esta Coman
dancia Pedro Cobos López y José Fontán Lois.

Por el presente edicto llamo y emplazo á cuantos deseen 
p resen tar reclamaciones en pro ó en contra, para que en el 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
este Juzgado, establecido en el local que ocupa el segundo 
batallón del regim iento de Infan tería  M urcia, núm . 37, á for
m ularlas, referente al hecho hum anitario  llevado á cabo en 
el m uelle de Marín por el cabo y carabinero mencionados, 
salvando de una m uerte segura al niño José Rocafort L lorent, 
caído al agua estando la m area llena, el 19 de O ctubre 
de 1904.

Dado en Pontevedra á 14 de Febrero de 1905.=José A l
varez. JG —202

SEVILLA
D. Ram iro Ortiz de Zárate y Amendáriz, Comandante de 

Ingenieros con destino en el te rcer regim iento m ixto del m is
mo Cuerpo y Juez in s tru c to r  del expediente que se in s t ru 
ye al soldado Domingo Sánchez Vecino por la falta grave de 
p rim era deserción. '

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Domingo Sánchez Vecino, na tu ra l de Puebla de Caza- 
11a (Sevilla), hijo de Domingo y de Carlota, de veinte años de 
edad, de oficio carpintero y cuyas señas son: pelo castaño, ojos 
pardos, cejas al pelo, color moreno, nariz regular, y barba 
poca, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local que 
ocupa este Juzgado, calle del Sol, núm . 10, cuartel de los Ter
ceros, y á mi disposición, para responder los cargos ¿jue le re
su ltan  en el expediente que se le sigue por la  falta  de grave 
de prim era deserción; bajo apercibim iento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que p ractiquen  activas d ili
gencias en busca del referido procesado Domingo Sánchez 
Vecino, y en caso de ser habido le conduzcan á este cuartel, 
calle del Sol, núm . 10, cuartel délos Terceros, con las segu
ridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Sevilla á 16 de Febrero de 1905.=Ram iro Ortiz 
de Zárate. JG —196

ZARAGOZA
D. Evaristo Hernández Alvarez, Comandante del regim ien

to de Infan tería  de Gerona, núm . 22, y Juez in s tru c to r  nom 
brado por el Excmo. Sr. Capitán General de Aragón para la 
formación de un expediente en averiguación de los m éritos 
que contrajo el Capitán del mismo Cuerpo D. José Sanjurjo 
Sacanel para su ingreso en la Orden civil de Beneficencia.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
cuantos fueron testigos presenciales del incendio ocurrido en 
esta capital en la noche del 13 de Enero de 1904 en una casa 
sita  en la calle de Morería, señalada con el núm . 13, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de 
la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en la sala de declaraciones del cuartel de Santa Isa
bel, ocupado por el citado regim iento, á d ec la ra ren  pro ó en 
contra respecto á si los m éritos que contrajo dicho Capitán 
D. José Sanjurjo Sacanel en la extinción y salvam ento délas 
personas que se encontraban en dicha casa le hacen acreedor 
á su ingreso en la Orden civil de Beneficencia.

Dada en Zaragoza á 18 de Febrero de 1905.=Evaristo H er
nández. JG—204

Jurisdicción de Marina*
ALICANTE

D. L uis Pascual del Pobil, Alférez de navio asignado á la 
Comandancia de M arina de la provincia de A licante y Juez 
in stru c to r de una sum aria.

Hace saber que habiendo sido puesto en libertad  provisio
nal el individuo Rafael Sañudo A rchilaga, cuyas señas p er
sonales son: cuerpo regular, color trigueño, pelo y ojos cas
taños, nariz y boca regular, picado de v iruela, con obliga
ción de presentarse en esta Com andancia de M arina cada 
quince días, y no habiéndolo hecho hasta  la fecha, se hace 
público por este m i ú ltim o edicto para que lo verifique en el 
plazo de diez días desde la publicación del mismo en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , y de no verificarlo in c u rr irá  en la  pena que 
m arca el Código.

A licante 4 de Febrero de 1905.=Luis Pascual del PobiL
JM—148

BILBAO
D. A ndrés E lv ira  y Alvarez, Teniente de navio de la A r

m ada, A yudante de la  Com andancia de M arina de Bilbao y 
Juez in struc to r de la inform ación su m a ria . que se instruye 
contra el inscrito  del trozo de la capital V ictoriano Gorroño 
U raga. folio 20 de 1904, n a tu ra l de Abando y vecino de Bil
bao, hijo de Nicolás y P etra , por no haberse presentado para 
ingresar en el servicio de la A rm ada en convocatoria decre^ 
tada por S. E, en 27 de Diciembre de 1904,
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Por la presente requisitoria se le cita, llama y emplaza para que en el térm ino de sesenta días, á contar de la fecha de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la Comandancia de Marina de Bilbao, Alameda de Mazarredo, letra  M, á responder a los cargos que le resulten en dicha información sum aria; bajo apercibimiento que de no presentarse en el plazo lijado será declarado prófugo, parándole el perjuicio que haya lugar.Dada en Bilbao á 13 de Febrero de 1905.=K1 Juez in s tru c tor, Andrés E lv ira .—El Secretario, Tec-doro Calvo.

JM—110
D. Venancio Nárdiz y Alegada, Teniente do navio d é la  A rmada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Bilbao y Juez instructo r de la información sum aria que se instruye contra el inscrito del trozo de la capital Elias Pérez Olea, folio 38 del año 1904, natural de Píen cía y veci no de Bilbao, hijo de Fraacisco y de Simona, por no haberse presentado para ingresar en el servicio de la Arm ada en convocatoria decretada por S. E. en 27 de Diciembre de 1.904.Por la presente requisitoria se le cita, llama y emplaza para que en el térm ino de tre in ta  días comparezca en este Juzgado de Marina, sito en la Comandancia de Marina de esta provincia (Alameda de Mazarredo, le tra  M., piso entre suelo, derecha), á responder á los cargos que le resultan en d icha información sum aria, cuyo plazo empezará á contársele desde la fecha de la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; bajo apercibim iento que de no presentarse en el plazo lijado será declarado prófugo.Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tura del citado inscrito  para su conducción y presentación en este Juzgado.Bilbao 13 de Febrero de 1905.—El Juez instructor, Venancio N árdiz.—El Secretario, Miguel Posse. JM—143

CARTAGENA
D. Manuel Pérez A ndújar, Capitán de Infantería de Marina y Juez in s tru c to r perm anente de este Arsenal.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al cabo de m ar de segunda José Lobatón González, hijo de Alberto y Mercedes, de vein titrés años de edad, estado soltero, profesión aprendiz m arinero, natural de Puerto Real (Cádiz), cuyas señas particulares no constan en su libreta ni tampo co sus generales, para que en el plazo de tre in ta  días, á conta r  de la fecha de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias de Murcia y Cádiz, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que por órdenes del Excrno, Sr. Capitán general del Departam ento instruye al nombrado José Lobatón González por el delito de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perju icio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado individuo para su conducción y presentación en este Juzgado.Dada en el Arsenal de Cartagena á 10 de Febrero de 1905. ==V.°B.°=Pérez.i=:Por su mandato, el Secretario, Mariano Jiménez. JM—141DEUSTO
D. Manuel de Moliní y González. Teniente de navio de la Arm ada, Ayudante de la Comandancia de Man na de Bilbao y  Juez in s tru c to r del expediente de excepción del servicio activo de la Arm ada del inscrito  Segundo A ram barri Martínez.Hago saber que teniendo que aportar documentos el c itado inscrito  para unirlos al expediente, é ignorándose su paradero y residencia, por este edicto cito, llamo y emplazo á Doña Petra  A ram barri, tía  del excepcionante, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar del de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz gado de instrucción de Marina, sito en la Ayudantía de Marina  de Deusto para el objeto indicado; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará los perjuicios que m arca 

la ley.Deusto 13 de Febrero de 1905— V.° B.°z=Manuel de Molin í.= D e  su orden, Angel Mera. JM—142
FERROLD. Ju lián  Q uintana Cuesta, p rim er Teniente de Infantería de Marina y Juez instruc to r de causas de la Comandancia de 

Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Martínez López, hijo de Manuel y de Manuela, n a tu ra l de Lubre, provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de M arina para ingresar en el servicio de la Arm ada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 4 de Enero últim o; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á serv ir ocho años en activo.Ferrol 7 de Febrero de 1905.=V.° B .°= Ju lián  Q u in ta n a .—  
Por m andato de S. S., el Secretario, José Iglesia. JM—135

D. Ju lián  Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de Marina y Juez instructo r de causas de la Comandancia de M arina del Ferro l.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Antonio Cor- tizas Pereira, hijo de Angel y de Francisca, n atura l de Mu- gardos, provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Arm ada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 4 de Enero últim o; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á serv ir ocho años en activo.Ferro l 7 de Febrero de 1905— V.° B.°=zJulián Q uin tana—  Por m andato de S. S., el Secretario, José Iglesia. JM—136

D. José Gálvez y Chacón, Alférez de navio de la  Arm ada y Juez in s tru c to r de la causa contra el m arinero Juan Ajo 
Toca por el delito de prim era deserción.Hago saber que en dicho procedim iento he acordado la comparecencia del m arinero Juan  Ajo Toca, soltero, oficio m arinero, hijo de Francisco y Carolina, na tu ra l de R. Mon- tán del Mar (Santander), cuyas señas personales son: pelo negro, ojos ídem, barba ídem, estatura alta, color sano, n a riz regu lar, acusado del delito de deserción, cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues* to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que én el té r mino de tre in ta  días, á p a rtir  de la publicación de ésta, se presente en este Juzgado; bajo apercibim iento que dy no

comparecer será declarado rebelde; y  encargo á las A utoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del expresado individuo procedan á su detención, ordenando sea conducido con custodia a este Departamento al crucero Don Alvaro de Bazán, y á mi disposición.A bordo Ferrol 16 de Febrero de 1905— José María Gál- vez.-iPor mandato del Sr. Juez, José María Bañobre.JM —149
D. Ju lián  Quintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de Marina y Juez inM -actor de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Pita Yila, hijo de Daniel y de Muría, natural de Porto, provincia de la oo runa, inscrito de m arinería go es ce mozo y migada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la, pu

b l i c a c i ó n  d e  este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ojidal de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Arm ada, por haber sido comprendido en c o n v o c a t o r i a  dispuesta, por la Superioridad en 4 de Enero último; advirtm ndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.
Ferrol 10 de febrero  de 1905.—Y .0 B.0= J u liá n  Q uintana—  Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesia. JM—150
D. Julián Quin tana Cuesta, p rim er Teniente de Infantería de Marina y Juez instructo r de causas de la Comandancia de M arina del Ferrol.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio López Prados, hijo de Miguel y  de Josefa, natural de Caamonex, provincia de la Coruña, inscrito de m arinería de este trozo y  brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 4 de Enero últim o; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 10 de Febrero de 1905— V.° B.0= J u liá n  Quintana. =  Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesia. JM—151
D. Julián  Quintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de Marina y Juez in stru c to r de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.

• Por el presente cito, llamo y  emplazo á José María Feal De l i s , hijY de Antonio y  de Mercedes, natura l de Maniños, provincia de la Coruña, inscrito de m arinería de este trozo 
y  brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Arm ada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 4 de Enero último; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y  obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 9 de Febrero de 1905.= Y .°  B.YzzJulián Q u in ta n a s  Por mandato de S. S., el Secretario José Iglesias. JM—152

D. Julián  Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de Marina y Juez instructo r de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Feal Pedrei- ras, dijo de Francisco y de Amalia, natural de Basallobre, provincia de la Coruña, inscrito de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 4 de Enero último; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir o d i o  años en activo.Ferrol 14 de Febrero de 1905.—Y .°  B.°—Julián  Quintana. =Poi:* mandato de S. S., el Secretario, José íuiesias.

JM—153
D. Julián  Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de Marina y Juez instructo r de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Abelino Sonto Lago, hijo de Miguel y  de Francisca, natu ra l de Mugardos, provincia de la Coruña, inscrito de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Armada por h a ber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 4 de Enero último; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 14 de Febrero de 1905— V.° B .°= Ju lián  Q uintana. = P o r  mandato de'S. S., el Secretario, José Lriesia.JM—154
D. Julián  Quintana Cuesta, p rim er Teniente de infan tería de Marina y  Juez instructo r de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Fernández 

García, hijo de José y  de P e tra , natural de Leijá (Serantes), provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería de este tro zo y  brigada, para que en el plazo de sesenta días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y  Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de ia Armada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 4 de Enero último; advirtiéndoie que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y  obligado á servir ocho años en activo.

Ferrol 14 de Febrero de 1905— V.° B .°= Ju lián  Q uintana. = P o r  mandato de S. S., el Secretario, José Iglesia.JM—155
D. Julián Quintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de Marina y  Juez instructo r de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel Díaz Casal- hijo de José y ele Concepción, natura l de Mehá, provincia de la Coruña, inscrito  de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la  publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de M arina para ingresar en el servicio de la Arm ada, por h a 

ber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 4 de Enero últim o; advirtiéndoie que de no ve riñe ario  en el referido plazo será declarado prófugoy obligado á servir ocho años en activo.
Ferrol 11 de Febrero de 1905— V.° R.°—Julián Quintana. ~ p o r  mandetf) de S. S., el Secretario. José Iglesia.

JM—156

D. Julián Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería. de Marina y Juez instructor de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Alejandro José Martínez Pérez, hijo de Pablo Antonio y de Francisca, natural de Lubre, provincia de la C oruñr. inscrito de marinería- de este trozo y brigada, para q>< < . p,<* o de noventa días,á contar desde la publicación >4 e- «' e i <ru en la G a c e t a  ur  
M a d r id  y Boletín oficial de la pr > o « < presente en esta Comandaneia de Marina para „ * u el servicio de la Arm ada, por* haber sido comp .i . d > n convocatoria dispuesta por la Superioridad en d > E t o ultimo, advirtiéndole que de no verificarlo en el refe'-i do plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 11 de Febrero de 1905.“ Y .° B .°~  Julián Quintan a .— Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesia.JM —157

D. Julián Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de Marina v Juez instructo r de causas de ia Comandancia do Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Indalecio José Yila Otero, hijo de Miguel y de Josefa, natural de Jené, provincia de la Coruña, inscrito de m arinería de este trozo y b rigada, para que en el plazo de noventa dias, á contar desde la publicación de este edicto en la. G a c e t a  d e  M a d r id  y Bcletki oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 4 de Enero último; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 9 de Febrero de 1905— V.° B.°—Julián  Quintana.—. 
Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesia. JM—158

D. Julián Quintana Cuesta, prim er Teniente de InfanterM de Marina y Juez instructo r de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Regino Barros Saavedra, hijo de Vicente y de Josefa, natural de Basallobre, provincia de la Coruña, inscrito de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de sesenta días, á contar desriela publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 4 de Enero último; advirtiéndoie que de no verificarlo en el referido plazo sera declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 9 de Febrero de 1905.—Y.c B.°—Julián Q uintana— Por mandato de S. S., el Secretario. José Iglesia. JM—159
D. Julián Q uintana Cuesta, prim er Teniente de Infantería de Marina y Juez instructo r de causas de la Comandancia de Marina del Ferrol.Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Rodríguez Gabeiras, hijo de Cayetano y de Josefa, natural de Sillo bre, provincia de la Coruña, inscrito de m arinería de este trozo y brigada, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio de la Armada, por haber sido comprendido en convocatoria dispuesta por la Superioridad en 4 de Enero último; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.
Ferrol 9 de Febrero de 1905.—V.° B.0= Ju liá n  Q uintana— Por mandato de S. S., el Secretario, José Iglesia.

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ ia  d e  E n sa n c h e . U rb a n iz a c io n

y Saneamiento de Cartagena.
Esta Compañía convoca á los señores tenedores de acciones para la ju n ta  general ordinaria que ha de celebrarse el día 15 del próximo Marzo, á las once de su mañana, en el domicilio social, plaza de las Salesas, 10.
Madrid 25 de Febrero de 1905— El A dm inistrador Delegado, Diego Cánovas. X —445~

P a tr o n a to  d e  la  F u n d a c ió n  
del E x c m o . S r. D . M a n u e l V e n tu ra  F ig u e ro a .

Presupuesto para el año  1905.
Pesetas-

C A PIT A L DE LA F U E  DA OI O X — ----------------------- —
2.645 acciones del Banco de España, valor no

m in a ! ...................................................................... 1.322.500400 acciones de la Compañía A rrendataria deTabacos, ídem id ............................................... 200.0005 títu los de Deuda perpetua interio r al 4 por100, ídem id ..........................................................  11.5001 inscripción de igual clase, ídem id ..................  44.62525 acciones y  un residuo (sin interés) de la extinguida Compañía de Gremios, valor no
minal ................        12.970-31

Total nominal..................  1.591.595*31
Todos estos valores están custodiados á nombre de la Fundación en el Banco de España, habiendo sido aumentados en el presente pasado ejercicio con la adquisición, de orden del Excmo. Sr. Juez Protector, de 45 acciones del Banco de España y 40 de la Compañía A rrendataria de Tabacos, por cuenta del fondo de reserva, importando su compra pese

tas 194.796‘07.
Pesetas,

PRESUPUESTO DE INGRESOS ---------- -----------------—
Existencia en la cuenta corriente del Bancode España al term inar el año de 1904. ----  359.604 SJIdem en la sucursal de Santiago en la mismafecha......................................................................  16.053l4§Beneficios calculados á las acciones del Banco de España durante el año, á 105 pesetas poracción................................................. ,.............................277.725Idem a las acciones tabacaleras en ídem, á 100pesetas ídem .........................................................  40.000Intereses de la Deuda del 4 por 100 en ídem. 1.796

Total de los ingresos................... 695.17BY&
Las existencias se hallan depositadas en el Banco de España, y los demás productos quedan e:i el mismo estableci

miento de crédito, á medida que se van realizando.
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Los interesados perciben di rec ta  m ente dei Banco, en la  sin  

c u rsa l de (Santiago, las dotes y pensiones que les co rres
ponden.

Pesetas.
: n o sm im n :.) :>n ua-lius ------*---------------

ñus obltxauíoxls :/>.e eoxunasos
anal Ato rus

Pa.ro. 44 dotes á 5.500 pesetas csdr. una. cuyas

tG m o n io ^ ^ V r ! ? !  * V!7. F ! ? . . F .7 F '. 242.000
psee 1 4 'pensiones de iiiNrruecion p rim aria ,

4 i2 fió pesetas rada u n a ..................................  5.775
par a 189 ídem de s a m a d a  en secan /a , a 825

pesetas cada u n a .  ..................................  155.975
Pera 90 ídem de Pacuic.ad, M agisterio , Gomer-

cio y o tras, a 1.100 pese tas ................................ 99.000
Para 6 hbsu  de enram as especiales y D octo

rado, ;¡ 1..131)0 oes e tu ;. caí i a una..........................  9.900
P a ra  19 grados de B achiller, en in s ti tu to ,

e lid  21) pesetas cada u n o ........................ 2.150*80
Parra 3 'dioni de L icenciado, en U niversidad ,

ú 85ó 80 pesetas cada u n o ........................  2.552*40
Pasa ¡.¡;¡,) i de-.a de. B acu ilie r y L icenciado, en

■ves cario , a ímO pesetas. . ..............................  650
P a r 8 1* con de Doctor, en 'U niversidad, á 1.100

¡n*>,etns cada u n o .  ...............................................  3.300
Pañi 8 Idem de Muestra el ei non tal, á 115*40

prsrn c.-da " r e ........................................    346*20
Pora djeni de Beesmo superiu r, a i 27’90 pe

sia a > casa  u n o ........................................................  511*60
P a n  u sa  pee P u ed e  esta • 7 -i cu ei ex tran je ro . 1.000
Pn-ai !7 cuotas de lu o n o lo .  a l.oOO pesetas

Ceda ; '. ,a ....................................................................  25.500
P ara  hm habe-rs dei persou:;] de la F undac ión . 4.800
P ara  los Des U> o n te r in i. emno son custo 

dia v conservación do i a .-chivo, im presión  v
p:lb¡¡:*-'e:.m ’• G (LOCIU1UO; tus. C A ’ie . papel V
dcrn.e; '-‘estos de e sc r i‘ó'euo, ;;s. como para
10- cx m ao rd iu n rio s ...............................................  4.000

i -n eoc;> .n'í P(lido de rose:*va depositado en el 
P am m ..................................... . . . .  í . . . . . . . . . . . .  30.143*38

Ido n d¡ 1 10 ñor ! fifi «D los in y e s o s  calculados
en eme nrm um icsto, adiM os ido con el so- 
bre;oG <lc do;:es y oensiomm sin perju icio  de 
la  3i m ida/dón que se prm fim u- a rin de año. 32.489'88

Total 'ir ’ -s ...................... 020.104*26

K -estim on.
P u n o 'ta n  iO< in rr-ss-:<............ .............................  695.179'25
í iem ios .... ..i stOs   ..................................................  620.104*26

Superávit.................... 75.075

Cuya can tid ad  se d is trib u y e  en la fo rm a sigu ien te :
Importa el superávit.................  75.07o

VACA LAS PAPIUXTES

Tin-'.orto de 7 dotes, á 5..500 pese
ta s  cada u n a ..................................  38.500

Idem de una pensión p ara  e s tu 
dios en el C on serv a to rio   1.650

Idem  de 2 pensiones para  Maes
tra s  o M atronas, a 1.100 pesetas 
cada u n a ..........................................  2.200

PACA LOS PAUÍLALLS

Im porte  de 8 pensiones de ins
tru cc ió n  p rim aria , á 412*50 pe
setas . . . .  1 ....................................... 3.300

Idem de 17 pensiones de segunda
eiisedanza, a 825 pese tas   14.025

Idem de 8 pensiones de F acu ltad ,
Magisterio-, e tc . ,  a 1.100 pe
setas ............... .................................  8.800

Idem  de cua tro  pensiones de ca
rre ras  especiales, á 1.650 pe
s e ta s ............................... . ................  6.600

-------------------  75.075

Total igua l.................... 75.075

Santiago 21 de Febrero  de 1905. = E 1  apoderado del P a tro 
no. por su s titu c ió n . A ngel de A costa.

L ourizán  22 de Febrero de 1 9 0 5 .= A p robado .= E 1  Juez  P ro 
teo lo:*, E M ontero R íos. ~ X —433

D. Mugenio Montero R ios, C aballero  de la  in signe  O rden 
del Toisón de Oro, condecorado con el C ollar d é la  d is t in g u i
da de Carlos III, ex P res iden te  del Senado, ex P res id en te  del 
T rib u n a l Suprem o de Ju s tic ia  y del Consejo de In s tru c c ió n  
pub lica , ex M inistro  de G rac ia  y Ju s tic ia  y de Fom ento , 
ju ez  p ro tec to r de la  F u n d a c ió n .in s titu id a  por el E xcm o. Se
ñor D. M anuel V e n tu ra  F igueroa , A rzobispo de L aodicea, 
P a tr ia rc a  de las Ind ias , etc .

Hago saber que en observancia  de lo que dispone la  e sc r i
t u r a  de F undación  de este P a tro n a to , y con a rreg lo  á los d e 
cirnos d ictados por esta P ro tec to ría , se abre concurso  en tre  
las p a rien te s  so lteras del ilu s tre  fu n d ad o r p a ra  ob tener sie
te dotes de 5.500 pesetas cada una, u n a  pensión de 1.650 pe
setas p ara  estud ios en el C onservatorio , y dos pensiones de
1.100 pesetas p a ra  la  c a rre ra  del M agisterio  de in s tru cc ió n  
p rim a ria  ó M atronas, asi como en tre  los parien tes  del m ism o
1 an dado r p a ra  ocho pensiones, de escuela, á 412*50 pesetas; 
diez y siete de segunda enseñanza, á 825 pesetas; ocho de
1.100 pesetas para  Facu ltades, M agisterio  de in s tru cc ió n  p r i 
m aria , V e te rin a ria , Comercio y o tra s  o rganizadas por el Es
tado  y que se cu rsen  en estab lec im ien tos oficiales, y cu a tro
pensiones de 1.65o pesetas p a ra  ca rre ra s  especiales que se es
tu d ien  en M adrid. B arcelona y o tra s  cap ita les .

# L as pacientas y ios parien tes  que asp iren  á dotes y pensio- 
.siones, y los que solam ente p re ten d an  decla rac ión  de p a ren 
tesco, p resen ta rán  sus in s tan c ias  docum entadas d ir ig id as  al 
S r. P atrono  de la F undación , en S an tiago  de G alicia, p laza 
de A bastos, 3. bajo, desde el d ía  de la fecha h as ta  el ca to rce  
de Mayo próxim o, debiendo ten e r en cuen ta  las sigu ien tes 
advertencias:

1.a Son ap tas para  ob tener dotes las p a rien tas  que hayan  
cum plido doce años de edad y se h a llen  so lteras , a c re d ita n 
do este ú ltim o extrem o con certificac ión  del C ura de su v e 
c indad .

7 a . Ibmden so lic ita r  pensión p r o  el estud io  en el C onser
vato rio  de Música y D eclam arlon las que, siendo so lteras , 
hayan  cunip im o :a edad de ooce años. si a sp iran  á c u rs a r  
so:reo ó se acam an ai estudio  de a .g u n  in s tru m en to  m úsico , 
yj quince a ¡os p a ra  las clases de C anto y D eclam ación, a c re 
d itan d o  aptitud, especial para  d ichos estudios m ed ian te  exa

m en en el C onservatorio  ó en la E scuela de M úsica de la S o 
ciedad E conóm ica de San tiago , pero siem pre  con ren u n c ia  
te rm in a n te  del derecho  á c o n c u r r ir  p a ra  la  ob tención de 
dote.

lias  in s tan c ias  de las a sp iran te s  á la  pensión del C onserva
torio  e s ta ran  escriras por las m ism as in teresadas.

Las «pac hagan sus estudios en la Escuela de M tísica de la 
Sociedad Económ ica de S an tiago , no perc ib irán  las a s ig n a 
ciones que devenguen h as ta  que acred iten  haber in co rp o ra 
do en el C onservatorio  los estudios cursados en d ich a  Es ene 
la, satisfaciéndose entonces ta n ta s  anualidades de pensión, 
cuan to s sean ios cu rsos académ icos que ju s tifiquen  haber in 
corporado.

3 .a Son an tes para ob tener la pensión de M aestra do Es
cuelas las p a rien ta s  m ayores de quince años de edad que. 
acred iten  haber aprobado el exam en previo de ingreso y re 
n u n c ien  á la dote (pie en su d ía  pud iera  co rrespouderies.

4 .a Serán adm itidas al d is fru te  de las pen.-4cues de in s
tru cc ió n  p rim a ria , los parien tes  que al tiem po do so lic ita r
las !layan  cum plido seis años de edad y no excedan de diez 
\ seis.

5 .a S erán adm itidos al d is fru te  de las pensiones de se
gunda enseñanza los p arien tes  m ayores de diez años y m e
nores de ve in tic inco , si ac red itan  h ab er comenzado d ichos 
estudios, ó, cuando  m enos, te n e r  aprobado el exam en de in 
greso  en u n  In s titu to  ó S em inario .

6 .a Sólo ten d rán  derecho  á las pensiones de c a rre ra  m a
yo r los p a rien te s  que cuando las so lic iten  no exceden de. 
la  edad de t r e in ta  y cinco años y hayan  com enzado d ichos 
estudios ó estén  en condiciones de com enzarlos en el curso  
p róxim o.

7 .a Los a sp iran te s  á pensión  de M aestros de Escucha. Co
m ercio , V e te rin a ria  y o tra s  c a rre ra s  especiales, ju s ti tie a -á n  
tam bién  e s ta r en condiciones de d a r p rinc ip io  á sus estudios 
en el curso académ ico inm ed ia to .

8 .a L a preferencia  p a ra  la  adj udicación de dotes y pensio
nes se d e te rm in a rá  por el orden  sigu ien te :

I. P rox im idad  de g rado .
II. En igualdad  de g rado , la  o rfandad ; en tendiéndose 

por huérfano  el que no ten g a  pad re  al so lic ita r  dote ó pen 
sión.

II I . D entro  del m ism o g rado  y después de los huérfanos, 
los p a rien te s  hijos de padres necesitados, esto es, que- no 
cuenten  con fo r tu n a  bastan te  p a ra  darles una  c a rre ra  c ien 
tífica, a r t ís t ic a , com ercial ó m ili ta r , ó p a ra  p ro c u ra r  fácil
m ente  á la h ija  estado por m edio de casam ien to  con perso
na de su  clase y c ircu n s ta n c ia s .

L a o rfandad  se a c re d ita rá  con certificación  del fa lle c i
m ien to  del padre, y la pobreza por cua lq u ie r medio que p ro 
duzca la  convicción de ser verdadera  y efectiva. .

9 .a L as in s tan c ias  se ex tenderán  en papel del sello 11.°, y 
expresarán  la na tu ra leza  y vecindad  de los in teresados, su 
grado  de paren tesco , procedencia  del m ism o, si no estuviesen 
clasificados, y concurso  en que fueron g raduados, si lo e s tu 
viesen. así como la  clase de pensión á que asp iren .

10. Las certificaciones de nacim ien to s, m a trim o n io s y de
funciones serán  ex tend idas por el Juez m u n ic ipa l re sp ec ti
vo, si las ac tas son posterio res al estab lec im ien to  del R egís 
tro  civ il, y en o tro  caso, po r el G ura párroco  ó ecónom o, con 
el sello p a rro q u ia l.

D ado en L o u rizán  á 22 de E nero  de 1905.=E . M ontero 
R ío s .= P o r  m andado  de S. E ., L icenciado  A nton io  Tobio 
Mayo, S ecre ta rio . X —434

El Laurel de Baco.
S o c ie d a d  A n ó n im a  I n d u s t r i a l .

Situación de balance.

31 Julio 1904 31 Agosto 1904
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO
A cciones en c a r te r a    36.400 36.500
In m u e b le s ....................................... 656.735*28 656.735*28
S em o v ien te s ..................................  23.440 23.440
F ianzas y depósito s...................... 13.255 13.255
In s ta la c io n e s ....................................... 8.146*32 8.146*32
G astos g e n e ra le s .......................... 77.504**29 86.728
M obiliarios..........................................  97.305*03 97.432*53
E n tre te n im ie n to  de m o b ilia 

r i o s .....................................................  2.917551 2.222*01
C uentas deudo ras........................... 2.997.757*979 3.240.302*539

3.913.46D409 4.165.761*679

PASIVO
C apital: 1.000 acciones á pese

ta s  100 cada u n a .......................  100.000 100.000
O bligaciones al 6 p o r 100 ......... 213.900 213.900
A m ortizac ión  de ob ligaciones. 221.2297345 221.229*345
Idem  de re sg u a rd o s .........................  49.038*804 49.038*804
Fondo de re s e rv a ..........................  106.536*507 106.536*507
C om isiones y b o n if ic ac io n es ... 18.227*99 21.653*10
C uentas a c reed o ras .......................  3.204.528*763 3.453.403*923

_______________  3.913.461*409 4.165.76F679

M adrid 25 de Febrero  de 1905.= E 1  C ontador, José G alino .— 
V .° B .°i=El P res id en te , U lp iano  O liveros. X —438

La Previsión Española
B a la n c e  g e n e r a l  e n  31  d e  D ic ie m b re  d e  1 9 0 4 .

V ig é s im o  p r im e r o  e je r c ic io .

Pesetas.
ACTIVO-------------------------------- -------------------

A cciones..............................................................................  2.500.000
Fondos colocados:

149.000 pesetas nom inales Cédulas del 
Banco H ipo teca rio  de E sp añ a  al 4
p o r 100 al cam bio de 100*60.............. 149.894

100.000 pesetas nom inales O b ligacio
nes del fe r ro c a rr il de M adrid á Z a
ragoza y á A lican te  al 4 y  m edio
por 100 al cam bio de 9 9 . . .  ............... 99.000

60.000 pesetas nom inales D euda am or- 
tizable  a l 5 po r 100 al cam bio de
93*75..........................   56.250

54.000 pesetas nom inales O bligacio
nes de la  C om pañía S ev illana  de 
E lec tric id ad  al 5 po r 100 al cam bio
de 101...............    54.540

50.000 pesetas nom inales O bligacio
nes del fe r ro c a rr il V allado lid -A riza
al 5 por 100 al cam bio de 102*25... 51.125

33.000 pesetas nom inales D euda p e r
p e tu a  in te r io r  a l 4 por 100 al cam 
bio de 74*70.............................................  24.651

--------------  435.460

Pesetas.

in m u eb le ............................................................................ 60.000
Banco de E spaña  ..........    193.895*92
O rédit Lvorm ais.  ..................................    4.252*30
Caja ' . .................   12.006-99
'Efectos á c o b ra r   .........................    14.429*77
M o b ilia rio   .................................................. 3.866*77
M ate ria l  ............... . ................................  1.500
S u cu rsa l do la C om pañía en M adrid .  .............  26.878*67
C uentas co rrien tes  deu d o ras   ..........    65.045*05

2.317.335*47

:v.\ s i yo

C apital so c ia l   .......................    2.000.000
Fondo ña sív.-arva . . . .  .................................................. 200.000
Fúiiiest'ras p en d ien tes ....................................................  25.000
im  puestos y e\muv nu lidades.......................................  30.851*26
Guont.m c o rrrien te s  a c re e d o ra s . ..........   21.484*21
Beneficio á re p a r ti r  8 por 100........ ...........................  40.000

2.317.335*47

Sevilla 3 1 d A  *i "u b re  de 1904.=V .° B .°=rE l D irec to r g e 
neral d i 1 i ’'■ > e rre ro  de A ndrade .—El T enedor de l i 
bros, mm \la t m ' ' \ ice. X —443

Com pañuia arrendatar5ia de Tabacos
Situación en 31 de Diciembre de 1904.

Pesetas.
ALTIVO ---------------------- -

E fec tivo ......................................................  7.175.748*68
Tabaco en ra m a ........................................................  23.966.072*47
Efectos p a ra  la  fab ric ac ió n ..................................  878.995*05
L abores pen insu lares, por su v a lo r en v e n ta . 78.731.224*46
L abores del ex tran je ro , po r su  v a lo r en ven ta . 138.115*35
Labores de co m iso s.................................................  17.448*20
L abores en com isión, po r su  valo r en v e n ta . 5.374.706*30
F áb rica s  rec ib idas dei E stado y m ejoras ex

tra o rd in a r ia s  en las m ism as...........................  18.479.420*85
N uevas fáb ricas y d ep ó sito s ................................  3.971.103*14
Costo de ¡as labores v e n d id a s ...................... . . . .  46.578.038*44
G astos nene ra l es de.ad m in is trac ió n  de T a

bacos'.  ... .......... .................  17.916.130*83
G astos genera les de ad m in is trac ió n  del T im 

bre. F .......................................................................  2.2S6.902*35
G astos generales de a d m in is tra c ió n  del G iro

M u tu o .......................................................................  164.397*38
D evoluciones por T im bre  h ech as po r el T e

soro p ú b lic o ...........................................................  142.227*19
Tesoro pub lico : po r en treg as  á cu en ta  de su 

p a rtic ip ac ió n  en el p roducto  líou ido  de la
ren ta  de Tabacos. . / ............... .... F ..................  132.299.732*82

Tesoro publico : por en treg as  á cu en ta  de su 
p a rtic ip ac ió n  en el p roducto  líqu ido  de la
re n ta  del T im b re .  ...................    69.416.327-66

Tesoro púb lico : po r en treg as  á cu en ta  del
■premio del G iro m u tu o .....................................  224.504'59

In te re s  del cap ita l em pleado en la  ex p lo ta 
ción del m onopolio d.el ta b a c o .......................  2.350.050*72

V arias c u e n ta s ........................................................  213,415.277'95
Efectos en c a r te r a .................................................... 20.008.368*50
D epósitos por fianzas en v a lo re s ........................ 18.048.000
Inm ueble  de p ropiedad  de la  C om pañ ía   400.000
M uebles y enseres do p rop iedad  de la  Com 

p a ñ ía .........................................................................  248.697*67
M ateria l del resguardo  especial de la  Com

p a ñ ía  .....................    303.093*44
Banco de E spaña por cu en ta  de c réd ito  con 

g a ra n t ía ...................................................................  1.954.340*75

664.488.924*79
PASIVO........................................................................ ..... ...

C a p ita l..........................................................................  60.000.000
Fondo de reserva:

E s ta tu ta r ia ............................................  6.000.000 \
E specia l p a ra  qu eb ran to  en lab o - 1

res p e r ju d ic a d a s .   1.500.000 /
Elspecial p a ra  co n tin g en c ias  en el > 15.200.000

año 1905.................. \   4.200.000 i
E special p a ra  co n tin g en c ias  de \

c a r te r a ................................................  3 .500.000/
V en ta  de la b o re s ......................................................  203.168.156*47
O tros p roduc to s de la  re n ta  de T abacos  3.601.683*11
D iferencia  en tre  el v a lo r en v en ta  y el costo

de las labores ex is ten tes  de p ropiedad  de
la  C o m p añ ía ........................................................... 58.340.366*80

Los fab rican tes: p o r tabacos p a ra  su v en ta  en
co m is ió n .................................................................  5.374.706*30

El Tesoro púb lico : p o r edificios, m áqu inas y 
enseres que co n stitu y en  las fáb ricas re c i
b idas del E s ta d o ..................................................  16.345.471*52

R ecaudación  p o r la  re n ta  del T im b re   73.986.382*16
L ib ran zas dei G iro m u tu o ................................... 895.547*50
Prem io  del G iro m u tu o ......................................... 451.220*99
Tesoro público : po r su  p a rtic ip a c ió n  en el 

p ro d u c to  líqu ido  de la  re n ta  de T a b a c o s .. 132.239.977*94
Tesoro público : po r su  p a rtic ip ac ió n  en el 

producto  líq u id o  de la  re n ta  del T im b r e . . 69.552.762*23
Tesoro público : por su p a rtic ip ac ió n  en el

p rem io  del G iro m u tu o .....................................  225.688*19
C uentas c o r r ie n te s ..................................................  304.131*16
Efectos á p a g a r ........................................................  »
D epositan tes p o r fian zas .......................................  18.079.499*50
D iv id en d o s  ....................................................  6.114.831*93
G anancias y p é rd id a s.............................................  581.624*32
L a  Caja de ah o rro s  y p rés tam o s de los em 

pleados de la  C om pañía A rre n d a ta r ia  de
T ab aco s......................   14.270*31

L as Cajas de aux ilio s al personal ob rero  de 
las  fáb ric a s .............................................................  12.604*36

664.488.924*79

REOAUI) ACIÓN CO XI .PAR A DA
Tabacos. Timbre.

R ecaudado h asta  31 de D i
ciem bre de 1904........................ 203.168.156*47 73.986.382*16

Idem  id. 31 id. de 1903................. 206.392.840*90 73.384.168*11

3.224.684*43 602.214*05

El Jefe de C on tab ilidad , N. A . C o lin a .= V .°  B .°= E 1  D irec
to r  G eren te , D elgado. X —442
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Cotización oficial del d ía  2 7  de Febrero de 1 0 0 5 , 
com parada con la  del d ía  an terior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 25. Día 27.

Beoda perpetua a! 4 %  Interior.
Serie F, de 50.000 pías, nominales ......... 78,30 78,40 y 45
Idem E, de 25.000 id. i d ............................ 78,30 78,40 -
Idem D, de 12.500 .................................. 78,30 78,40 y 45
Idem C, de 5.000..................................... 78,40 78,50 y 55
Idem I>, de 2.500 pías, nominales.......... 78,50 78,55
Idem A,  de 500 id. id .................................. 78,50 78,55 y  60
Idem O, y H, de 100 y 200 id. i d ........... 78,50 78,55
E n diferentes series................. ..................... 78,55 78,50-55 y 60

Deuda al 5 %  arnorfcabSe.
Serie 1), do 50.000 pías, nominales........ 98,20 98,25
Idem E, de 25.000 id. id ........................ 98,25 98,25
í d em  F, de 12.500.................................. 98,25 »

Serie C, de 5.000 id. i d ............................... 98,25 9Q,25
Idem B,  de 2.500.................................... 98,20 98,30
Idem A, de 500 id. i d ................................... 98.25 98.25 y  30
E n  diferentes se ries .................................... 98,25 98/25 y  30

Bancos y Sociedades. *

Banco de España, acciones....................... 458% »
Comp. A rrendataria  de Tabucos. ídem. 409%
Banco Hipotecario de España, í d e m . . . 209% . 205% y  204%
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 pías. . 103,90 103,90 y  95
Idem id. id., ídem al 4 '7n 100 id ............. >
Banco de Castilla, aeeimies..................... »
Banco II  ispean-A n i o r i e a 1i o , i d e m ......... 112% 112.50
Banco Español de Crédito, i dem ......... 100,50

Resumen general ele pesetas nominales negociadas.
D euda perpetua al 4 por 100 in terior .........................................  2.206.400
Idem id. ai 5 por 100 amorlízablc................................................ 307.500
Banco Hipotecar io.—Cédulas al 4 por 100............................... 269.500
Acciones del Banco de España. .*................................................ 3.000
Idem  del Banco Hipol-carío do E sp a ñ a ....................................  38.500
Idem  del Banco PBspano-A mencano ........................................  20.000
Idem  de Ja Compañía A rrendataria  de T abacos   .........  1.500

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, a la v is ta ...............  3P375 1 Londres, á la v is ta   33T25

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e l  d ia  2 9  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 5

HORAS

ALTURA 
d®l barómetro 
reducida á 0o

«a milímetro*

TERMOMETRO 

Saco. | ¡acíde.

TanalCta
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCION 

y cías® dal viento.

ESTADO 

dsi c i e l o .

12 de la noche.......................... 704,46
702.70
703,09
703,30
703,64

3.4 1.6 4.2 34 S O ................. B r isa ............. Despejado.
Cubierto.
Casi cubierto. 
Vario.
N uboso. 
Idem.

6 de la m añana......................
9 de la mañana......................

4.3 3 .4 5.4 87 QNQ V ie n t o .........
6.8 5.2 5.8 79 S O ............. Brisa inerte..

12 del día.................................. 9.7 j 4.3 3.5 40 N O ................. Viento m. fie.
3 de la larde............................ 11.8 1 6.0 4.1 40 O N O ......... Id em .............
6 de la tarde............................ 703,69

704,63
8.o ; 3.6 3.7 46 O N U ............. I d e m„ .

9 de la noche................. .. 7.0 i 3.6 4.2 57 o . . . ........... Id e m ............. Idem.

Temperatura maxixn& del aira * la 11,8
Idem mínim a  ....... «....................... ............  .. — 1,3

Diferencia.........................      10,5
Temperatura máxima &l sol, á don onefcro* i» tierra. .. 14,6
ídem  ¿d. dentro de ana esfert de cristal . . .  47,0

D iferencia ...   32,4
Temperatura máxima a d e b  '¡¿««abierto, junte & la tie

rra vegetal ó laborable. . 17,8
Idem mínima ídem . .. — 0,2

Diferencia. . . . 18,0

Velocidad del viento -vú  i b a  uíuuu^a ■reiuusufctro
(kilóm etros;. . . . . . . . .   ...................      728

Oscilación baro.yn¿irisu c/em {milímetros).......................  1.9
Altura idern con respecto a la media anua!, é las nueve

horas de la noche* . ...................... . .  — 2 .4
Lluvia en las ultimas veinticatro horas (milímetros)  *>
Bol eompletameiiíe despejado   5 h 20 m
Sol entretelado por nubes o vapore»  .............  2 h 30 m

Total de insolación durante el día, ............................  7 h 50 m

D a t o s  m e t e o r o l o g i c o s  d e l  d i a  1 7  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 5 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a f o s  r e c i b i d o s  e n  e l  
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d© l a »  ©foaervmeloEH©» v e r i f i c a d a »  dtoSi©  d í a  esa  v a r i o s  g m n t o s  d e  
Ü E sjpsm si á  l a s  m u e v e  d e  l a  m w r a ü ,  y  ©m o t r o s  d e l  © xtr® m j© ro 5 á  Isas s i e t e »

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 21 HORAS

LOCALIDADES A 0° 

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del

día anterior

Dirección Fuerza.

E S T A D O  

del cielo. Seco, j

Hum ede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera. ¡

Tempe- í 

ratura 

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia

en m ilí

metros,

E S T A D O  

del mar.

P arís.......................... 749.4 SO B risa . . . Despejado.. 
Lluvioso . . .

1.1 0.7 8.7 
11.4
7.8 
6.0 
8.0 

10.0 
11.0 
11.0 
11.0

0.3
3.4

•2.2
3.0
5.0
3.0
5.0
4.0 
4 0

3
Clerm ont................. 752.2 O ........ Idem lig 

C alm a..
3.4 2.4 1

5Valentía................... 748.7 O N O ...
SO

Brum oso.. . . 6.7 3.9 Gran oleaje.
Oleaje.
Gruesa.
Picada.
Agitada.
Furiosa.

G ris-N ez ................. 745.6 V. fte L luvioso . . . . 3.5 2.7 16
6

11
6
3

Saint M alhieu.........
Isla dlA ix .................

748.6
752.0

NO . . .  
O S O . . .

V ien to .. 
Idem fte

Cubierto .
L luvioso . . . .

5.0
6.0

4.0
5.0

Biarrítz......................
San Sebastián.........
B ilbao........................

757.8
759.9 
758.5 — 5.5

S O .........
0 ...........
o ..........

V ien to .. 
V. m . fte 
Brisa fte.

Cubierto. . . .
L luvioso-----
Id em ,............

6.2
7.0
7.6

6.2
5.0
5.2 4- 1.6

»O vied o ..................... 760.2 -  4.5 NO » » y » i
V a r e s ........................
Coruña...................... 762.8 O N O ... V . f t e . . . L luvioso___ 10.0 8.4 13.0 6.0 5 M uy gruesa,
P ontevedra.............
V ig o .......................... 766.0 N N O ... V ien to .. Id em ............. 9.6 7.4 11.0

11.0
13.0
16.0 
16.0
14.0
17.0
17.0

7.0
8.0 

10 0 
12.0 
12.0
5.0
8.0 
7.0

19
11
1

Gran oleaje 
Oleaje.
Gran oleaje. 
Tranquila. 
Idem.
Idem .
Oleaje.
Tranquila.

O porto ...................... 766.5 N N O ...  
N N O ...  
N  . .

Brisa fte C ubierto.. . . 9.4 6.0
Lisboa........................ 766.4

775.8
B risa .. . Id em ............. 11 0 8.7

A ngra........................ Calma. Nuboso......... 13.4 11.4
Punta D e lg a d a .. . . 776.1 N ............ Brisa lig 

Brisa.
Cubierto. . . . 14.5 11.9rLaguna..................... 767.5 O .. .. Id em ............. 10.6 10.0 26

Funchal....................
L a g o s........................

769.9
767.6

N E  .
N ...........

Idem fte 
B risa . . .

N uboso.........
M. nuboso..

15.2
13.0

11.2
10.6 3

A yam on te...............
H uclva ...................... 767.2 +  1.2

0.0 

+  0.6

o V ien to .. Cubierto. . . . 11.3 10.1 -p 0.5 19.0
16.0 

»
16.3
19.0
18.0 
12.0
8.0

18.0
17.0
11.0 
10.0
7.9

6.0
7.0 
»

12.0
3.0 
3 0
4.0
4.0
3.0

-  3.0
2.0 
1.0

— 1.0

San Fernando........
T arifa........................
Sta. Cruz Tenerife. 
Sevilla.......................

767.9
765.2
769.4'
766.7

O N O . . 
NO . . . .  
N N O ...  
SO
s o . . .
s s o . . . .
s o

Calma. . 
Brisa lig 
Idem fte. 
Brisa

M. n u b oso ..
Casi desp___
M , n u b oso .. 
C ubierto.. . .

10.6
12.5
16.3
8.4

8.5 
10 2 
11.9 
7.0

4- o .i

— 2 8

1

17

Idem.
Idem.
Idem.

C órdoba................. .. 766.1
765.0

-  0.3 Idem lig. 
Idem fte

M. n u b oso .. 
Idem ...........

6.6
7.8

5.2
5.8

-  1.8
J a é n ..........................
Granada.................... 766 6

761.2
767.3

4* 0.3 B risa . . . Cubierto___
D espejado ... 
Cubierto. . . .
L luvioso . . . .

6.6
12.8
11.4
5.3

5.2
8.2 
8.6

4- 0.2
M urcia...................... SE  . . . .  

O NO  ..  
SO

Idem lig. 
Idem .B a d ajoz ....................

Ciudad R ea l........... 762.8 — 3.5 Idem . . 4.1 4- 1.5
Albacete.................... 762 2 — 4.6 O S O . . .

0 ...........
Idem fte Cubierto. . . .  

Id e m .............
5.1
3.5

3.8
i Y 

4- 1.8
4* 4.7Cuenca...................... 762 4 — 4.5 Id em . . . 2.3 10

M adrid...................... 761.0 -  5.4 s o  .. .  
o s o . . .
N E

I dem . . . C cubierto.,. 6.8
5.8
>»

5.2 
3 2 
))

4- 6.2 12.8
10.0
9.0

1.3
2.0
2.0

G uadalajara........... 769.6
772.0

B risa . . . M . nuboso.. 
Nuboso..........El Escorial............... Calma

A v ila ..........................
S eg o v ia .. . 762.1 

762.4
761.2

— 2.9
-  3.5

N O ...  . 
N O ...  
N O . . .  
O
O N O ...
o

Idem . . .  
V . hurac 
C a lm a ..

Cubierto . .  
Nuboso . . . .

2.0
4.2
4.8

1.6
2.6
3.2

-  1.4
-  2.2

10.0
9.0
8.0
3.0
6.0 
5.0

13.0
10.0 
11.0
13.0
11.0
15.0
13.0
14.0
17.0
18.0

i
i

i
 

i 
i

o 
o 

o 
o 

o 
o

o 
o 

o
b

o
b

o
o

o
o

Salamanca............... 1
1Valladolid................. Id e m .............

S oria .......................... 758.9 
760.3 
759.8 
764.2 
764 4 
758.1 
758.7 
759 3

— 5 7 ’ V iento. .  
C alm a. 
V ien to .. 
Brisa lig  
C a lm a .. 
V . f te .. .  
Brisa fte 
V. fte .,.. 
Brisa lig. 
V iento ..  
Idem fte 
C a lm a .. 
Brisa fte 
Idem  lig. 
V ien to ..

Casi desp—  
D esp ejad o ...
Nuboso.........
Cubierto. . . .  
M. n u b oso ..
Cubierto-----
M. nuboso..
Id e m .............
N uboso .........

2.0
1.2
2.0
8.0
7.4
4.4 
9.0 
4 0

0.4 
0.9 
0.7 
5 6

4- 1.0 
4- 5.2B u rg o s...................... -  6.0 1

L e ó n ..........................
Orense....................... s s o . . . .

NO
2

Santiago.................... 6.4 
3.9
5.0
3.1
7.4
9.2  
9.6 
8.0

11.8
10.5
8.0

11
3H u esca ...................... -  8.0 NO 4“ o.O

Zaragoza.......... .. NO 1
T eruel........................

• • • ♦
0

Barcelona................. 754.4 N O 11 4
13.4
13.4 
11.8 
14.8 
12.0 
12.2

Idem.
M ahón....................... 756.1

757.7
759.1
761.8
762.0
764.0

o s o . . .  
0

Casi desp—  
D esp ejad o ... 
Nnboso

P alm a........................ Oleaje.
Valencia.................... — 5.6

-  4.2
o 4- 3.6

— 1 0A lican te .................... s s o . . . .
O N O ...
N O

Idem . Tranquila.
Idem.
Idem.

Alm ería..................... Casi desp—  
M. n u b oso ..

2
M álaga...................... 14.0 9.0
M clilla.......................

.. .............

O ran .......................... 764.8
762.9 
764.3 
764.8

§ C a lm a .. 
B risa . . 
C a lm a .. 
Id e m . . .
V iento . .

Casi d e sp .. .
N uboso.........
Casi desp___
Nuboso . . .

10.8
11.2
4.8
4.0

10.8

»
»
»

A r g e l. ....................... SO * )»
T ú n ez ........................ NO
Sfaks.......................... N

2)
»

P alcrm o.................... 762.5 E ........... Casi desp . . .  
N uboso . . . .  
Cubierto . . . .  
M. n u b oso .. 
T rlpm

8.1 4
Cagliari..................... <760/8

759.6
757.1
755.9

NE Brisa fte 
Idem lig 
V. f i e . . .  
Brisa lig 
Id em . ..  
C a lm a ..

6.0
6.8

10.0
4.5
8.0
2.7

5.0
5.4 
7.2
2.5
6.0 
1.1

)) 1
0R o m a ........................ E

Liorna....................... O ...........
E

}> n 6
N iza ............................ 1L0

9.0
15.4

2.0
3.0
1.8

Picada.
Idem.S ic ie ............................ 754.1 SO

íu c iu .............

Perpignan................. 754.2 SO  . . . . Casi desp. ..

S in d ica to  d e l D e sa g ü e  de S ie rra  A lm a g rera *
Circular núm. 85 .

En cum plim iento de lo que previenen los artícu los 11 y  17 
del reglam ento para el Desagüe de Sierra A lm agrera, se con
voca á ju n ta  general ordinaria á los concesionarios, P resi
dentes, Gerentes ó Delegados especiales de las Sociedades 
cuyas minas radican en la referida Sierra para el día 27 de 
Marzo próximo, en esta ciudad, á la una de su tarde; adv ir
tiendo que los poderes de lo s  que hayan de asistir á ella de
berán acomodarse á lo que preceptúa el a rt. 21 del regla
mento V ser presentados para su examen en la Secretaría del 
Sindicato, desde el día 12 del mismo mes de Marzo basta las 
doce de la noche del 26.

Cuevas 25 de Febrero de 1905.—El Presidente, Francisco 
Galera García. X__144

fi^a . A l g o d o n e r a CC €5 ££. ih ü  •

S o c ied ad  an ó n im a .
Balance de la Sociedad verificado el día 31 de Diciembre de 1004.

ACTIVO
Pesetas.

Inm uebles..........................................................
A juar in d u stria l...............................................
F abricación .......................................................
Caja.....................................................................
Deudores por cu en ta ......................................
Pérdidas y ganancias...................................... . . . 31.979;08

Pesetas......................... . . . .  2.927.8044)6

PASIVO

O bligaciones..................................................... 774 000

Pesetas ......... ................... 4 09,7 ROI-Olí

Andoarn 8 de Febrero de 19üo.— Por la Sociedad anónim a 
La Algodonera Guipuzeoana, el Presidente del Consejo de 
adm inistración, Ernesto de Xtilucta.— El Secretario, Cirilo 
de. Goicoeches. X—432

PARTE NO OFICIAL
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DE L E Y E S, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS,

GALES Ó R D EN ES, REGLAMENTOS , CIRCULARES É INSTRUCCIONES  

QUE SE H A N  PUBLICADO EN  EL PRESENTE ALES
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.° Febrero. — Reales decretos de G racia y Ju stic ia  
trasladando á la plaza de Magistrado de la A u
diencia te rrito ria l de Valencia á 1). Manuel To
rres Requena; trasladando á la plaza de M agistra
do de la Audiencia provincial de Valencia á Don 
Federico Montoya y Montoya; nombrando P resi
dente de Sección de la Audiencia provincial de 
Granada á D. Manuel León Escobar, Magistrado 
del mismo Tribunal; fecha 30 de Enero ú ltim o. 397

Otros de Gobernación adm itiendo la dimisión que 
del cargo de Subsecretario del M inisterio de la 
Gobernación ha presentado D. Alvaro López de 
Carrizosa y de Giles, Conde del Moral de Cala- 
trava; adm itiendo la dimisión que del cargo de 
D irector general de A dm inistración ha presen
tado I). Abilio Calderón y Rojo: fecha 31 de Ene
ro ú ltim o ................................................................ 397

Otros nombrando Jefe Superior de A dm in is tra 
ción civil, Subsecretario del M inisterio de la 
Gobernación, á D. Rafael Andrade y Mayar rete; 
nombrando Jefe Superior de A dm inistración 
civ il, D irector general de A dm inistración, á 
D. Nicolás Vázquez de Parga y de laR iva ; fecha
31 de Enero ú ltim o ......................................  397 y 398

Real orden de Hacienda declarando que el tipo 
medio del cambio en la  segunda quincena de 
Enero últim o ha sido el de 32;01 por 100, co
rrespondiendo una reducción de 24 por 100 en 
las liquidaciones que para su pago en oro se 
efectúen en las Aduanas duran te la p rim era 
quincena de Febrero actual; fecha 31 de Enero
ú l t im o ...................................................................  398

O tras de Instrucción  publica disponiendo se anun 
cie á concurso la provisión de las plazas de P ro 
fesor num erario  de E lectrotecnia, E lectroquí
m ica y E lectrom etalúrgica y la de Quím iea in 
dustria l inorgánica y orgánica, vacantes ambas 
en la Escuela Superior de Industrias de Villa-
nueva y G eltrú; fecha 28 de Enero ú ltim o   398

O tra nom brando Profesora num eraria del Conser
vatoria  de Música y Declamación á Doña María
Alvarez Tubau; fecha 31 de Enero ú ltim o    398

O tra de A gricu ltu ra  referente á los requisitos que 
han  de llenar los contra tistas de obras públicas 
para  u tiliza r tie rra  ó piedra de los montes in 
cluidos en el Catálogo de los del Estado; fecha
16 de Enero ú ltim o ................ , ..................................  398

O tra adjudicando á D. Andrés Salcedo, m ediante 
concurso, el m aterial de h ierro  existente en los 
almacenes de la  Ju n ta  de Obras del puerto  de
Cádiz; fecha 26 de Enero ú ltim o .................... 398 y 3911

dem  2 .—Real decreto de Gracia y Justicia  prom ovien
do á la Canonjía vacante en la  Santa Iglesia 
M etropolitana de Burgos al Presbítero D. A nto
nio María Gutiérrez Ballesteros; fecha 30 de Ene
ro ú ltim o ....................................................................... 409

Otro concediendo los honores de Jefe Superior de 
A dm inistración civil, libre de gastos, á D. Res- 
titu to  Estirado y Benito; fecha 30 de Enero ú l
tim o ..................     409

Otro de M arina disponiendo pase á la  situación de 
reserva, por haber cum plido la edad reg lam en
ta r ia  el Ordenador de M arina de prim era clase 
D. Juan B autista  Oliveros y Carrasco; fecha 1.°
del a c tu a l ......................................................................  409

Otros de Hacienda nom brando, por traslación, De
legado de H acienda en la p rov incia de Soria, con 
la categoría" de Jefe de A dm inistración de te r 
cera clase, á D. Ricardo Soler y Vilches; nom-
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brando, con arreglo al art. 6.° de la ley de 19 de Julio del año últim o, Delegado de Hacienda de Huelva, con la  categoría de Jefe de A dm inistración de tercera clase, á D. José Hurtado Val-hondo; fecha 31 de Enero ú ltim o .................  409 y 410Real orden de G uerra declarando pensionada laCruz de segunda clase del Mérito M ilitar, concedida en 27 de Julio últim o al Comandante, Profesor de la Academia de Caballería, D. Máximo Pardo Estévez; fecha 28 de Enero ú lt im o .. .  410O tra de Instrucción pública nombrando á D. Gonzalo García Rodríguez A uxiliar num erario del segundo grupo de la Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca; fecha 24 de Enero
últim o.................................................................... ........ 410O tra nombrando á D. Gonzalo del Castillo Alonso A ux iliar num erario del segundo grupo de la Facultad de Derecho de la Universidad de Valladolid; fecha 25 de Enero ú ltim o  . 410O tra declarando am ortizadas las Cátedras que v a quen en los Institu tos de Madrid; fecha 25 de
Enero ú ltim o ......................................................  410O tras nombrando á D. Pablo Ferrer y Piera A u x ilia r num erario del sexto grupo de la Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona; ídem á D. Jaime Peyri y Rocamora A uxiliar num erario del sexto grupo de la Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona; fecha 26de Enero ú ltim o................................................  410Otra trasladando, en v irtud  de concurso, á la Cátedra de Lengua y L ite ra tu ra  castellana del Institu to  de Jaén á D. José Bayo Campo; fecha 30de Enero ú ltim o................................................. 410Otras anunciando á traslación la Cátedra de Latín  del In stitu to  de Figueras; ídem id. una Cátedra de Matemáticas del Institu to  de Jaén; fecha 30 de Enero ú ltim o ..................................  410O tra de A gricu ltu ra  condonando una m ulta  im puesta por el Gobernador de Badajoz á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A licante por retraso de un tren; fecha 21 deMayo ú ltim o .......................................................  411O tra coníirmundo una m ulta im puesta por el Gobernador de Lérida á la Compañía de los ferrocarriles del Norte por retraso de un tren; fecha21 de Mayo últim o.................................................  . 411Idem  3.—Real decreto de la Presidencia admitiendo la dimisión que del cargo de Subsecretario de la Presidencia del Consejo de Ministros ha presentado D. Ramón Fernández Hontoria; fecha 1.°del actual..................................................................  425Otro nombrando Subsecretario de la Presidencia del Consejo de Ministros á D. Luis Maldonado y Fernández de Ocampo; fecha 1.° del a c tu a l .. .  425Otro de G uerra nombrando D irector del Colegio general m ilita r al General de División D. JoséMarina Vega; fecha 28 de Enero ú ltim o .......... 425Real orden disponiendo se devuelvan las 1.500 pesetas depositadas para redim ir del servicio m ilita r  activo á Eusebio Moro Laurent; fecha 30 deEnero ú ltim o ..........................................................  425Otra de A gricu ltu ra disponiendo se publique en la Gaceta de Madrid el adjunto escalafón general del personal adm inistrativo, activo y cesante, así central como provincial dependiente deeste Ministerio; fecha 4 de Enero ú lt im o   425Idem  4.—Reales decretos de Gracia y Justicia indultando á Leandro Jiménez M artín de la pena de cadena perpetua; ídem á Mariano Rojo Martínez de la pena de cadena perpetua; conmutando á Trigidio Velillas Melendo del resto de la pena de un año y un día de prisión correccional; in dultando á Manuel Molina Camero de la pena decadena perpetua; fecha 3 del ac tu a l..............  437 y 438Otros de Hacienda nombrando, por traslación, In terventor central de Hacienda á D. Francisco Fontanals Martínez; ídem id. Subinspector gene
ral del Ministerio de Hacienda á D. Ernesto de Boneta y Herviás; ídem id. Jefe de Sección de la Dirección general de Contribuciones, Impuestos V Rentas á D. Julián A gut y Fernández; ídem id. Ordenador de pagos por obligaciones de los Ministerios de Instrucción pública y A gricu ltu ra á D. Gabriel González Gómez; fecha 3 del actu a l .................................................................................. 438

Otros de Gobernación concediendo á D. Mariano de la Paz Camacho y Alvarez los honores de Jefe de A dm inistración civil; ídem id. á D. Pedro Amorós y Labaig los honores de Jefe de Administración civil; fecha 1 .° del a c tu a l..................... 438Otros de A g ricu ltu ra  nombrando Ingeniero Jefe de prim era clase á D. Calixto Rodríguez y G arcía; ídem id. á D. Ricardo Codorníu y Starico; ídem Ingeniero Jefe de segunda clase á D. Juan Paño y Ruata; ídem Inspector general de p rim era clase á D. Rafael Breñosa y Tejada; ídem Inspector general de segunda clase á D. Alejandro  izquierdo y Velasco; fecha 3 del a c tu a l .. 438Real orden de Hacienda disponiendo se devuelva lo pagado en concepto de cuota de fabricación de la tarifa por los aguardientes ó alcoholes neutros que los fabricantes exporten al ex tran jero, siempre que cum plan las formalidades que se expresan; fecha 26 de Enero ú ltim o .. . . .  438 y 439O tra ampliando por dos meses el plazo concedido por la de 28 de Octubre últim o para la instalación de los aparatos registradores y de los contadores en las centrales eléctricas; fecha 27 deEnero ú ltim o ................................................................ 439
Idem 5.—Real decreto de A gricu ltu ra disponiendo que 

los artículos 8.° y 13 del Real de 17 de A bril de 1903, referente á conservación y reparación de carreteras, se entiendan redactados en la  forma que se expresa; fecha 3 del ac tu a l................... 446Real orden de Gracia y Justic ia  nombrando Secretario del Tribunal de oposiciones á ingreso en el Cuerpo de Aspirantes al Notariado á Don Enrique Santana y López; fecha 17 de Enero ú ltimo .......................................     446
Otras de Guerra disponiendo se devuelvan á los in teresados las l.ñOO pesetas que depositaron para redimirse del 'servicio m ilitar activo; fecha 31 añero u ltim o.......................................    44(5
Otra de Instrucción pública nombrando A uxiliar num erario de la Universidad de Salamanca á i). .Juan Manuel Martín Sánchez; fecha, 27 de Enero u lt im o   ............................  445
Otra nombrando Vocales del Tribunal* d¿’ óposi-

Págs.

ciones á la Cátedra de Geografía política, vacante en la Universidad de Valencia, á los señoresque se expresan; fecha 28 de Enero ú ltim o   446Otras disponiendo se anuncien para su provisión las plazas de Profesores de las Escuelas de A rtes é Industrias que se expresan; fecha 1.° del actual .................................................................................. 446Otras de A gricu ltu ra  resolutorias de expedientes sobre condonación de m ultas im puestas á las Compañías de los ferrocarriles que se mencionan; fecha 21 de Mayo ú lt im o .................  446, 447 y 448Otra disponiendo se inserte en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r id  la relación de los servicios prestados por la Guardia civil en la custodia forestal durante el mes de Diciembre último; fecha 20 de Enero ú l
tim o .................................................................................. 448Idern 6.—O tra de G uerra disponiendo se devuelvan las 1.500 pesetas depositadas para redim ir del servicio m ilitar activo á Roberto Bobee Roda; fecha 1 .° del ac tua l.........................................................  457O tra de A gricu ltu ra aprobando el proyecto de edificaciones del cuarto grupo de la G ranja In s titu to de A gricultura de Jaén; fecha 25 de Enero ú ltimo .................................................................................  457Otra adjudicando la construcción del aparato, to rreón y lin terna de la luz del puerto de Andraitz (Baleares) á la Casa Barbier Bernard et Turenne;fecha 26 de Enero ú ltim o................................. 457 y 458Idem 7.—Real decreto de Estado nombrando Em bajador Extraordinario  y Plenipotenciario cerca de S. M. el Em perador de A ustria á D. Manuel González de Castejón y Elío; fecha 6 del ac tu a l  473Otro concediendo á D. Francisco Xavier López de Carrizosa y de Giles la Gran Cruz de la Real Orden de Carlos III; fecha 6 del actual......................  473Otro de Gracia y Justicia haciendo merced de t í tu lo  del Reino, con la denominación de Condesa de Cartayna, á Doña Luisa de Pedro y Urbano;fecha 6 del ac tual.........................................................  473Otros rehabilitando á favor de D. Nicolás Campero los títulos de Marqués del Apartado y Conde de Alcaraz, y á D. José Manuel de Goyeneche el deMarqués de Corpa; fecha 6 del a c tu a l..................... 473Otros conmutando por igual tiempo de destierro el resto de la pena que le falta cum plir á Eugenio Galileo Hernández; ídem por la inm ediata de ca
dena perpetua y accesorias correspondientes, la pena de m uerte im puesta á Timoteo Vera G uijarro; indultando á Vicente María Pía Simó de la pena de cadena perpetua; ídem á Lorenzo Reyes García de la pena de cadena perpetua; ídem á Feliciano Ortega Gómez de la pena de cadenaperpetua; fecha 6 del ac tu a l.....................................  474

Otro de A gricu ltu ra  aprobatorio del plan adjunto de reparación de las carreteras del Estado; fecha 3 del a c tu a l............................................................ 474
Real orden de Hacienda dictando reglas para la formación de los Registros fiscales de edificios ysolares; fecha 20 de Enero ú ltim o   475, 476 y 477O tra autorizando el encabezamiento de los vinos destinados á la  exportación, con sujeción á las formalidades establecidas; fecha 30 de Enero ú ltim o .................................................................................  477O tra de Gobernación autorizando las excedencias por el tiempo que consientan las necesidades del servicio dentro del Cuerpo de Inspectores de Sanidad; fecha 4 del ac tu a l...........................................  477
Otra de Instrucción pública disponiendo que las Diputaciones provinciales que se citan abonen directam ente el pago de las atenciones del personal adm inistrativo, m aterial y alquiler de las Escuelas Normales Superiores de Maestros; fecha

1 ,° del ac tu a l.................................................................. 477
O tras disponiendo se anuncie la provisión de Cátedras vacantes en la Escuela Superior de In d u stria s  de Alcov; fecha 4 del a c tu a l......................... 477O tra de A gricu ltu ra aprobando el adjunto reglamento para la  organización y servicio de los peones camineros y capataces; fecha 6 del a c tu a l . . 477O tras resolutorias de expedientes sobre condonación de m ultas impuestas á las Compañías de ferrocarriles que se expresan; fechas 21 de Mayo,

3 y 13 de Junio ú ltim o   478, 479, 480, 481 y 482Otra aprobatoria del presupuésto de obras para el local de la estación Agronóm ica y de Patología vegetal de la G ranja de Castilla la Nueva; fecha25 de Enero ú ltim o .....................................................  482
O tra aprobatoria del proyecto y presupuestos de 

las edificaciones necesarias para la instalación de la Granja In stitu to  de A gricu ltu ra  de la región agronómica leonesa; fecha 3 del ac tu a l. . .  482Idem 8.—(Estado) C ancillería.—Recepción en audiencia pública del Em bajador Extraordinario  y Plenipotenciario de S. M. el Rey de la Gran Bretañ a  é I r la n d a .............................................................. 489Reales decretos de G racia y Justicia promoviendo á la Canonjía vacante en la Santa Iglesia Colegial de San Ildefonso al Presbítero D. Andrés Torres López; ídem á la Dignidad de A rcipreste, vacante en la Santa Iglesia Catedral de Avila, al Presbítero Licenciado D. A gustín  Lorente Martín; fecha 6 del a c tu a l...............................................  490Otros de Hacienda declarando jubilado á D. Rafael Cabezas y Losada, Jefe de A dm inistración de prim era clase; idem id. á D. Nadal Roselló y Roselló, Jefe de A dm inistración de cuarta  clase; fecha 7 del a c tu a l.................................................  490Otros nombrando segundo Jefe de la  A duana de Barcelona á D. Carlos López Asera; ídem segun- gundo Jefe de la Aduana de Sevilla á D. Demetrio  Losada Sánchez; fecha 7 del ac tu a l............... 490Real orden de Hacienda (reproducida) dictando reglas para la formación de los registros fiscales de edificios y solares; fecha 20 de Enero ú l
tim o   490 y 491Reales ordenes resolutorias de expedientes sobre condonación de m ultas impuestas á las Compañías de los ferrocarriles que se expresan; fecha13 de Junio ú ltim o   491 y 492O tra disponiendo se adquiera un tren  americano para lab rar al vapor, con destino á las Granjas Agrícolas del Estado; fecha 25 de Enero último. 492Idem 9.—Real decreto de la Presidencia admitiendo la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la provincia de Guadalajara ha presentado D. Luisde la Torre Villanueva; fecha 8 del a c tu a l  501Otro nombrando Gobernador civil de G uadalajara 
á D. Sixto Morán Arroyo; fecha 8 del a c tu a l. . . .  501

Págs.

Otro de G uerra admitiendo la dim isión que ha presentado el General de brigada D. Joaquín Rodríguez y Rodríguez del cargo de General de 
la segunda brigada de la 9.a división; fecha 8
del ac tual........................................................................ 501Otros nombrando general de la prim era brigada d é la  10.a división al General de Brigada D. Miguel de Imaz y Delicado; ídem General de la segunda brigada de la 9.a división á D. EmilioNavarro y Ruiz; fecha 8 del a c tu a l....................... 501Otro de Gobernación nombrando Vocal del Real Consejo de Sanidad á D. Amalio Jimeno Cabañas, Doctor en Medicina y Cirugía y Catedrático de la Facultad de Medicina; fecha 7 del actual . . 501Otro concediendo honores de Jefe de A dm inistración civil á D. José María Aguinaya y Lejalde, D irector de Sección de prim era clase del Cuerpo
de Telégrafos; fecha 7 del ac tu a l............................. 501Real orden de Instrucción pública aclaratoria de la de 28 de Marzo de 1904, referente á la inscripción de obras en el Registro de la propiedad in
telectual; fecha 4 del ac tu a l.....................................  502O tra concediendo á D. Francisco Pereira y Bote una subvención para am pliar en el extranjero sus estudios sobre la educación de los ninosanormales; fecha 6 del ac tual................................   502O tra disponiendo que la plaza de Profesor de Q uímica industria l inorgánica y orgánica, vacante en la Escuela Superior de Industrias de V illa- nueva y G eltrú, anunciada á concurso, com prende tam bién la enseñanza de tin torería; fecha 7del ac tu a l........................................................................ 502Otras de A gricultura! resolutorias de expedientes de condonación de m ultas im puestas á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces; fecha 21 deJunio ú ltim o .........................................................  502 y 503Otra disponiendo se adquieran dos juegos de a ra dos cuatrisurcos y sus accesorios con destino álas Granjas agrícolas; fecha 7 del ac tual..............  503Idem 10.—Real orden de Gracia y Justic ia  disponiendo que cuando no haya Registrador de prim era clase en te rrito rio  de Audiencia donde se verifiquen oposiciones á Notarías, pueda elegirse para el cargo de Vocal á un Registrador de segunda cla
se; fecha 8 del ac tu a l...................................................  513O tra de Instrucción pública concediendo á D. Te- lesforo Aranzadi Unamuno la categoría honorífi
ca de ascenso en la Facultad de Farm acia; fecha31 de Enero ú ltim o .....................................................  513O tra nombrando A uxiliar num erario de la Facultad  de Medicina de la Universidad de Salam anca á D. Andrés García Tejado; fecha 4 del a c tu a l . . 513Idem 11 .—Real decreto de Gobernación nombrando Vocal del Institu to  de Reformas sociales á Don Miguel López de Carrizosa y de Giles; fecha 9
del ac tu a l........................................................................ 525Otro de A gricu ltu ra  referente á la forma en que han de establecerse los recursos de alzada enasuntos forestales; fecha 9 del ac tu a l................   526Otro aprobatorio del presupuesto para la adquisición de unas boyas luminosas con destino á las rías de Ares (Coruña) y Arosa (Pontevedra); fecha 9 del a c tu a l...........................................................  526Otro modificando, en la forma que expresa, el reglamento interino para la reorganización y régimen de las Bolsas de Comercio; fecha 9 del ac
tual ............................................................... : ................  526Real orden circular de G uerra aprobatoria del adadjunto cuadro de distribución de caballos sem entales del Estado en las paradas provisiona
les; fecha 7 del a c tu a l...............................    526O tra dictando reglas para el cum plim iento del Real decreto de indulto de 22 de Enero últim o;
fecha 9 del ac tu a l........................................................  528O tra disponiendo se devuelvan las 1.500 pesetas depositadas para red im ir del servicio m ilita r activo á Laureano de A larcón Cañedo; fecha 9
del ac tu a l................................................................... ; . 528O tra de Gobernación desestimando la instancia elevada á esto Ministerio por D._Joaquín Tena y otros Médicos habilitados de baños en solitud de que se les conceda ingresar en el escalafón de Médicos Directores en propiedad de aguas minero-medicinales; fecha 9 del a c tu a l  528 y 529O tra derogando la de 24 de Octubre de 1903 re lativ a  al alistam iento y demás operaciones prelim inares del reemplazo del Ejército; fecha 10 delac tu a l..............................................................................  525O tra de Instrucción pública nombrando á D. Obdulio Fernández y Rodríguez A uxiliar num erario  del tercer grupo de la Facultad  de F a rmacia de la Universidad Central; fecha 4 del
ac tu a l..............................................................................  529O tra nombrando Presidente del T ribunal de oposiciones á la plaza de A uxiliar, vacante en los grupos prim ero y segundo de la Sección de Quím ica de la Facultad de Ciencias de la  U niversidad Central, á D. Gabriel de la Puerta; fecha 8
del ac tu a l............................................................ 529O tra nombrando á D. Adolfo Fernández y Casano- vas Presidente del Tribunal de oposiciones á las plazas de Profesor auxiliar num erario de Perspectiva y Sombras, Esterotom ía y Topografía, vacantes en las Escuelas Superiores de A gricu ltu ra  de Madrid y Barcelona; fecha 10 del actual. 529 Idem 12.—Real orden de la Presidencia autorizando á la Compañía A rrendataria  de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  para publicar una colección de leyes, reglamentos, Reales decretos, Reales órdenes y sentencias del Tribunal Supremo de justicia; fe
cha 8 del ac tu a l............................. ............................... 541Otra de Hacienda desestimando las instancias suscritas por los almacenistas de alcoholes D. Pedro Pagés y D. Francisco Font, sobre devolución de cuotas satisfechas por exportación dealcoholes al extranjero; fecha 6 del actual. 541 y 542Idem 13.—Real orden de Estado disponiendo que en todo decreto del Gobierno general de los te rr ito rios del Golfo de Guinea al que haya precedido consulta á la Junta de Autoridades de la Colonia, se haga constar dicha circunstancia; fecha 11del ac tu a l...................................................................... . 553

Otra de Marina dando conocimiento al Sr. Presidente del Centro Consultivo de la A rm ada de una declaración del Comandante en Jefe de la flota combinada japonesa modificando los lím ites del bloqueo de la península de Liaotung; fecha II  del a c tu a l ...............................................  553
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Otras de Instrucción pública disponiendo que la plaza de Profesor auxiliar num erario de Construcción  arquitectónica, Tecnología y A rquitec tu ra  legal, vacante en la Escuela Superior de A rquitectura de Barcelona, se provea por oposición; disponiendo que la plaza de Profesor aux iliar num erario  de Aplicaciones de las ciencias físico-naturales á la A rquitectura (primero y segundo curso) y E lectrotecnia, vacante en la Escuela Superior de A rqu itectu ra de Barcelona, se provea por oposición; disponiendo que la plaza de Profesor num erario  de Modelado en barro y Copia del yeso, vacante en la Escuela Superior de A rq u itec tu ra  de Barcelona, se provea por oposición; disponiendo que la plaza de Profesor auxiliar de Copia de detalles y Flora y Fauna, vacante en la Escuela Superior de A rquitectura de Barcelona, se provea por oposición; fecha 8del ac tu a l.............................................................  583 y 584Idem 14.—Reales decretos de Gracia y Justic ia  nombrando, en comisión, para la  plaza de Fiscal de la Audiencia provincial de Las Palm as á Don Joaquín Vidal y Gómez; trasladando á la plaza de Abogado Fiscal de la Sala de lo Contencioso adm inistrativo del Tribunal Supremo á D. Pascual del Río y Laredo; nombrando p a ra la  plaza de Abogado Fiscal de la Sala de lo Contencioso adm inistrativo  del Tribunal Supremo á D. Tomás Mínguez y Ranz; fecha 13 del ac tu a l  565Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la A udiencia provincial de Pamplona á D. W aldo Sánchez Martínez; fecha 13 del a c tu a l......................... 565Otros trasladando á la plaza de Magistrado de la Audiencia te rrito ria l de Barcelona á D. Alberto Blanco y Boigas; ídem á la plaza de Magistrado de la te rrito ria l de Valladolid á D. Paulino Ba- rrenechea y Monteguí; ídem á Magistrado de la Audiencia provincial de Sevilla á D. Evaristo Alonso Duro; nombrando á D. A lberto Aparicio y Ruiz á la  plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de Valladolid; ídem para la plaza de Magistrado de la  Audiencia te rrito ria l de Oviedo á D. A lberto Ripoll y Castro; ídem para la 
plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de Toledo á D, Enrique G otarredona y Marco; ídem para la plaza de Abogado Fiscal de la A udiencia provincial de Madrid á D. Mariano Mijo- ler y Puerta; ídem para la plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de Segovia á D. E rnesto Jiménez Sánchez; trasladando á la plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de A licante á D. Miguel Escobar y Barberán; nombrando para la plaza de Magistrado de la  A udiencia provincial de Córdoba á D. Rafael González Auleo; trasladando á ía plaza de Teniente Fiscal de la Audiencia provincial de Oáeeres á D. José Gayo Vilches; nombrando para la plaza de Teniente Fiscal de la Audiencia provincial de la Coruña á D.. Juan Gadón y de Lizaso; fecha13 del ac tu a l  565 y 566Otro jubilando á D. Leopoldo García Monsalve; fecha 13 del a c tu a l.........................................................  566Otro declarando excedente áD . A gustín Mirasol y de la Cámara, Magistrado de la Audiencia provincial de Las Palmas; fecha 13 del a c tu a l  566Otro promoviendo á la plaza de M agistrado de la Audiencia te rrito ria l de La Coruña á D. Felipe Santiago Torres Morillas; ídem á la plaza de F iscal de la Audiencia de Castellón á D. José Cata- lá Fluixá; ídem á la plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de Palm a á D. Antonio Junquera  Blanco; ídem á la plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de Salam anca á Don Florencio Alonso Lassiote; ídem á la plaza de Teniente Fiscal de la Audiencia provincial de Las Palm as á D. Constantino Ballestee y Ciura- na; ídem á la plaza de Teniente Fiscal de la A udiencia provincial de Burgos á D. Teófilo Ce- ballos y Fernández Lomana; fecha 13 del actu a l   566 y 567Real orden de Estado autorizando á D. Antonio de Castro y Casaléiz para que se encargue del despacho de los asuntos de este M inisterio durante la ausencia del M inistro del ramo; fecha 13 dela c tu a l..............................................................................  567Otra de Gobernación resolutoria de un  expediente relativo á recurso de la Comisión provincial de Cádiz contra providencia del Gobernador de la provincia, que aprobó un  acuerdo del A yuntamiento sobre auxilios para trasladar un sarcófago fenicio; fecha 10 del a c tu a l ..................  567 y 568Otras de A gricu ltu ra  resolutorias de expedientes de condonación de m ultas im puestas á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces; fecha 7 deJunio  ú ltim o ............................................. 568, 569 y 570Idem 15.—Real decreto de la Presidencia admitiendo la dim isión que del cargo de Presidente del Consejo de Estado ha presentado D. Joaquín Sánchez de Toca; fecha 14 del a c tu a l ........................... 581Otro de Gracia y Justicia (reproducido) promoviendo á Teniente Fiscal de la Audiencia de Burgos á D. Teófilo Ceballos; fecha 12 del actual ....................................    581

Otros indultando á Jesús Valencia F letor del resto de la pena de dos años, once meses y once días de prisión correccional; ídem á B uenaventura Hernández Reboller de la m itad del resto de la pena de catorce años, ocho meses y un día de reclusión tem poral; rebajando ocho meses de la pena de un año, ocho meses y un día de p r isión correccional im puesta á Nicolás NogalesRám ila y otros; fecha 13 del a c tu a l  581 y 582Real decreto de Hacienda autorizando al Delegado de Hacienda de Huesca para otorgar un co n tra to de arrendam iento del local en que han de instalarse las oficinas de la Delegación de dichaprovincia; fecha 14 del a c tu a l .................................  582Real orden de Gobernación aprobatoria de los acuerdos adoptados por el Ayuntam iento de esta Corte referente á la variación de nombres delas calles; fecha 10 del ac tu a l..................................  582O tra disponiendo se convoque el concurso que preceptúa el^art, 172 de la instrucción general de Sanidad para designar los seis Inspectores de aguas m inero-m edicinales que menciona el artícu lo  169 de la misma; fecha 14 del a c tu a l.. . 582O tra autorizando provisionalm ente el trabajo en 
domingo en todas las industrias cuyas reclam a-
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ciones han sido favorablemente informadas por el Institu to  de Reformas sociales; fecha 14 dela c tu a l.............................................................................. 582O tra de Instrucción pública completando el T ribunal de oposiciones á las plazas de A uxiliar vacantes en la Facultad  de Ciencias de la Universidad Central; fecha 8 del actual............................. 583Otras disponiendo se anuncien á traslación la Cátedra de Lengua francesa, vacante en el Instituto  de Gijón, y la de Lengua y L ite ra tu ra  castellana, vacante en el de Teruel; fecha 10 del act u a l   ...................................................................... 583O tra desestimando varias instancias elevadas á este Ministerio por algunos Profesores de establecimientos de enseñanza privada en solicitud de reconocimiento como servicios á la enseñanza oficial los prestados en la privada, y creación deColegios semioficiales; fecha 10 del ac tu a l  583Idem 16.—Real decreto de la Presidencia ratificando el poder otorgado al Capitán de navio D. Manuel Díaz Iglesias y á D. Diego de Tapia para que prosigan sus gestiones de cobro de 67.500 libras esterlinas contra «The Clidebank Eugineeringet Schipbuilding Company Limited», en liquidación, en Londres; fecha 13 del actual....................  589Otro de G racia y Justicia  relativo á la form a en que han de proveerse las Vicesecretarías de A udiencias provinciales; fecha 13 del a c tu a l  590Otro de Gobernación aprobando con carácter definitivo el adjunto reglam ento orgánico interino del Cuerpo de Farm acéuticos titu lares; fecha 14del a c tu a l........................................................................ 590Real orden de Hacienda declarando que el tipo medio del cambio en la prim era quincena del mes actual ha sido el de 31‘35 por 100, correspondiendo una reducción del 24 por 100 en las liquidaciones de derechos que para su pago en oro se efectúen en las Aduanas duran te  la segunda quincena de Febrero corriente; fecha 15del a c tu a l........................................................    592O tra de Instrucción pública disponiendo se an u n cien las vacantes de las plazas de Profesor de Pedagogía de cada uno de los Institu tos de Gerona y Zamora; fecha 10 del ac tu a l.......................  592O tra nombrando Vocales de la Comisión organizadora de la Sección Española de la IX Exposición internacional de Bellas A rtes de Munich á los señores que se mencionan; fecha 13 del a c tu a l . . 592O tra disponiendo se anuncie á traslación la Cátedra de Fisiología é Higiene, vacante en la Escuela de V eterinaria de Santiago; fecha 14 dela c tu a l ..............................................................................  592O tra desestimando una instancia sobre agregación de cátedras vacantes en la convocatoria á la de H istoria N atural del Institu to  de Soria; fecha 15del ac tu a l.......................................................................  592Otras de A gricultura resolutorias de expedientes de condonación de m ultas impuestas á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces; fecha 7 de
Junio ú ltim o .......................................................  592 y 593Idem 17.—C ancillería.—Estado. — Recepción en au diencia particu lar del Excmo. Sr. Doctor Al
berto Membreño, Enviado Extraordinario  y Ministro  Plenipotenciario de la República de Honduras en esta C o rte .. .................................................  605Real decreto de Gracia y Justicia nombrando para la Canonjía vacante en la Santa Iglesia Catedral de Santander al Licenciado D. B. LauroFernández y González; fecha 13 del actual  605Otro promoviendo á la Dignidad de Deán prim era Silla post-Pontificalem vacante en la Santa Iglesia Catedral de Urgel, al Presbítero Doctor DonJosé Carreu Boixadel; fecha 13 del ac tu a l  605Otro de Marina concediendo el pase á la situación de reserva al Ordenador de Marina de p rim era clase D. Francisco Serón y Marengo; fecha 15del ac tu a l.......................................................................  606Otro ascendiendo al empleo de Ordenador de M arina de prim era clase á D. Rodrigo San Román yMontero; fecha 15 del ac tu a l...................................  606Otro autorizando al Ministro de Marina para adqu irir, sin las formalidades de subasta, los m ateriales necesarios para la construcción del c ru cero Cataluña; fecha 15 del ac tual..........................  606Real orden de Guerra disponiendo se devuelvan á los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para redim irse del servicio m ilitar activo; fecha11 del a c tu a l .  .............................................................   606O tra circu lar llamando á los reclutas que deben ingresar en filas en el actual reemplazo; fecha
13 del ac tu a l    606 y 607O tra de Hacienda autorizando á los industriales comprendidos en la nota 1.a del epígrafe 8.° de la clase 8.a de la tarifa  1.a de industria l «Establecimientos de venta al por m enor de vinos extranjeros, de aguardientes compuestos y licores» para la venta de alcohol desnaturalizado en cantidad que no exceda de 16 litros; fecha 10 dela c tu a l ..............................................................................  607O tra resolutoria de un expediente instruido con objeto de precisar los plazos en que han de te rm inar las facilidades concedidas para la destilación y desnaturalización de alcoholes de orujo;fecha 13 del actual  .............................................  607O tra de Instrucción pública disponiendo se anuncie á traslación la Cátedra de Tecnología mecánica y ferrocarriles, y de Construcción de m áquinas y motores térmicos, vacantes en la Escuela de In genieros industriales de Madrid; fecha 15 delac tu a l..............................................................................  607Idem 18.—Real decreto de Gobernación concediendo á D. Eladio Sánchez y Lozano los honores de Jefede A dm inistración civil; fecha 16 del ac tu a l  621Otro aprobando el contrato de cesión que la Compañía Deutsche - See - Telegraphen - Gesellschaft ha hecho á la Compañía D eutsch-A tlantische Telegraphengesellschaft de los derechos que se le concedieron por Real decreto de 19 de Enero de 1897 para la explotación y entretenim iento del cable de Vigo á Emden; fecha 16 del actual. 621Otro de A gricu ltu ra  resolutorio de un recurso de alzada presentado por la Compañía del ferrocarr i l  Central de Aragón contra providencia del Gobernador de Teruel que dispuso la ocupación de una parcela de terreno en térm ino de Sarrión;fecha 17 del a c tu a l 621 y 622Otro aprobatorio del presupuesto á que ascienden 
las variantes de la carre te ra  de Madrid á F ran -
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cia, necesarias para la contrucción del pantano La Peña, y disponiendo se ejecuten las obras porA dm inistración; fecha 17 del ac tu a l....................   622Otro distribuyendo el crédito de 700.000 pesetas concedido para obras de reforma en el Canal deIsabel II; fecha 17 del ac tu a l................................... 622

Otro resolutorio de un expediente sobre expropiación de terrenos en térm ino municipal de Alben-tosa; fecha 17 del ac tu a l...........................................  622
Reales órdenes de¡Guerra disponiendo se devuelvan á los interesados las 1.500 pesetas que depositaron para redim irse del servicio m ilitar activo;fecha 13 y 14 del ac tual............................................  622
O tra disponiendo que el día 26 de Julio próximo den principio los exámenes de ingreso en las Academias m ilitares de Infantería, Caballería, A rtillería , Ingenieros y Adm inistración m ilita r , con arreglo á los adjuntos programas; fecha 13 del a c tn a l   622 y 62$O tra de Hacienda (reproducida) autorizando á los industriales comprendidos en la  nota 1.a del epígrafe 8.° de la clase 8.a de la tarifa  1.a de in

dustria l «Establecimientos de venta al por menor de vinos extranjeros, de aguardientes com puestos y licores para la venta de alcohol desnaturalizado, en cantidad que no exceda de 16litros; fecha 10 del ac tua l........................................  625
O tra resolutoria de un expediente instruido con objeto de crear un epígrafe en la Sección 2.a de la tarifa  5.a de industrial para los que se dedican á la exportación de frutos de la tierra; fecha 10 del a c tu a l.........................................................  625O tra de instrucción publica concediendo á D. Antonio Simonena y á D. Manuel Bernal la categoría honorífica de ascenso en la Facultad  deMedicina; fecha 14 del a c tu a l ................................. 62$O tra aceptando la colección paleográfica donada al A rchivo Histórico Nacional por D. José Enrique Serrano y Morales; fecha 15 del actual . . .  62$O tra nombrando Profesor de aplicaciones de las Ciencias físico-naturales á la A rqu itectu ra  de la Escuela Superior de A rquitectura de Barcelona á D. Miguel B ertrán de Quintana; fecha 17del a c tu a l ......................................................................  62$
O tra declarando útiles para que puedan servir de texto en la enseñanza las obras que se expresanen la adjunta relación; fecha 16 del a c tu a l   62$Idem 19.—O tra de Marina declarando firme y subsistente la de 17 de Julio de 1903 que denegó á Don Juan Romero, Teniente de navio de la A rm ada, el derecho á no sufrir descuento en su sueldo; fecha 18 del ac tua l............................................... 63?Otras de Instrucción pública nombrando á D. Emilio Ramos Boiv Profesor auxiliar num erario de la Sección técnica de la Escuela Superior de A rtes é Industrias y Bellas A rtes de Cádiz; ídem á D. Rafael Murillo Carreras Ayudante n um erario de la Sección técnica de la Escuela elemental de Industrias y Bellas Artes de Málaga; ídem á D. Federico Ferrándiz Terán Ayudante num erario  de la Sección a rtística  de la Escuela elem ental de Industrias y Bellas Artes de Málaga;fecha 14 del ac tual  ......................................... 637 y 63$Otras disponiendo se anuncien las vacantes de Cátedras que se expresan; fechas 13, 15, 16 y 17 del

ac tua l............................................................... . \ . 637 y 63$O tra disponiendo se organice en el Museo Nacional de P in tu ra  y Escultura una exposición de las obras del insigne p in tor Zurbarán, con motivo de la celebración del tercer centenario dela aparición del Quijote; fecha 18 del ac tu a l  638O tra nombrando á D. Ricardo de Sádava y Capa- blanca Profesor num erario de Física industrial de la Escuela Superior de Industrias de Vigo; fecha 17 del ac tu a l.....................................................  638O tra disponiendo que cese D. José Diez Casabuena en el cargo de Profesor interino de la clase de Física industrial, Química industria l inorgánica y Prácticas de laboratorio de la mencionadaEscuela de Vigo; fecha 17 del a c tu a l..................... 638Otra sacando á pública subasta el sum inistro  de los útiles necesarios para la expedición de t í tu los profesionales; fecha 18 del a c tu a l  638 y 639
Idem 20.—Estado.—C ancillería.—Recepción en audiencia particular del Excmo. Sr. D. Juan A. Beis- tegui, Enviado Extraordinario  y'M inistro Plenipotenciario de los Estados Unidos Mejicanos enesta C o r te ......................................................................  65$Disponiendo que la Corte v ista de luto durante ocho días con motivo del fallecimiento de Su A lteza Im perial el G ran Duque Sergio de R u s ia ... 65$Real decreto de Gobernación disponiendo que el Patronato Real para la represión de la  tra ta  de blancas auxilie á la Excma. Diputación provincial de Madrid en la dirección, inspección y organización del Hospital de San Juan  de Dios;fecha 14 del a c tu a l .....................................................  65€Otro de A g ricu ltu ra  aprobatorio de los planes y estudios y obras nuevas de carreteras Cjue figuran  en los adjuntos estados, y que habran de llevarse á cabo durante  el año 1905; fecha 17 dela c tu a l .............................    mReal orden de Hacienda resolutoria de un expediente de asimilación de la industria  de fabricación de jergones metálicos; fecha 10 del a c tu a l. 654O tra nombrando A dm inistrador de Hacienda de la provincia de Huesca á D. Ignacio de los Llan-deros; fecha 11 del ac tu a l.........................................  654O tra de Gobernación designando las personas que han de constitu ir las Juntas de Señoras y Señores que han de auxiliar á la Diputación provincial de Madrid en la dirección, inspección y o rganización del Hospital de San Juan  de Dios;

fecha 14 del ac tu a l.....................................................   654
Idem 21.—Real decreto de Gracia y Justicia  nom brando al Presbítero D. Pablo Ruiz Castellano para la Canonjía vacante en la Santa Iglesia Catedralde Asilos; fecha 13 del ac tu a l .........................  667Real orden de Marina disponiendo se cum plim ente la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso declarando firme y subsistente la  Real orden de 29 de Septiem bre de 1898, que denegó á Doña Sofía del Pino el derecho á pensión; fecha 10 del

a c tu a l...............................  667O tra de Instrucción  pública adm itiendo la dim isión que del cargo de Presidente del Tribunal de 
oposiciones á la Cátedra de A ritm ética de la  Seo-,
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ción de estudios elementales de Comercio de Gi- jón lia presentado D. Francisco de P. A rrillaga, y nombrando para el referido cargo á D. JoséAngulo y Morales; feclia 15 del ac tual..................  667Otras de A g ricu ltu ra  resolutorias de expedientes sobre condonación de m ultas impuestas á las Compañías de ferrocarriles que se expresan; fechas 6 , 9, 18 y 20 de Julio y 1.° de Agosto ú ltim o....................................     667, 6 6 8 , 669, 670 y 671Idem  22.—Estado.—Concesión del Ilégüm i Exequátur álos señores que se expresan.....................................  682Reales decretos de Gobernación nombrando Jefe de A dm inistración civil de segunda clase á Don Andrés Topete Cavaillón; nombrando Jefe de A dm inistración de tercera clase á D. José Lon Albareda; nombrando Jefe de A dm inistración de cuarta  clase á D. Nicolás Ibarrola y Cáceres,Jefe de Negociado de prim era en el Gobiernocivil de Madrid; fecha 21 del ac tu a l  ̂ ; 679Otro declarando cesante, por pase ámtro destino, á D. Belisario de la Cárcoba y Riano, Jefe de A dm inistración civil de segunda clase, Oficial de la de primeros del Ministerio de la Gobernación;
fecha 21 del ac tua l..............................................   679Real orden de Guerra disponiendo se devuelvan á Mateo Üarrobles las 1.500 pesetas que depositó para redim ir del servicio m ilita r á su hijo Marcelino; fecha 18 del ac tual.............  . 680Otra aprobando la expedición por duplicado de la licencia absoluta extraviada al cabo del batallón de A lcántara, Marcelino Moreno; fecha 17
del a c tu a l.  .............................................................  679Otra de Hacienda habilitando la playa denominada Casa Fuerte (Almería) para el embarque de m inerales y desembarque de carbón m ineraly otros artículos; fecha 18 del ac tua l................... 680O tra resolutoria de un recurso de alzada in te rpuesto por D. Juan N. Montojo contra fallo de la Delegación de Hacienda de'Toledo sobre reclamación del impuesto de derechos reales; fecha
18 del ac tu a l........................ . ......................................  580O tra de Gobernación disponiendo que por las Diputaciones que se expresan se proceda al abono directo de las cantidades correspondientes^ á atenciones de personal adm inistrativo, m aterial v alquileres de las Escuelas Normales; fecha 20
del actual   680 y 681O tra de Instrucción pública disponiendo se anuncien á oposición cinco plazas de Oficiales de cuarto grado, vacantes en el Cuerpo de A rch iveros, Bibliotecarios y Arqueólogos; fecha 20 del
a c tu a l.............................................................................. 681Otra nombrando Catedrático de Derecho m ercantil de la Escuela Superior de Comercio de Valencia á D. Evaristo Crespo Azorín; fecha 21 del
a c tu a l........................................... .̂.......................   681Otras de A gricu ltu ra  resolutorias de expedientes sobre condonación de m ultas impuestas á las Compañías de ferrocarriles que se expresan; fechas 6 , 9, 18 y 29 de Julio y 1.° de Agosto ú ltim os    682 y 683O tra autorizando á la Jun ta  Sindical de Agentes de Cambio y Bolsa de Bilbao para la creación de dos nuevos impuestos sobre los derechos de agencia de los colegiados para g a ran tir el pago de construcción de un edificio para Bolsa oficial dedicha villa; fecha 21  del ac tu a l..............................  682ídem 23.—Real decreto de G uerra promoviendo al empleo de General de Brigada al Capitán del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos D. Vicente deRío y Careaga; fecha 22 del a c tu a l..........................  691Otros concediendo merced de Hábito de la Orden de Calatrava á D. A lberto de Acha y Otáñes; ídem merced de Hábito de la Orden de C alatrava á D. Eduardo de A cha y Otáñes; fecha 22 del
a c tu a l.............................................................................. 696Otro de Marina disponiendo se verifique la compra directa del carbón español que durante el año actual necesite el Arsenal de Cartagena; fecha22 del ac tu a l ........................... . .......................... 696Real orden disponiendo se cum plim énte la  sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso adm inistrativo del T ribunal Supremo declarando firme y subsistente la Real orden de 17 de Julio de 1903, que denegó á D. Juan Romero el derecho á no sufrir descuento en su sueldo; fecha 10del ac tua l.......................................................................  696Otra ídem id. la de 29 de Septiembre de 1898, que 
denegó á Doña Sofía del Pino el derecho á pensión: fecha 10  del a c tu a l...........................................  696Otra de Gobernación disponiendo que los nom bramientos verificados á causa de pase á otro destino de D. Belisario de la Cárcoba se publiquen enla G a c e t a  d e M a d k i d ;  fecha 22 del actual  696Otra de Instrucción pública disponiendo se anuncie á traslación la Cátedra de A gricu ltu ra  y Zootecnia, Derecho, V eterinaria y Policía Sanita ria , vacante en la Escuela de V eterinaria deCórdoba; fecha 22 del actual....................................  696Otra de A g ricu ltu ra  concediendo á D. Laureano Cagigal la ocupación de terrenos en el cauce de la ría  de Tijero para la instalación de embalses escalonados de sedimentación de fangos pro
cedentes del lavado de m inerales: fecha 13 delactual...................................................................... 696 y 697O tra abriendo nuevo concurso para la redacciónde cartillas agrícolas; fecha 15 del actual  697Tdem 21.— Real decreto de la Presidencia nombrand.o Presidente del Consejo de Estado á D. LuisPidal y Mon; fecha 23 del ac tu a l..........................   719Otro de G uerra concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito m ilitar al A uditor general del Ejército D. Pedro Buesa y Pisón; fecha 23 del actu a l ...........................................................................  719Otros disponiendo se lleve á efecto, por gestión directa, la adquisición de m ateriales y efectos que se expresan, y la ejecución de las obras quese mencionan; fecha 23 del ac tual..................  719 y 720Otro de Marina sacando á oposición diez plazas de Aspirantes de Marina, con sujeción á los adjuntos programas; fecha 22 del actual...........  720Otro de Gobernación concediendo á D. Teodoro Puertas los honores de Jefe de Adm inistración;fecha 21  del ac tu a l...............................................  726

Real orden de Hacienda separando al V ista de la Aduana de Port-Bou D. Antonio Campos, y á los Auxiliares D. Ricardo Soria, D. Emilio Clemente y D. Juan Tébar; fecha 21 del ac tu a l................  726

P ágs.

Otra de Gracia y Justic ia  referente á creación deMontepíos notariales; fecha 22 del ac tu a l............. 726Otra de Gobernación disponiendo se aprueben el program a y cuestionario que han de regir las oposiciones á una plaza de Oficial de Adm inistración civil de prim era clase en la Inspección general de Sanidad; fecha 23 del a c tu a l. . . .  726 y 727Idem 25.—Reales decretos de A gricu ltu ra  nombrando Ingeniero Jefe de prim era ciase en el Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos á D. Enrique F ernández Villaverde; ídem Ingeniero Jefe de p r imera clase de Caminos, Canales y Puertos á Don Luis Martí y Correa; ídem Ingeniero Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y Puertos á D. Magín Pers y Pers; ídem Ingeniero Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y Puertos á D. Juan Cervantes Pinelo y Sauz de Andino; ídem Ingeniero Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y Puertos á D. Francisco Montenegro y Calle; ídem Ingeniero Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y Puertos á D. Julián Cuadrado y Cortázar; ídem Ingeniero Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y Puertos á D. Valeriano Pefier y Mejía; fecha 24 del ac
tual   735 y 736Otro declarando oficialmente constituida la Cámara  agrícola de Hellín (Albacete); fecha 24 dela c tu a l  ...............................................................  736Otra disponiendo se constituya el Consejo Superior de A gricultura, Industria , y Comercio con los Consejeros electivos nombrados y los natos residentes en Madrid; fecha 24 del actual................  730Reales órdenes de G uerra disponiendo se devuelvan á los interesados las 1.500 depositadas para redim irse del servicio m ilita r activo; fecha 2 2del ac tu a l...........................................   736O tra de Hacienda nombrando á D. Anastasio M artínez de Carnero para la plaza de Contador de segunda, Jefe de Negociado de igual ciase; fecha23 del a c tu a l.................................................................. 736O tra accediendo á lo solicitado por D. JoaquínFernández y Sagredo, concediéndole la excedencia de su destino como Depositario Pagador de la Tesorería de Hacienda de Madrid; fecha 23 dela c tu a l..............................................................................  736Otras de Gobernación declarando Corporaciones oficiales los Colegios de V eterinarios de A licante y  Navarra; fecha 23 del ac tu a l..................  736 y 737O tra c ircu lar referente á la aplicación de los beneficios del Real decreto de indulto de 22 Enero ú ltim o, en lo relativo á los prófugos; fecha 24 dela c tu a l   ................................   737

O tra de instrucción pública dando las gracias á D. Manuel García Barzanallana por su donativo de obras con destino á las Bibliotecas populares;
fecha 15 del ac tu a l......................   737O tra nombrando Catedrático de Lengua y L iteratu ra  griegas de la Universidad de Barcelona áD. José Banqué; fecha 20 del a c tu a l....................... 737O tra nombrando Profesor de fagot en el Conservatorio de Música y Declamación á D. Pascual Fa-ñanas; fecha 24 del ac tu a l......................................... 737O tra nombrando Catedrático de H istoria N atural del In stitu to  de Soria á D. Angel Corrales; fecha22 del a c tu a l..................................................................  737O tra de A gricu ltu ra confirmando una m ulta im puesta por el Gobernador de Guipúzcoa á la Compañía del ferrocarail de Elgoibar á San Sebastián  por retraso de trenes; fecha 18 de Julio ú ltim o   737 y 738O tra concediendo terrenos de dominio público al A yuntam iento de Muros (Coruña); fecha 13 dela c tu a l ..............................................................................  738

ídem 26. — Real orden de Gobernación declarando que las decisiones de la Dirección general do Correos y Telégrafos, en cuanto se refiere á la aplicación de los preceptos del reglam ento de 21  de Octubre ú ltim o, son firmes y definitivas, sin que proceda contra ellas recurso alguno; fecha24 del ac tu a l......................................................    751O tra de A g ricu ltu ra  condonando la m ulta  que porretraso de trenes le fué im puesta por el Gobernador de Málaga á la Compañía de los ferrocarriles A n d a lu c e s ;  fecha 1.° de Agosto ú ltim o   751 y 752
ídem 27.—O tra de Estado disponiendo cese en el despacho interino de los asuntos de este Ministerio el Subsecretario del mismo; fech a24 del a c tu a l . ..  767O tra de Instrucción pública separando á D. E ugenio Sáenz de U rtu ri del cargo de Catedrático de Psicología, Lógica y E tica y Rudimentos de Derecho del In stitu to  de Cádiz; fecha 7 del actual. 767 Otras nombrando á D. Pedro Aliaga Román Directo r del Institu to  general v técnico de Valencia; ídem, en concurso de traslación, á I). Emilio Aliaga Romagosa Profesor de Dibujo del In s titu to  de Soria; idem, en concurso de traslación, á D. José Diez G utiérrez Profesor num erario de Dibujo del Institu to  de Salamanca; trasladando, en v irtud  de concurso, á la Cátedra de F ís ica y Quím ica del Institu to  de Santander á Don L uis Buil y Bayod; nombrando para la plaza de A parejador de las obras de la Catedral de Cuenca á D. Antonio Lanas; nombrando, en v irtud  de oposición, Catedrático num erario de Lengua inglesa de la Escuela Superior de Comercio de Valladolid á D. Jacinto Mesa Ramos; fechas 20,21, 22 y 24 del a c tu a l.................................................  768

O tra resolviendo que en concurso de traslación abierto por Real orden de 12 de Enero últim o para proveer en propiedad varias plazas de P rofesor de Dibujo de los Institu tos, entre los que figuran los de M urcia y Huesca, se declaren éstos desiertos; fecha 21 del ac tu a l.........................  768Otra de A gricu ltu ra dejando en suspenso el Real decreto de 9 del actual, que aprobó las modificaciones introducidas en el reglamento de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885: fecha 25 del actual. 768 Idem 28.—Real decreto de Gracia y Justicia nom brando para la Canonjía regular, vacante en la Santa  Iglesia Colegial de San Isidoro, de León, al Presbítero D. Manuel Medina Salado; lúe ha 27del a c tu a l . , ...................................................................  783Otro creando en dicho Ministerio una Sección especial para el estudio dedos trabajos y servicios 
encomehdados á la Inspección de Tribunales y Juzgados; fecha 27 del ac tu a l  783 y 784
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Otro de G uerra concediendo la Gran Cruz de la Orden del Mérito m ilitar ai General de División D. Eugenio Torreblanca y Díaz; techa 27 del ac-• tu a l ................................................   7 8 4
Real orden de Hacienda disponiendo que por los Centros dependientes de este M inisterio se faciliten á D. Eduardo Riera Sobmich, como autor del libro titu lado Anuario Riera general y  exclu

sivo de España , los datos y noticias que es costum bre proporcionar á publicaciones de dicha
clase; fecha 21  del actual...........................................  784Otra jubilando á D. Nicolás González Fonseca, Oficial de tercera clase de la Intervención de H acienda de la provincia de Cuenca; lee lia 23 dela c tu a l.........................................................   784Otras nombrando: in terven to r de Hacienda, en la provincia de Jaén, á D. Ricardo Ballestee; In s pector provincial de Hacienda de Cádiz, á T). Cirilo Fernández; é In terventor principal de las Minas de Almadén, á D. Braulio .Santamaría; fecha 24 del ac tu a l...............................................  784 y 785Otra de A gricu ltu ra otorgando á D. Angel Itu - rralde la autorización que tiene solicitada para constru ir dos cargaderos y vías anexas en el 
muelle de U razurru tia  (Bilbao); fe c lia 20 del actual...............................................   785O tra nombrando Ordenanza de este Ministerio á D. L uis Guzmán; fecha 27 del a c tu a l ................... 785

A N U N C I O S
T í .  MARGARITA EN LÜEORKii ROMO PTJRG.í ATR, J j  depurativa, antiséptica y cueatH ene rival el Aguade Loeehes.—Establecimiento dt ha n  d<- h misma A garaúna Loaches. —-Depósito• Jard ines . V  *4 L  3 V 14

Se s i t a  ea la M u é . de la " t e t a  fe l É i t
P O N T E JG S , 8

C © E itr» t»© Ió i»  d e  s e rv íe S í f s  psr©vls»c£sal©s y  m ii-  *at©IÍg!>s&I©s. Instrucción aprobada por Real decreto de d e  lEnaer© d e  1 9 0 » ,  seguida de las disposiciones que se citan en la mencionada instrucción — fEdi©£&m © fle faS — precio: i***» peseta.
R e g l a m e n t o  orgánico del Cuerpo de d©JMfns&s^ precio: pesetas.
Reglamento de la Bey d e  precio: pesetas.
P r o g r a m a .  para las oposiciones á Ja © a ir re ra  d if rfo -  m á ti© sa? precio: pesetas.
luflfeyos r e g l a m e n t a r l o s  en la aplicación de la l e y  d e  A S e e lito le s , todos los modelos.
€3tbiííS& o f i c i a l  d e  E sp e sa s*  p a r a .  'IS W & s 1.a clase, © O  pesetas; 2.a clase, '&& pesetas, y 3 .a clase, S  pesetas.
Se rem iten á provincias, por correo, girando previam ente su im porte y el de certificado, en le t ra s  de fácil cobro ó i i l » r a i i z a s  d© p r e n s a .

QGÜXEDaD A N G L G -ESPaN O L a DE . . ' .m a r e s ,  GríSO- 
0  genos y maquinaria general (.antes J 'A  G. Neville}-— Sociedad anónim a. —Domicilio: Madru> j> aium •— Talleres; 
en M ahón.— Central: Madrid, Salón de i prado, 14.—Local

I o l
de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35 .—Sucum.1; Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de g a s , petróleo, ga sol i na, etc., Crossley.—Gasógenos, sistem a Crossl ey y Dow- son.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Calefacción -.-—M aterial para ferrocarriles y minas.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

©XJaj=3SOJRjB3 JOJB MIBA
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X , ! y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2.367. -  M A O R I»
(Casa fundada en 1888)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos j  de ocasión, de las primeras m arcas nacionales y extranjeras. Guarniciones — Reparación y conservación de carruaje*.~» Exportación i  provincias.
 SANTOS DEL DÍA

8. Román, abad y  fu n d ., S . Lupicino , con/., y  S. Macario.

ESPECTACULOS
REA L.—A las 9.—Función 63 .a de abono.—Turno 1.°— Sansón y Da'lila.ESPAÑOL.—A las 4 y 1[2.—(18.° m artes de abono.)—A fuerza de arrastrarse.
PRINCESA.—A las 8  y 1 [2 .—Carambolas de amor.LAR A. —A las 8  y 1[2.—El nene.—El nuevo servidor y Mañana de sol.—La cizaña (sección doble).APOLO.—A las 8  y 3[4.—La verbena de la Palom a.—El cisne de L oheng rín .—El mal de amores.ZARZUELA.—A las 8  y 3[4. — L y sis tra ta .— G uardia de honor.—La vara de alcalde.ESLAVA. — A las 9. — El premio de h o n o r .— Frou-frou. M usic-hall.MODERNO. — A las 8  y 1[2.—Los tres gorriones.—Las estre lla s .—La guardabarrera .COMICO.—A las 9. — El túnel. —El capitán Robinsón.— El cochero.


